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ORDEN  DEL  DÍA

— Pregunta de máxima actualidad sobre la decisión del Gobierno vasco de estudiar
que el día 3 de diciembre sea el Día oficial de Euskadi, presentada por la Ilma. Sra.
D.ª Ana María Beltrán Villalba. 

— Pregunta de máxima actualidad sobre el Campus Empresarial de Lekaroz, presenta-
da por la Ilma. Sra. D.ª Virginia Alemán Arrastio.

— Pregunta de máxima actualidad sobre si el Gobierno de Navarra tiene prevista algu-
na gestión para evitar que el día 3 de diciembre sea declarado como Día de Euzka-
di en la Comunidad Autónoma Vasca, presentada por el Ilmo. Sr. D. José Javier
Esparza Abaurrea.

— Pregunta de máxima actualidad sobre la negociación con el Estado de la actualiza-
ción del Convenio Económico para el quinquenio 2015-2019, presentada por el Ilmo.
Sr. D. Adolfo Araiz Flamarique.

— Pregunta de máxima actualidad sobre las listas de aspirantes aprobados por espe-
cialidad e idioma del procedimiento selectivo de ingreso en el Cuerpo de Maestros,
presentada por la Ilma. Sra. D.ª María Victoria Chivite Navascués.

— Pregunta de máxima actualidad sobre la negociación con el gobierno central para
acordar la actualización de la aportación al Estado para el quinquenio 2015-2019,
presentada por el Ilmo. Sr. D. José Miguel Nuin Moreno.
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— Pregunta sobre la colocación de la ikurriña en la fachada oficial de ayuntamientos
navarros, presentada por el Ilmo. Sr. D. Juan Luis Sánchez de Muniáin Lacasia.

— Pregunta sobre el conflicto con el Estado tras el último pago anual de la aportación de
Navarra al Estado, presentada por la Ilma. Sra. D.ª María Victoria Chivite Navascués.

— Pregunta sobre la concesión de un nuevo préstamo a la empresa Davalor Salud,
presentada por la Ilma. Sra. D.ª Ana María Beltrán Villalba.

— Pregunta sobre el sistema de financiación de los Servicios Sociales de Base, pre-
sentada por la Ilma. Sra. D.ª Nuria Medina Santos.

— Pregunta sobre las declaraciones de la Portavoz del Gobierno de Navarra en relación
con la Ley Foral de Símbolos, presentada por el Ilmo. Sr. D. Carlos García Adanero.

— Pregunta sobre el grado de cumplimiento de la Ley Foral 14/2015, de 10 de abril, y
su calendario, presentada por la Ilma. Sra. D.ª María Luisa De Simón Caballero.

— Pregunta sobre las medidas y recursos específicos tomados para atender la violen-
cia sexual en el Plan de Acción de desarrollo de la Ley Foral 14/2015, de 10 de abril,
presentada por la Ilma. Sra. D.ª María Teresa Sáez Barrao.

— Pregunta sobre la construcción de un Instituto de Enseñanza Secundaria en Sarri-
guren, presentada por la Ilma. Sra. D.ª María Teresa Sáez Barrao.

— Pregunta sobre la Oferta Pública de Empleo para 2017 del Departamento de Educa-
ción, presentada por el Ilmo. Sr. D. Alberto Catalán Higueras.

— Pregunta sobre la Oferta Pública de Empleo del Servicio Navarro de Salud-Osasun-
bidea para 2017, presentada por el Ilmo. Sr. D. Dabid Anaut Peña.

— Pregunta de máxima actualidad sobre la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Navarra que estima el recurso de D.
Jaime Ignacio del Burgo, presentada por la Ilma. Sra. D.ª Laura Lucía Pérez Ruano.

— Pregunta sobre el desarrollo y/o modificación de la Ley Foral 5/2010, su grado de
cumplimiento y su calendario, presentada por la Ilma. Sra. D.ª María Luisa De
Simón Caballero.

— Pregunta sobre cómo se van a trasladar a la legislación navarra determinadas medi-
das en relación con los permisos de maternidad y paternidad, presentada por la
Ilma. Sra. D.ª María Teresa Sáez Barrao.

— Pregunta sobre la intención del Gobierno de suprimir el servicio de protección pres-
tado por la Policía Foral en el Parlamento durante el turno de noche, presentada por
el Ilmo. Sr. D. Sergio Sayas López.

— Pregunta sobre el dispositivo y coste para dar cumplimiento a la sentencia de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Navarra por la
cual se revocó la decisión del Gobierno de Navarra de sustituir la escolta del expre-
sidente Del Burgo por un sistema de contravigilancia, presentada por el Ilmo. Sr. D.
Patxi Leuza García.

— Designación de la Presidencia del Consejo de Transparencia de Navarra. 
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S U M A R I O
Comienza la sesión a las 9 horas y 31 minutos.
La Presidenta informa de que se posponen los pun-
tos números 10, 12 y 18 y de que el punto
número 9 se debatirá en último lugar (Pág. 5).

Pregunta de máxima actualidad sobre la deci-
sión del Gobierno vasco de estudiar que el
día 3 de diciembre sea el Día oficial de
Euskadi, presentada por la Ilma. Sra. D.ª
Ana María Beltrán Villalba (Pág. 5). 

Para formular la pregunta toma la palabra la señora
Beltrán Villalba (APF del Partido Popular de
Navarra), a quien responde la Presidenta del
Gobierno de Navarra, señora Barkos Berruezo.
Réplica de la señora Beltrán Villalba, a quien
contesta la Presidenta del Gobierno (Pág. 5).

Pregunta de máxima actualidad sobre el
Campus Empresarial de Lekaroz, presen-
tada por la Ilma. Sra. D.ª Virginia Alemán
Arrastio (Pág. 7).

Para formular la pregunta toma la palabra la señora
Alemán Arrastio (GP Geroa Bai), a quien respon-
de el Consejero de Desarrollo Económico, señor
Ayerdi Olaizola. Réplica de la señora Alemán
Arrastio, a quien contesta el Consejero (Pág. 7).

Pregunta de máxima actualidad sobre si el
Gobierno de Navarra tiene prevista alguna
gestión para evitar que el día 3 de diciem-
bre sea declarado como Día de Euzkadi en
la Comunidad Autónoma Vasca, presenta-
da por el Ilmo. Sr. D. José Javier Esparza
Abaurrea (Pág. 9).

Para formular la pregunta toma la palabra el señor
Esparza Abaurrea (GP Unión del Pueblo Nava-
rro), a quien responde la Presidenta del Gobier-
no de Navarra, señora Barkos Berruezo. Répli-
ca del señor Esparza Abaurrea, a quien contesta
la Presidenta del Gobierno (Pág. 9).

Pregunta de máxima actualidad sobre la nego-
ciación con el Estado de la actualización
del Convenio Económico para el quinque-
nio 2015-2019, presentada por el Ilmo. Sr.
D. Adolfo Araiz Flamarique (Pág. 11).

Para formular la pregunta toma la palabra el señor
Araiz Flamarique (GP EH Bildu Nafarroa), a
quien responde el Consejero de Hacienda y
Política Financiera, señor Aranburu Urtasun.
Réplica del señor Araiz Flamarique, a quien
contesta el Consejero (Pág. 11).

Pregunta de máxima actualidad sobre las lis-
tas de aspirantes aprobados por especiali-

dad e idioma del procedimiento selectivo
de ingreso en el Cuerpo de Maestros, pre-
sentada por la Ilma. Sra. D.ª María Victo-
ria Chivite Navascués (Pág. 13).

Para formular la pregunta toma la palabra el señor
Gimeno Gurpegui (GP Partido Socialista de
Navarra), a quien responde el Consejero de
Educación, señor Mendoza Peña. Réplica del
señor Gimeno Gurpegui, a quien contesta el
Consejero (Pág. 13).

Pregunta de máxima actualidad sobre la
negociación con el gobierno central para
acordar la actualización de la aportación
al Estado para el quinquenio 2015-2019,
presentada por el Ilmo. Sr. D. José Miguel
Nuin Moreno (Pág. 15).

Para formular la pregunta toma la palabra el señor
Nuin Moreno (APF de Izquierda-Ezkerra), a
quien responde el Consejero de Hacienda y
Política Financiera, señor Aranburu Urtasun.
Réplica del señor Nuin Moreno (Pág. 15).

Pregunta sobre la colocación de la ikurriña
en la fachada oficial de ayuntamientos
navarros, presentada por el Ilmo. Sr. D.
Juan Luis Sánchez de Muniáin Lacasia
(Pág. 16).

Para formular la pregunta toma la palabra el señor
Sánchez de Muniáin Lacasia (GP Unión del
Pueblo Navarro), a quien contesta la Presidenta
del Gobierno de Navarra, señora Barkos
Berruezo. Réplica del señor Sánchez de
Muniáin Lacasia, a quien responde la Presiden-
ta del Gobierno (Pág. 17).

Pregunta sobre el conflicto con el Estado tras
el último pago anual de la aportación de
Navarra al Estado, presentada por la
Ilma. Sra. D.ª María Victoria Chivite
Navascués (Pág. 19).

Para formular la pregunta toma la palabra la señora
Chivite Navascués (GP Partido Socialista de
Navarra), a quien responde la Presidenta del
Gobierno de Navarra, señora Barkos Berruezo.
Réplica de la señora Chivite Navascués, a quien
contesta la Presidenta del Gobierno (Pág. 19).

Pregunta sobre el sistema de financiación de
los Servicios Sociales de Base, presentada
por la Ilma. Sra. D.ª Nuria Medina Santos
(Pág. 21).

La Presidenta recuerda que este punto ha sido pos-
puesto (Pág. 21).

Pregunta sobre las declaraciones de la Porta-
voz del Gobierno de Navarra en relación
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con la Ley Foral de Símbolos, presentada
por el Ilmo. Sr. D. Carlos García Adanero
(Pág. 21).

Para formular la pregunta toma la palabra el señor
García Adanero (GP Unión del Pueblo Nava-
rro), a quien responde la Consejera de Relacio-
nes Ciudadanas e Institucionales, señora Ollo
Hualde. Réplica del señor García Adanero, a
quien contesta la Consejera (Pág. 21).

Pregunta sobre el grado de cumplimiento de la
Ley Foral 14/2015, de 10 de abril, y su
calendario, presentada por la Ilma. Sra. D.ª
María Luisa De Simón Caballero (Pág. 23).

La Presidenta recuerda que este punto ha sido pos-
puesto (Pág. 23).

Pregunta sobre las medidas y recursos especí-
ficos tomados para atender la violencia
sexual en el Plan de Acción de desarrollo
de la Ley Foral 14/2015, de 10 de abril,
presentada por la Ilma. Sra. D.ª María
Teresa Sáez Barrao (Pág. 23).

Para formular la pregunta toma la palabra la señora
Sáez Barrao (GP Podemos-Ahal Dugu), a quien
responde la Consejera de Relaciones Ciudada-
nas e Institucionales, señora Ollo Hualde.
Réplica de la señora Sáez Barrao, a quien con-
testa la Consejera (Pág. 23).

Pregunta sobre la construcción de un Institu-
to de Enseñanza Secundaria en Sarrigu-
ren, presentada por la Ilma. Sra. D.ª
María Teresa Sáez Barrao (Pág. 25).

Para formular la pregunta toma la palabra la señora
Sáez Barrao, a quien contesta el Consejero de
Educación, señor Mendoza Peña. Réplica de la
señora Sáez Barrao, a quien responde el Conse-
jero (Pág. 25).

Pregunta sobre la Oferta Pública de Empleo
para 2017 del Departamento de Educa-
ción, presentada por el Ilmo. Sr. D. Alberto
Catalán Higueras (Pág. 27).

Para formular la pregunta toma la palabra el señor
Catalán Higueras (GP Unión del Pueblo Nava-
rro), a quien responde el Consejero de Educa-
ción, señor Mendoza Peña. Réplica del señor
Catalán Higueras (Pág. 27).

Pregunta sobre la Oferta Pública de Empleo
del Servicio Navarro de Salud-Osasunbi-
dea para 2017, presentada por el Ilmo. Sr.
D. Dabid Anaut Peña (Pág. 29).

Para formular la pregunta toma la palabra el señor
Anaut Peña (GP EH Bildu Nafarroa), a quien
responde el Consejero de Salud, señor Domín-

guez Cunchillos. Réplica del señor Anaut Peña,
a quien contesta el Consejero (Pág. 29).

Pregunta de máxima actualidad sobre la Sen-
tencia de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Navarra que estima el recurso de D.
Jaime Ignacio del Burgo, presentada por
la Ilma. Sra. D.ª Laura Lucía Pérez Ruano
(Pág. 32).

Para formular la pregunta toma la palabra la señora
Pérez Ruano (GP Podemos-Ahal Dugu), a
quien contesta la Consejera de Presidencia,
Función Pública, Interior y Justicia, señora
Beaumont Aristu. Réplica de la señora Pérez
Ruano (Pág. 32).

A continuación intervienen el señor García Adane-
ro y la señora Beltrán Villalba (Pág. 34).

Pregunta sobre el desarrollo y/o modificación
de la Ley Foral 5/2010, su grado de cum-
plimiento y su calendario, presentada por
la Ilma. Sra. D.ª María Luisa De Simón
Caballero (Pág. 35).

La Presidenta recuerda que este punto ha sido pos-
puesto (Pag. 35).

Pregunta sobre cómo se van a trasladar a la
legislación navarra determinadas medidas
en relación con los permisos de maternidad
y paternidad, presentada por la Ilma. Sra.
D.ª María Teresa Sáez Barrao (Pág. 35).

Para formular la pregunta toma la palabra la señora
Sáez Barrao,  a quien contesta la Consejera de
Presidencia, Función Pública, Interior y Justi-
cia, señora Beaumont Aristu. Réplica de la
señora Sáez Barrao (Pág. 35).

Pregunta sobre la intención del Gobierno de
suprimir el servicio de protección prestado
por la Policía Foral en el Parlamento duran-
te el turno de noche, presentada por el Ilmo.
Sr. D. Sergio Sayas López (Pág. 37).

Para formular la pregunta toma la palabra el señor
Sayas López (GP Unión del Pueblo Navarro), a
quien responde la Consejera de Presidencia,
Función Pública, Interior y Justicia, señora
Beaumont Aristu. Réplica del señor Sayas
López, a quien contesta la Consejera (Pág. 37).

Pregunta sobre el dispositivo y coste para dar
cumplimiento a la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Navarra por la
cual se revocó la decisión del Gobierno de
Navarra de sustituir la escolta del expresi-
dente Del Burgo por un sistema de contra-
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(1) La traducción de las intervenciones en vascuence se halla en cursiva y entre corchetes inmediatamente a con-
tinuación de cada párrafo.

vigilancia, presentada por el Ilmo. Sr. D.
Patxi Leuza García (Pág. 39).

Para formular la pregunta toma la palabra el señor
Leuza García (GP Geroa Bai), a quien contesta
la Consejera de Presidencia, Función Pública,
Interior y Justicia, señora Beaumont Aristu.
Réplica del señor Leuza García (Pág. 38).

Pregunta sobre la concesión de un nuevo
préstamo a la empresa Davalor Salud, pre-
sentada por la Ilma. Sra. D.ª Ana María
Beltrán Villalba (Pág. 40).

Para formular la pregunta toma la palabra la señora
Beltrán Villalba, a quien contesta el Consejero

de Desarrollo Económico, señor Ayerdi Olaizo-
la. Réplica de la señora Beltrán Villalba, a
quien responde el Consejero (Pág. 40). 

Designación de la Presidencia del Consejo de
Transparencia de Navarra (Pág. 42).

La Presidenta comunica que los Grupos Parla-
mentarios Geroa Bai, Euskal Herria Bildu
Navarra y Podemos-Ahal Dugu y la Agrupa-
ción de Parlamentarios Forales de Izquierda-
Ezkerra han solicitado el aplazamiento de este
punto al siguiente Pleno, previsto para el 19
de enero de 2017 (Pág. 42).

Se levanta la sesión a las 12 horas y 30 minutos.

(COMIENZA LA SESIÓN A LAS 9 HORAS Y 31 MINU-
TOS).

SRA. PRESIDENTA (1): Buenos días, señorí-
as. Egun on guztioi. Buenos días también a la Pre-
sidenta del Gobierno, Consejeros, medios de
comunicación. En primer lugar, quisiera desearles
a todos y a todas un feliz año y comentarles que
tanto la pregunta número 12 como la pregunta
número 18, propuestas por Izquierda-Ezkerra, se
aplazarán a un próximo Pleno, porque nuestra
compañera la señora De Simón Caballero se
encuentra enferma.
Además, también quiero comentarles que la

pregunta número 9, propuesta por el Partido Popu-
lar de Navarra, por la señora Beltrán Villalba, se
tratará como último punto, después del punto
número 21, justamente antes de la designación de
la presidencia del Consejo de Transparencia de
Navarra.
Asimismo, les comunico a sus señorías que el

Consejero de Derechos Sociales, el señor Laparra
Navarro, ha solicitado que sea pospuesta para un
próximo Pleno la pregunta sobre el sistema de
financiación de los servicios sociales de base, pre-
sentada por el Partido Socialista de Navarra, en
este caso por la señora Medina Santos, que iba a
ser debatida en el décimo punto del orden del día,
por lo que, de conformidad con el artículo 192.6
del Reglamento, será incluida en el orden del día
del siguiente Pleno.

Pregunta de máxima actualidad sobre la deci-
sión del Gobierno vasco de estudiar que el
día 3 de diciembre sea el Día oficial de
Euskadi, presentada por la Ilma. Sra. D.ª
Ana María Beltrán Villalba.
SRA. PRESIDENTA: Comenzamos con el pri-

mer punto del orden del día: Pregunta de máxima
actualidad sobre la decisión del Gobierno vasco de
estudiar que el día 3 de diciembre sea el Día oficial
de Euskadi, presentada por el Partido Popular de
Navarra. Señora Beltrán Villalba.
SRA. BELTRÁN VILLALBA: Buenos días.

Gracias, Presidenta del Parlamento. Buenos días,
señora Presidenta del Gobierno de Navarra. Como
bien ha dicho la Presidenta del Parlamento, la pre-
gunta que le queremos hacer es la siguiente: ¿cuál
es su posición, como Presidenta del Gobierno de
Navarra, sobre la aprobación de analizar y que se
presente en el Parlamento el voto afirmativo del
Gobierno Vasco hacia la proposición de ley pre-
sentada por Bildu para que el día 3 en Euskadi se
considere día oficial? Gracias.
SRA. PRESIDENTA: Lehendakari andrea,

zurea da hi  tza.
SRA. PRESIDENTA DEL GOBIERNO DE

NAVARRA (Sra. Barkos Berruezo): Eskerrik asko,
presidente anderea. Pues, señora Beltrán, lógica-
mente, la posición del Gobierno con respecto a
todos aquellos procedimientos que se producen en
Cámaras soberanas y en el ejercicio de los elemen-
tos más básicos de la democracia parlamentaria es,



como no puede ser de otra manera, en todo este
proceso, como en cualquier otro, de respeto.
SRA. PRESIDENTA: Señora Beltrán Villalba,

cuatro con cuarenta.
SRA. BELTRÁN VILLALBA: ¿De respeto,

señora Presidenta? Y ¿por qué ustedes dicen que
tienen que tener respeto a las decisiones y no
inmiscuirse en decisiones que va a tomar el Parla-
mento vasco y que no tienen por qué, como dijo
también la señora Solana el otro díay usted ha
dicho hoy y han dicho portavoces de diferentes par-
tidos, desde el Parlamento de Navarra, por ejemplo,
instar a una decisión en el Parlamento vasco, ni
siquiera hacer una declaración institucional en la
que, precisamente, se les solicita que no se tenga
ese tema en cuenta y que, de hecho, no se apruebe?
¿Eso dice usted cuando hemos aprobado aquí
declaraciones institucionales solicitadas por uste-
des, no por   nosotros, por su partido, a la Audiencia
Nacional, por ejemplo, para que no juzguen los
hechos de Alsasua como terrorismo? ¿Eso no es
injerencia y meterse donde no les llaman? ¿Tampo-
co lo es la reprobación, por ejemplo, al cardenal
Fernando Sebastián, a la Iglesia, concretamente?
¿Tampoco lo es al Gobierno de España, que hay
numerosísimas? Me ha costado mucho, he cogido
cuatro, de tantísimas veces que ustedes... En unos
sitios sí que quieren entrar y en otros, no. Por ejem-
plo, derogar el artículo 135 de la Constitución,
cambiar la ley de secretos oficiales, despenalizar el
suicidio y muchísimas más. La LOMCE, por ejem-
plo. Y resulta que el País Vasco sí que puede instar,
desde el Parlamento Vasco, a que se reanude en
Navarra la emisión de la ETB. Ellos sí que pueden,
¿verdad? Y también enmiendas presentadas en el
Congreso de los Diputados por el PNV en los Pre-
supuestos Generales del Estado para subvenciones
a ikastolas navarras. ¿Eso no es injerencia? Y la
pregunta de un Diputado de Bildu a la Vicepresi-
denta del Gobierno por los recursos interpuestos a
leyes navarras, ¿eso no es injerencia?
No me venga con bromas porque usted, si no

quiere entrar a hablar de este tema es realmente
porque no le importa hablarlo o porque realmente
tiene poco que hablar.
Le voy a decir una cosa, Presidenta. Usted sabe

perfectamente y es perfectamente consciente de la
alarma y preocupación que ha supuesto a muchos
navarros la posibilidad de que el Parlamento Vasco
apruebe la proposición de ley presentada por Bildu
para que el día 3 de diciembre, Día de la Comuni-
dad Foral de Navarra y de San Francisco Javier,
sea también el Día de Euskadi. Simplemente pen-
sarlo, a muchos,de verdad, Presidenta, créalo, y
creo que se lo imagina, nos pone la piel de gallina.
La voluntad de Bildu no es otra que allanar el

camino para conseguir la anexión de Navarra a la

Comunidad Autónoma Vasca, hasta el punto de
querer quitarnos nuestra identidad e incluso el día
de nuestra Comunidad.
No nos creemos, por supuesto, el argumento de

Bildu de que su proposición de ley viene motivada
por el Día del Euskera. Eso es un insulto a la inte-
ligencia. Es evidente que el único objetivo de
Bildu es construir esa quimera llamada, como
siempre, Euskal Herria, y lo intentan con todos los
símbolos. Nos quieren imponer la ikurriña, nos
quieren imponer el euskera y ahora quieren unifi-
car los días oficiales de ambas comunidades.
Usted, señora Barkos, no puede, en este asunto,

y ante esta posibilidad, mirar hacia otro lado. Tiene
la obligación de defendernos, de defender a Nava-
rra como Comunidad Foral diferenciada y evitar
este nuevo hostigamiento hacia nuestra tierra y
hacia nuestros símbolos. No puede ampararse,
como he dicho antes, en que no somos quién para
entrar en las deliberaciones del Parlamento Vasco.
Usted se ha reunido con el Presidente de la

Comunidad Autónoma Vasca, el señor Urkullu,
cinco veces en ocho meses. Pues ahora tiene una
razón más que urgente y justificada para volver a
hacerlo y decirle que Navarra no se toca, que
Navarra seguirá siendo Navarra y que ni se le
ocurra aprobar que el día 3 de diciembre sea el
Día de Euskadi. Eso es lo que yo haría y lo que
harían y esperan de usted el resto de navarros.
Muchas gracias.
SRA. PRESIDENTA: Gracias, señora Beltrán

Villalba. Lehendakari andrea, lau minutu eta berro-
gei segundo dauzkazu.
SRA. PRESIDENTA DEL GOBIERNO DE

NAVARRA (Sra. Barkos Berruezo): Eskerrik asko,
presidente anderea. Vamos a ver, señora Beltrán, a
mí me gustaría que cuando traemos una pregunta a
este Pleno la pregunta se centrara en lo que es, y la
sensación que tengo después de escuchar toda su
argumentación es que la pregunta no tiene más
fondo que el de buscar titular de trazo grueso y,
desde luego, en absoluto buscar cuáles son aque-
llos asuntos que competen al interés general de la
ciudadanía navarra, a la que todos los aquí presen-
tes debiéramos representar en el mejor de los
casos.
Usted me pregunta por un trámite que se está

produciendo en estos momentos en una Cámara
ajena a esta, y yo le digo que lo miro con respeto.
Las decisiones y el resultado final me pueden gus-
tar más o menos, como supongo que a los aquí
presentes. Y en función de ese trámite y de lo que
pueda tener que ver, efectivamente, con Navarra,
responderemos los grupos parlamentarios aquí pre-
sentes.
Le voy a decir una cosa, señora Beltrán, para

que la tenga usted muy en cuenta. Ese trámite ini-
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ciado en el Parlamento Vasco lo ha sido a instan-
cias de un grupo parlamentario que es el tercero en
esta Cámara foral, y hoy usted, que es el sexto
grupo en esta Cámara foral, nos dice que no le
gusta. Pues, muy bien. Pero no me pida que inter-
venga yo y que el Gobierno entre como elefante en
cacharrería en este asunto.
Me dice que este asunto ha creado alarma y

preocupación en la sociedad navarra. Pues no lo
sé. Yo creo que alarma y preocupación en la socie-
dad navarra, si miramos los últimos días y lo ocu-
rrido en estas últimas semanas, han generado, por
ejemplo, declaraciones bastante poco afortunadas
–no sé si en la reflexión, pero, desde luego, en la
expresión– como el supuesto copago a los pensio-
nistas del conjunto del Estado que ha realizado la
Ministra de su Gobierno. Alarma y preocupación
en el conjunto de la sociedad se genera cuando el
Gobierno de su partido en el Ejecutivo central
mete mano en la caja de las pensiones para pagar
aquello que es incapaz de pagar con unas cuentas
ordenadas y equilibradas. Alarma y preocupación,
señora Beltrán, genera en Navarra y en el conjunto
del Estado haber tenido durante más de un año un
Gobierno en funciones que ha sido incapaz –y
ahora sí me vengo a Navarra– de ponerse a...
SRA. BELTRÁN VILLALBA: Vaya a la res-

puesta.
SRA. PRESIDENTA DEL GOBIERNO DE

NAVARRA (Sra. Barkos Berruezo): ...en asuntos...
En la respuesta estoy, señora Beltrán.
SRA. BELTRÁN VILLALBA: Y a la pregun-

ta. No.
SRA. PRESIDENTA: Señora Beltrán, señora

Beltrán, como siempre, empezamos bien el año.
Les he deseado un buen año, pero ya veo que
empezamos el año como de costumbre. No tiene la
palabra. Cuando le dé la palabra a usted, podrá
hablar. Gracias.
SRA. PRESIDENTA DEL GOBIERNO DE

NAVARRA (Sra. Barkos Berruezo): Yo compren-
do, señora Beltrán, que mi respuesta no le guste,
pero... (MURMULLOS).
SRA. PRESIDENTA: Señora Beltrán. Señora

Beltrán. Si quiere, le empiezo a llamar al orden. Sí,
claro, la palabra la da la Presidencia. La palabra la
da la Presidencia. Si quieren cambiarlo, tiene el
Reglamento para cambiarlo.
SRA. BELTRÁN VILLALBA: Cuando no me

ciño al tema me quita la palabra...
SRA. PRESIDENTA: Lehendakari andrea,

senti tzen dut. Zurea da hi tza.
[Lo siento, señora Presidenta. Tiene usted la
palabra].

SRA. PRESIDENTA DEL GOBIERNO DE
NAVARRA (Sra. Barkos Berruezo): Eskerrik
asko. Pues termino, porque ya veo cuál era la
vocación de su pregunta, repito: la búsqueda del
titular grueso y de un intento de diferencias, así
que yo, desde luego, no voy a participar con usted
de esta cuestión.
Termino. Me dice: Transmita que Navarra no se

toca. No, le voy a transmitir yo a usted que Nava-
rra no se manosea, señora Beltrán.
SRA. PRESIDENTA: Mila esker, Lehendakari

andrea, eta senti tzen dut, berriz ere.
[Muchas gracias, señora Presidenta, y de
nuevo, lo siento].

Pregunta de máxima actualidad sobre el
Campus Empresarial de Lekaroz, presen-
tada por la Ilma. Sra. D.ª Virginia Alemán
Arrastio.
SRA. PRESIDENTA: Pasamos al punto segun-

do del orden del día. Bigarren puntuarekin hasiko
gara. Oraingoan Geroa Bai parlamentu-taldeak
Parlamentuan aurkeztu duen gaurkotasun handiko
galdera da, Lekarozko enpresa kanpusari buruz-
koa. Alemán Arrastio andreak dauka hi tza.

[Empezamos con el segundo punto. En esta
ocasión es una pregunta de máxima actualidad
que presentó Geroa Bai en el Parlamento sobre
el Campus Empresarial de Lekaroz. Tiene la
palabra la señora Alemán Arrastio].
SRA. ALEMÁN ARRASTIO: Egun on denoi.

A través de los medios de comunicación hemos
tenido conocimiento de que la Dirección de Políti-
ca Económica, Empresarial y Empleo del Gobier-
no de Navarra ha realizado varias presentaciones
del proyecto de campus empresarial de Lekaroz.
Esta iniciativa está impulsada por el Gobierno de
Navarra y persigue la promoción de la especializa-
ción del campus empresarial de Lekaroz a través
de la implantación de empresas de los sectores
estratégicos priorizados por la Estrategia de Espe-
cialización Inteligente de Navarra.
A nuestro grupo le gustaría saber qué pasos va

a seguir dando el departamento para impulsar este
campus, qué planes tiene para el edificio construi-
do para acoger el centro de inmersión lingüística
que a fecha de hoy sigue vacío y cuál es la visión
del departamento de este campus empresarial y de
su futuro.
SRA. PRESIDENTA: Mila esker. Señor Con-

sejero.
SR. CONSEJERO DE DESARROLLO ECO-

NÓMICO (Sr. Ayerdi Olaizola): Egun on guztioi
eta urte berri on baita ere. El campus empresarial
de Lekaroz es un proyecto que tiene por objetivo
atraer y generar riqueza y conocimiento en Baztan.

D.S. del Parlamento de Navarra / Núm. 57 Sesión núm. 55 / 12 de enero de 2017

7



Fue una apuesta del Ayuntamiento del valle, en su
momento presidido por la Parlamentaria que hoy
plantea la pregunta, para dar continuidad a la des-
tacable actividad creativa y científica que había
tenido el colegio, adaptándolo a la realidad actual,
transformándolo en un campus orientado a activi-
dades intensivas en investigación y creatividad.
Las características del campus, de instalaciones
pequeñas y entorno ajardinado y que ponen en
valor el paisaje favorecen esa orientación.
En definitiva, hay que decir también que el

campus actual es el resultado de importantes inver-
siones y que el Gobierno, desde luego, tiene la res-
ponsabilidad, el compromiso y la voluntad de
ponerlas en funcionamiento.
El actual Gobierno lo que ha hecho es abordar

en esta legislatura el impulso a este proyecto dán-
dole un giro. Partiendo de la necesidad de hacer
un trabajo de promoción, se aborda ese trabajo ali-
neándolo con la Estrategia de Especialización
Inteligente desde un nuevo planteamiento y con la
visión de que este campus se convierta en un cen-
tro generador de actividad económica y  desarrollo
en la zona. Se trata de un proyecto con gran
potencial en los ámbitos del conocimiento y del
empleo que supone una buena oportunidad para la
comarca.
Como bien se ha dicho, trabajamos desde la

Dirección General de Política Económica y
Empresarial y, además, en línea con la S3, por la
cual cada región tiene que priorizar un número
limitado de sectores. Sí que es importante señalar
aquí que, debido al carácter transfronterizo del que
se pretende dotar al campus por su propia ubica-
ción, para determinar la especialización de este se
han tenido en cuenta, además de los sectores de
especialización de la recientemente aprobada S3
de Navarra, también los de Euskadi y Aquitania,
junto con los atributos de la propia comarca Baz-
tan-Bidasoa y del propio campus. Así, se han
seleccionado cuatro subsectores en los que poner
el foco en la labor de captación de empresas: bio-
salud o biomedicina, industrias creativas y digita-
les, tecnologías agroalimentarias y energías reno-
vables y eficiencia energética.
A partir del estudio realizado, se trabaja por la

consolidación de este campus a través de los
siguientes mecanismos y herramientas. En primer
lugar, una oferta de suelo e infraestructuras flexi-
ble y competitiva. Suelo totalmente urbanizado
dotado de servicios, dimensiones de parcela flexi-
bles y diferentes opciones de implantación. En
definitiva, un traje a medida que puede ir desde la
adquisición del suelo por la empresa y edificación
de su propia nave hasta la construcción de la nave
por parte de la sociedad Nasuvinsa y alquiler a la
empresa, hasta la ubicación inicial en el vivero de
empresas pagando un alquiler o bien la utilización

de las instalaciones del Centro de Recursos y Acti-
vidades para el  desarrollo de presentaciones
comerciales, cursos, etcétera.
Además de esta batería de opciones en relación

con el suelo, por supuesto que el Gobierno de
Navarra dispone de líneas de subvención para
inversiones, proyectos de I+D+I, contratación de
tecnólogos. Y el hecho de que esté en Baztan, que
está incluido dentro del mapa de ayudas regionales
europeas, le da acceso a mayores porcentajes de
ayuda a la inversión. Además, Sodena, en este
caso, ofrece la posibilidad a las empresas de acce-
der a distintos servicios de asesoramiento empresa-
rial, búsqueda de socios e inversores especializa-
dos, apoyos financieros, etcétera.
También el hecho de que sea transfronterizo

nos da la posibilidad de disponer de personal trans-
fronterizo. Y tenemos la cercanía al mercado fran-
cés,por supuesto, y al español.
En definitiva, yo creo que a través de toda esta

batería la Dirección General de Política Económi-
ca y Empresarial, con el apoyo de Sodena, ha ini-
ciado esta vocación de promoción. Como bien se
señalaba, se han hecho ya –creo recordar– exacta-
mente dos presentaciones, una en Biarri tz y la otra
creo que ha sido en Bayona. Está prevista una pró-
ximamente en Pamplona y vamos a seguir traba-
jando con toda esta batería de herramientas e,
insisto, tanto a través de la Dirección General de
Política Económica como a través de Sodena.
Nada más por mi parte.
SRA. PRESIDENTA: Mila esker. Alemán

Arrastio andrea, zurea da hi tza.
SRA. ALEMÁN ARRASTIO: Bueno, pues

 nosotros queremos señalar, desde mi grupo, desde
Geroa Bai, que para  nosotros este es un proyecto
esencial, fundamental, estratégico para la zona
norte de Navarra, para la zona de Baztan y también
para la comarca del  Bidasoa. Y es estratégico por-
que puede convertirse en un proyecto referente. No
conocemos proyectos de este tipo ni polígonos o
campus empresariales de este tipo en ningún entor-
no rural de Navarra. Por tanto, creemos que este
polígono, este campus reúne unas características
diferentes y sobre todo yo quiero señalar que las
características que más diferencian, además de que
sea un campus de características transfronterizas,
es que está ubicado en ese entorno rural. Por tanto,
 nosotros queremos señalar que sí es posible o por
lo menos pretendemos que esto sea una realidad y
que esta realidad sea en un entorno rural, que per-
mita diversificar y complementar las actividades
de estos entornos. Este tipo de campus se suelen
ver en entornos más urbanos y yo creo que tene-
mos que trabajar y el Gobierno de Navarra tiene
que trabajar por impulsar y por que este campus
sea una realidad de aquí a un tiempo.
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Creemos que tenemos que ser proactivos, que
el Gobierno debe ser proactivo, por eso nos parece
importantísima la promoción. Ha habido tres pre-
sentaciones. A  nosotros también nos parecen muy
adecuadas esas presentaciones, dónde se han reali-
zado esas presentaciones, pero entendemos que la
promoción se debe hacer también en el entorno de
Pamplona para dar a conocer las peculiaridades
que tiene este campus, y tenemos que abrirnos
hacia Francia, que yo creo que también ahí se tiene
que conocer este proyecto.
 Nosotros también queremos señalar con esto

que este proyecto tiene que estar unido a ese cen-
tro profesional que se va a construir para la zona
Baztan-Bidasoa.  Nosotros creemos que tiene que
haber una acción coordinada, que el Gobierno
debe coordinar esa acción y, sobre todo, tener en
cuenta el perfil de empresas que se vayan a instalar
en ese campus con la formación y los ciclos que se
vayan a impartir en el centro de Formación Profe-
sional. Esto nos parece muy importante.
También nos parece importante que tengamos

en cuenta a todos los agentes sociales –y se han
tenido en cuenta– que están ahí, en Baztan, en la
comarca de Bidasoa, y también a los Ayuntamien-
tos que están en toda la regata.
Por otro lado, nos parece importante este cam-

pus porque también va a dar complementariedad a
otro proyecto que está en Baztan y que también va
a permitir diversificar nuestra actividad, que es el
proyecto de Aroztegia. Creo que son dos proyectos
complementarios, que el uno acompaña al otro, y
que creo que pueden dar esa visión de un Baztan
rural, de un medio rural del siglo XXI, es decir,
que tengamos todas esas características maravillo-
sas que ofrece el medio rural, de tranquilidad, de
paz, de belleza, de naturaleza, pero adaptadas a los
servicios y a las oportunidades que ofrece este
siglo. Yo creo que tenemos que trabajar por impul-
sar, que el Gobierno tendría que tomarse muy en
serio este tema porque probablemente, de aquí
unos años, este campus podría ser un referente
para otras comunidades, incluso para otros munici-
pios. Nada más. Quiero animar a la promoción y a
seguir trabajando por impulsar este polo de cono-
cimiento.
SRA. PRESIDENTA: Mila esker, Alemán

Arrastio andrea. Señor Consejero, dispone de un
minuto.
SR. CONSEJERO DE DESARROLLO ECO-

NÓMICO (Sr. Ayerdi Olaizola): Intervendré breve-
mente.Compartimos las palabras de la señora Ale-
mán, compartimos esa convicción de que este
centro, este polígono puede ser un área de referen-
cia. Con esa vocación hemos iniciado los trabajos
de análisis y de promoción y con esa vocación
vamos a seguir toda la legislatura. Nos parece que

es una oportunidad y tenemos, desde luego, el
compromiso y la voluntad de transformarlo en
algo referente, no tenga dudas de ello. Nada más.
SRA. PRESIDENTA: Mila esker, Kon tseilari

jauna. 

Pregunta de máxima actualidad sobre si el
Gobierno de Navarra tiene prevista alguna
gestión para evitar que el día 3 de diciem-
bre sea declarado como Día de Euzkadi en
la Comunidad Autónoma Vasca, presenta-
da por el Ilmo. Sr. D. José Javier Esparza
Abaurrea.
SRA. PRESIDENTA: Punto tercero: pregunta

de máxima actualidad, presentada por el Grupo
Parlamentario Unión del Pueblo Navarro, en este
caso por el señor Esparza Abaurrea, sobre si el
Gobierno de Navarra tiene prevista alguna ges-
tión para evitar que el día 3 de diciembre sea
declarado como Día de Euskadi en la Comunidad
Autónoma Vasca.
SR. ESPARZA ABAURREA: Muchas gracias,

señora Presidenta. Parece que este tema a algunos
les hace gracia. El pasado lunes se votó una decla-
ración institucional y el portavoz de Geroa Bai,de
su partido, señora Barkos, hizo unas declaraciones
y dijo, textualmente: ”De haberse aprobado, hubié-
ramos salido en todos los programas de risa que
tanto gustan a la gente”. Mire, a mí este tema no
me hace ninguna gracia. Ninguna. A miles de
navarros tampoco les hace ninguna gracia. Y esta
es una nueva frase más, hiriente, a las que nos
tiene acostumbrados en este Parlamento. Y yo lo
que pido es un poco de respeto. Tomen las decisio-
nes que quieran tomar, pero respeten a los demás.
Y no se rían, porque reírse de las opiniones de los
demás es un insulto y es una falta de respeto, señor
Martínez. Y, señora Barkos, se lo debería decir al
señor Martínez, porque no es la primera ni la
segunda ni la tercera vez que nos está faltando al
respeto, lo hace de forma permanente.
Mire,  nosotros hemos gobernado y hemos dis-

crepado muchas veces, pero nunca nos hemos
reído de las opiniones ajenas. Jamás nos hemos
reído de las opiniones de los demás. Ustedes están
imponiendo sus decisiones. Tienen mayoría, uste-
des sabrán lo que hacen, pero lo que tienen que
hacer es respetar y no reírse de las posiciones que
tenemos los demás, de nuestra ideología y de lo
que sentimos. Y si para  nosotros lo que se está
planteando en el Parlamento Vasco es una agresión
a Navarra y nos duele, lo decimos. Y es exacta-
mente igual de respetable que lo que diga el señor
que lo propone, el señor Araiz o EH Bildu.
Y, por último, mire,  nosotros sí que somos la

primera fuerza de esta Comunidad, la primera
fuerza, y estamos en contra de ese posicionamien-
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to. EH Bildu acaba de decir usted que es la tercera
fuerza, y está a favor. Yo lo que quiero saber es
dónde está usted, señora Barkos.
SRA. PRESIDENTA: Lehendakari anderea,

berriz ere zurea da hi tza.
SRA. PRESIDENTA DEL GOBIERNO DE

NAVARRA (Sra. Barkos Berruezo): Eskerrik asko,
Presidente andrea. Berriz ere hasiko naiz esaten…
Comienzo por decir de nuevo que no compren-

do el alcance, el motivo, el porqué de una pregunta
que no ha sido ni realizada ni formulada en este
momento, señor Esparza. Me dice: “Las posiciones
de la primera fuerza de esta Cámara son tan respe-
tables como las de la tercera”. Por descontado, y
las de la última. ¿Quién ha dicho lo contrario?
¿Quién ha dicho lo contrario? Ni esta Presidenta ni
lo he escuchado en boca de ninguno de los porta-
voces de esta Cámara. No, señor Esparza, no
retuerza la realidad. Cuando se fue crítico con una
declaración institucional, se fue crítico en los tér-
minos en que esa declaración institucional pedía la
defensa de la posición, no la en la posición, sino en
la defensa. Tengo aquí la propuesta del Partido
Popular: que el Parlamento de Navarra muestre su
negativa a que el Parlamento Vasco estudie la posi-
bilidad de declarar... Con eso sí fue muy crítico –y
yo lo soy, y lo mantengo–, con eso se es muy críti-
co, claro que sí. Con las opiniones de cada uno de
quienes aquí representamos a los navarros, el pri-
mero o el último, señor Esparza, yo soy igualmen-
te respetuosa y lo somos todos los miembros de
esta Cámara.
Y ¿cuál es mi posición? –se lo he dicho, señor

Esparza, a la señora Beltrán y ahora se lo repito a
usted. Me suele ocurrir esto en todas las sesiones
de control de esta Cámara, que primero respondo a
la señora Beltrán y a la cola, señor Esparza, le res-
pondo a usted– clarísimamente, la de la defensa de
la posición de Navarra, que si en el caso de una
expresión parlamentaria de esta Cámara solicitara,
por mayoría, algún tipo de actuación, se llevaría
perfectamente a cabo. Ahora bien, ciñéndome a su
pregunta, señor Esparza, ¿qué voy a hacer para
evitar que el 3 de diciembre sea declarado Día de
Euskadi en la Comunidad Autónoma Vasca? Yo no
sé si son ustedes conscientes de las cosas que
escriben. Gracias, Presidenta.
SRA. PRESIDENTA: Mila esker. Señor Espar-

za Abaurrea, tres con doce.
SR. ESPARZA ABAURREA: Pues sigue sin

responder. Lo cierto es que la pregunta está moti-
vada ¿sabe por qué, señora Barkos? Porque su por-
tavoz del Gobierno dijo que el Gobierno no tenía
nada que decir, no tenía nada que opinar. Claro, sí
opinan de lo que ocurre en otras Cámaras, o sea,
cuando en Cataluña se habla del proceso indepen-
dentista, entonces aquí sale la Presidenta del

Gobierno de Navarra y dice que, efectivamente, el
Constitucional, que les dejen, que tal, que esto y
que lo otro. Sí, sí, usted ha salido, hay declaracio-
nes en ese sentido, con decisiones que se toman en
otras Cámaras. De eso sí opinan, y de lo que afecta
a Navarra no opinan porque es una injerencia. Eso
dijo su portavoz, que está por ahí arriba. ¡Qué
casualidad, señora Barkos!
La verdad es que tenía dudas de lo que me iba a

responder usted hoy. A mí lo que me parece es que
es una provocación más, porque como casualidad
no lo veo. ¿O alguien se cree que el que EH Bildu
proponga en el Parlamento Vasco que el 3 de
diciembre sea el Día de Euskadi es una casuali-
dad? No, tiene un objetivo político, tiene una fina-
lidad política, es una decisión política y busca un
objetivo político. Lo que nos faltaba era decir que
el derecho a decidir que debatimos aquí también
casualidad. Los símbolos, las ikurriñas y tal, tam-
bién casualidad. El 75 por ciento de la OPE para
los de euskera también, otra casualidad que tene-
mos en esta Comunidad. El euskera en la zona no
vascófona, una casualidad más. Claro, sí, sí. No ir
el Día de la Hispanidad, señora Barkos, otra casua-
lidad. Que se vaya la Guardia Civil, que decía el
señor Martínez, otra casualidad más. Los carteles
de entrada a Navarra, en Cortes, Navarra/Nafarroa,
otra casualidad. Claro. La cartelería, que no ven-
gan los reyes al Príncipe de Viana es otra casuali-
dad. Más reuniones con Urkullu que con ningún
otro representante político es una nueva casuali-
dad, señora Barkos. Casualidades, sí, sí. Romper el
convenio para que no se quiten las pintadas, otra
casualidad, una casualidad más. Suprimir el himno
de España de los actos oficiales es otra casualidad,
señora Barkos. Estamos repletos de casualidades.
Que el Gobierno se manifieste con los agresores de
Alsasua es otra casualidad. ¡Qué casualidad! Sí, sí.
¡Qué casualidad! Utilizar a las víctimas –no está la
señora Ollo–, una casualidad, una casualidad más.
Todo son casualidades. No quitar las pancartas, las
pintadas que ensalzan a los terroristas de ETA es
otra casualidad. 
Yo no sé si su Gobierno, señora Barkos, es el

Gobierno de la casualidad. Es un Gobierno inocen-
te de todo, pero es el Gobierno de la casualidad.
Ahora, casualmente, todo lo que hacen y todas las
posiciones que toman van en la misma dirección,
en la de que Navarra deje de ser Navarra y se
incorpore a la Comunidad Autónoma Vasca, que es
lo que ustedes en el fondo quieren. Porque, claro,
que pensemos otra cosa es pensar que nos chupa-
mos el dedo, señora Barkos, y no nos chupamos el
dedo.  Nosotros los conocemos perfectamente por-
que hemos convivido en esta tierra muchos años y
sabemos lo que quieren y sabemos lo que se busca
diciendo que el día 3 sea el Día de Euskadi.
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Mire, lo que usted tiene que hacer es decirle al
PNV –que está dentro de Geroa Bai, que aquí está
su presidente en Navarra– que respete a los nava-
rros, que hay una parte mayoritaria de los navarros
que entiende que el que se determine el día 3 de
diciembre como Día de Euskadi es una agresión,
que lo ven como una actuación política, que no lo
quiere –termino–, que siente que no le respetan.
Dígaselo al PNV y dígale a su socio, EH Bildu,
que deje de tocar las narices ya, que ya vale, que
deje de meter el dedo al ojo, que ya vale, que ya
está bien, que nos merecemos un respeto pensemos
lo que pensemos. Eso, señora Barkos, es lo que
tiene que hacer usted. Eso es lo que haría cualquier
presidente de esta Comunidad o cualquier presi-
denta de esta Comunidad, respetar al conjunto de
los navarros, respetar a la mayoría de los navarros.
Y si usted no lo hace –que parece que no lo va a
hacer– pues, efectivamente, se está retratando, una
vez más, en su mundo de las casualidades que
siempre terminan en el mismo sitio, siempre con
los mismos y defendiendo a los suyos. Nada más y
muchas gracias.
SRA. PRESIDENTA: Gracias, señor Esparza

Abaurrea. Lehendakari andrea, hiru minutu
dauzkazu.
SRA. PRESIDENTA DEL GOBIERNO DE

NAVARRA (Sra. Barkos Berruezo): Efectivamen-
te, defender todas las posiciones, todas las sensibi-
lidades que componen esta sociedad nuestra, que
es muy plural, algo que ustedes no han hecho
nunca, no lo han hecho nunca. Y precisamente por
eso, cuando me dice: ”Aquella propuesta de EH
Bildu tiene un objetivo político”. Claro. “No se le
esconde a nadie”. Por supuesto. Por cierto, tan
legítimo como el suyo. No mayoritario en Navarra,
cierto, pero tan legítimo como el suyo, señor
Esparza, a ver cuándo lo entienden de una vez. Tan
legítimo y tan navarro, con cincuenta erres, como
su posición. Igual, exactamente. Y esa es la reali-
dad de nuestra sociedad.
Por lo tanto, pretender que exista una actuación

en contra de un acto democrático, de un acto que
se está produciendo en una Cámara ajena a esta,
que representa a una parte importante de aquella
sociedad, pero que representa a una parte de esta
sociedad también, señor Esparza, es democracia
pura y dura, que ya veo que también a veces les
escuece.
Mire usted, están pidiendo que me posicione

antes de que ningún partido de la Cámara vasca
haya dicho nada. Oiga, ¿qué va a ocurrir si el día
que se tramite esta iniciativa no sale adelante la
propuesta de Bildu? ¿Van a venir aquí a pedir dis-
culpas de las cosas que he tenido que escuchar esta
mañana? Porque esto no es un acto cierto, señor
Esparza, que no se ha tomado esa decisión, que es
una propuesta de un grupo parlamentario de una

Cámara ajena, que, por cierto, es también grupo
parlamentario con posicionamiento político, cierto,
claro que no se le esconde, no creo que lo hayan
pretendido ustedes nunca, ¿verdad? No, ya me
imaginaba yo.
¿Sabe qué me preocupa a mí en la defensa de

Navarra cierta y en la defensa de los intereses
generales de todos, del conjunto de esta sociedad?
Aquellos asuntos que sí son ya una realidad, no un
procedimiento democrático en una Cámara sobera-
na. Los que sí son una realidad. Hombre, pues me
preocupan enormemente los cuarenta y cinco
millones que adeuda el Estado por el TAV, me pre-
ocupan enormemente y profundísimamente aque-
llas cuestiones que no se han resuelto –desde hace
años ya– en torno al Convenio, me preocupan
enormemente los recursos que tenemos en estos
momentos de varias leyes en el Tribunal Constitu-
cional, que, por ejemplo, nos permitiría no tener
que asumir la legislación básica estatal en temas de
copago por parte de los pensionistas; me preocupa
profundamente que sigan sin desbloquearse las
OPE, y me dice usted: ¡A mí también!. Pues pre-
gúnteme en algún Pleno, señor Esparza. Gracias.
SRA. PRESIDENTA: Mila esker, Lehendakari

andrea.

Pregunta de máxima actualidad sobre la
negociación con el Estado de la actualiza-
ción del Convenio Económico para el
quinquenio 2015-2019, presentada por el
Ilmo. Sr. D. Adolfo Araiz Flamarique.
SRA. PRESIDENTA: Gai zerrendako laugarren

puntuarekin hasiko gara. Kasu honetan, Euskal
Herria Bildu Nafarroa parlamentu-taldeak aurkez-
tutako gaurkotasun handiko galdera da, Hi tzarmen
Ekonomikoa 2015-2019 bost urterako egunera tze
aldera Estatuarekin egin beharreko negoziazioari
buruzkoa. Araiz Flamarique jauna, zurea da hi tza. 

[Muchas gracias, señora Presidenta. Empeza-
mos con el cuarto punto del orden del día. En
esta ocasión, es una pregunta de máxima
actualidad presentada por el Grupo Parlamen-
tario Euskal Herria Bildu Nafarroa sobre la
negociación con el Estado de la actualización
del Convenio Económico para el quinquenio
2015-2019. Señor Araiz, tiene la palabra].
SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Eskerrik asko,

lehendakari anderea. La pregunta está relacionada
con la situación en la que se encuentra la negocia-
ción de actualización del Convenio Económico
con el Estado para el quinquenio 2015-2019 y con
la posición que va a mantener el Gobierno de
Navarra para la consecución de un pacto que res-
pete los derechos económicos de la ciudadanía
navarra.
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SRA. PRESIDENTA: Kon tseilari jauna, zurea
da hi tza.
SR. CONSEJERO DE HACIENDA Y POLÍTI-

CA FINANCIERA (Sr. Aranburu Urtasun): Eske-
rrik asko, egun on guztioi, presidente anderea.
Como ya tuvimos ocasión de explicar ayer en
Comisión de Hacienda, la situación es la siguiente.
En este momento, por parte del ministerio se ha
producido una reorganización de todo el equipo
ministerial, se ha modificado también el organigra-
ma, de tal forma que no están designados los
miembros de la Comisión coordinadora. Recuerdo
esto porque compete a la Comisión coordinadora
del Convenio Económico la determinación de la
aportación del año base del quinquenio 2015. A tal
efecto, además, también se previó la constitución
de una subcomisión para agilizar los trabajos, una
subcomisión de la Comisión coordinadora, que
tampoco se ha constituido, a pesar de que lo acor-
damos ya en el mes de abril. Pero tengo que decir
que con el nuevo equipo del ministerio estamos en
conversaciones permanentes, nos emplazamos a
después de las Navidades para seguir con los tra-
bajos técnicos porque tengo que recordar que, en
octubre, nuestro informe completo sobre los cálcu-
los de la aportación fue remitido al ministerio. El 4
de noviembre tuvimos una reunión técnica con el
ministerio para explicar la metodología y se van a
reanudar estas conversaciones puramente técnicas
el próximo viernes, día 20, en reunión a nivel téc-
nico de técnicos del ministerio y de la Hacienda
Tributaria. O sea que la parte técnica, diríamos, de
centrar los aspectos de la aportación sigue en mar-
cha, más ralentizada de lo que yo hubiese querido
desde que tomé posesión, pero, bueno, ese es el
calendario en este momento. Eskerrik asko.
SRA. PRESIDENTA: Mila esker. Araiz Flama-

rique jauna, lau minutu eta berrogeita bost segundo
dauzkazu.
SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Eskerrik asko. A

nuestro grupo parlamentario le preocupa la actual
situación, este impasse, esta situación en la que, de
acuerdo con el informe técnico realizado por res-
ponsables de su departamento, estaríamos en una
situación en que se estaría pagando de más por las
cargas generales del Estado por parte de Navarra,
en una banda de entre 92 y 250 millones de euros,
tal y como usted manifestó ayer en Comisión.
 Nosotros creemos que en estos momentos es
importante socializar y que la sociedad navarra
conozca cuál es la posición del Gobierno, conozca
por qué y cuál es el contenido de ese informe. De
hecho, el otro día pedimos que se hiciera ya públi-
co su contenido, porque creemos que los agentes
sociales, los Ayuntamientos, la sociedad en general
debe conocer cuál es esa posición del Gobierno de
Navarra y debe conocer precisamente el contenido
de ese informe que nos llevará a conocer que

teniendo en cuenta que, de acuerdo con las previ-
siones del Convenio Económico, en el artículo 54,
se establece que, en cualquier caso, los intereses y
las cuotas de armonización de todas las deudas del
Estado se considerarán cargas no asumidas, es
decir, Navarra está pagando por lo que suponen los
intereses y las cuotas de amortización del Estado,
que no tiene capacidad para decidir absolutamente
nada sobre el déficit, estamos pagando en estos
momentos, de acuerdo con lo que existe en los
Presupuestos Generales del Estado... La evolución
del programa de deuda pública ha pasado del año
2010, cuando suponía un 25 por ciento, 58 000
millones de euros, a un 45 por ciento, casi se ha
duplicado el coste de este programa. En el año
2015 eran 127 000 millones de euros los que se
estaban pagando en el programa de la pública. En
las cargas no asumidas por Navarra ha pasado de
representar un 35 por ciento a un 49 por ciento, y
eso tiene una influencia directa en el resultado
final de lo que Navarra tiene que pagar. Y esto lo
tiene que conocer la sociedad navarra y tiene que
conocer que estamos pagando una deuda de la que
no tenemos ningún control.
Entendemos también que uno de los temas que

debe conocer y saber cuál es la posición del
Gobierno de Navarra al respecto es el índice de
imputación, porque desde el año 90, en que se fijó
ese índice de imputación, se estableció que era en
relación con la renta relativa, pero la renta relativa,
aunque se ha incrementado, la población relativa
de Navarra es muy inferior. Por lo tanto, tenemos
que conocer qué índice de imputación se va a man-
tener y qué situación se va a producir con esto. Y
se tiene que saber que en estos momentos la apor-
tación de Navarra al Estado, a esas cargas genera-
les, supone un 3,2 del PIB foral y supone el pago
de más de 900 euros por habitante, y esto se tiene
que conocer. Y tiene que saber la sociedad navarra
que en el año 2008 representaban 795 euros per
cápita y en el año 2015 ha pasado a suponer ya
928 euros. Y esto  nosotros entendemos que tam-
bién deber ser explicado por el Gobierno de Nava-
rra, o debe explicarse por qué hay diferencias sus-
tanciales en los ajustes fiscales que se deben
liquidar en relación con los impuestos especiales o
en relación con el propio IVA. Por qué de los cál-
culos realizados por el Gobierno de Navarra en el
año 2016, si se hubieran aplicado los índices que
defiende Navarra, hubiéramos recuperado en com-
pensación por eso aproximadamente unos
140 millones de euros, que sumados a lo que he
dicho, a la banda esta entre los 100 y los 250
millones de euros, multiplicado por el 15 y por el
16, estamos hablando de más de 550 millones de
euros que Navarra haya podido pagar de más. En
su caso no han sido compensados, pero sí que sean
más de 480 millones de euros los pagados en car-
gas generales, en sobrecosto en estos dos años. Y
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como dije ayer en la Comisión, ¿qué podríamos
haber hecho y qué podría hacer Navarra para
revertir algunos de los recortes, para destinarlo a
políticas sociales, para hacer inversiones producti-
vas, etcétera, con estos casi 500 millones de euros?
Por lo tanto,  nosotros creemos que el Gobierno

de Navarra debe tomar una posición activa a la
hora de socializar y, desde luego,  nosotros creemos
que no basta con decir que esto va a ser una cues-
tión en esa subcomisión y luego en la Comisión de
coordinación. Este Parlamento también tiene que
tener un protagonismo a la hora de conocer esa
posición y, desde luego, en el apoyo político con el
que, como sabe, cuenta, en estos momentos, con
nuestro Grupo parlamentario en las decisiones
adoptadas hasta el momento, porque creemos que
van en esa línea de defender los intereses de la ciu-
dadanía de Navarra. Besterik ez.
SRA. PRESIDENTA: Mila esker. Kon tseilari

jauna, hiru minutu eta erdi dituzu.
SR. CONSEJERO DE HACIENDA Y POLÍTI-

CA FINANCIERA (Sr. Aranburu Urtasun): Eske-
rrik asko. Ante todo, quiero reiterar mi compromi-
so personal y el del Gobierno, con total
transparencia, en todas estas negociaciones. Desde
el primer momento, el primer día, asumo que este
es el principal reto de esta consejería y siempre
hemos defendido que se tiene que hacer con trans-
parencia; además, lo he publicado, lo he dicho por
escrito, no solo ahora, sino también anteriormente,
porque lo que no favorece en absoluto la posición
de la Comunidad Foral es el oscurantismo o la
ocultación de estos datos. Es decir, que tenemos
que hacerlo todo con transparencia, y así es como
estamos actuando hasta este momento. Por supues-
to que daremos cuenta al Parlamento, sea en
Comisión o sea en Pleno o sea de la forma que sea,
de todos los avances que tengamos. Estamos ahora
en una fase –eso lo tengo que reconocer– que es la
de determinación de la aportación y de los ajustes
a la imposición indirecta que se hace en la sede de
la Comisión coordinadora. No pasa nada, porque
se puede dar información también de todos los
avances que vayamos haciendo, porque van a ser
también muy interesantes en cuanto a las cargas no
asumidas, al índice de imputación. Todo está sobre
la mesa, lo tiene también el ministerio, se ha
hablado con ellos.
Hay otros aspectos que salen de esta compe-

tencia inmediata, que es la Comisión coordinado-
ra, hay otros aspectos que están en el texto del
Convenio y que exigirían una modificación del
Convenio, como, por ejemplo, cuando hablamos
de las cargas no asumidas e incluimos los intere-
ses de la deuda pública, porque eso sí que está
dicho, que es carga no asumida, y habría que revi-
sar todo esto. Efectivamente, eso se firmó hace
veintiséis años, cuando el endeudamiento público

era algo excepcional para inversiones. Entonces se
entendió que podía ser asumible ese coste, pero no
es la situación actual. Luego eso hay que revisarlo
con el apoyo, lógicamente, de esta Cámara. Y
como esto, las otras circunstancias que afectan al
Convenio. Insisto en reiterar mi total disposición a
la transparencia en todo lo que vayamos realizan-
do. Eskerrik asko.
SRA. PRESIDENTA: Mila esker zuri ere.

Pregunta de máxima actualidad sobre las lis-
tas de aspirantes aprobados por especiali-
dad e idioma del procedimiento selectivo
de ingreso en el Cuerpo de Maestros, pre-
sentada por la Ilma. Sra. D.ª María Victo-
ria Chivite Navascués.
SRA. PRESIDENTA: Punto quinto del orden

del día: pregunta de máxima actualidad, presenta-
da por el Grupo parlamentario Partido Socialista
de Navarra, sobre las listas de aspirantes aproba-
dos o aprobadas por especialidad e idioma del pro-
cedimiento selectivo de ingreso en el cuerpo de
maestros.
SR. GIMENO GURPEGUI: Gracias, Presiden-

ta. Doy por reproducida la cuestión.
SRA. PRESIDENTA: Kon tseilari jauna, zurea

da hi tza.
SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN (Sr.

Mendoza Peña): Egun on. Buenos días a todos y a
todas. Empezaré por contextualizar la pregunta
formulada y voy a exponer, en primer lugar, los
antecedentes más relevantes del asunto que nos
ocupa. Con fecha 31 de agosto de 2016, un aspi-
rante que participó en el proceso selectivo de
ingreso en el cuerpo de maestros y maestras, con-
vocado y celebrado el pasado año 2016, interpuso
un recurso de alzada contra la Resolución
1934/2016, de 1 de agosto, de la Directora del Ser-
vicio de Recursos Humanos, por la que se aproba-
ban definitivamente las listas de aspirantes.
En este mismo recurso solicitaba, como medida

cautelar, la suspensión de la resolución impugnada.
La normativa general reguladora del procedimien-
to administrativo, que es la Ley Foral 30/92, esta-
blece que el plazo para resolver sobre la suspen-
sión solicitada es de treinta días hábiles, pues, en
el caso contrario, esta medida cautelar se entiende
concedida por silencio administrativo. Esta sus-
pensión, como medida cautelar que es, se mantiene
únicamente en tanto no se resuelva el fondo de las
alegaciones planteadas por la recurrente en su
recurso de alzada.
Sentado lo anterior, una vez transcurridos trein-

ta días hábiles desde la presentación del escrito por
parte de la interesada, se produjo la suspensión de
la resolución recurrida. Debe destacarse que la
recurrente se había presentado al procedimiento
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selectivo por la especialidad de Pedagogía Tera-
péutica en castellano, de modo que únicamente
estaba legitimada para recurrir la lista de aproba-
dos de esta especialidad, razón por la cual la sus-
pensión solo podía afectar, en su caso, a esta lista
concreta y en ningún caso a la lista de aprobados
del resto de especialidades.
En cualquier caso, con fecha 12 de enero de

2017, he firmado una orden foral que ha desesti-
mado el recurso presentado contra esta lista de
aprobados, de modo que la suspensión de la misma
ya ha quedado sin efecto y la resolución de la
directora de Recursos Humanos que la aprobó es
plenamente eficaz.
Por otro lado, tal y como se ha señalado, el

recurso de alzada fue presentado el 31 de agosto
de 2016, de modo que la suspensión de la resolu-
ción impugnada no se produjo hasta bien entrado
el mes de octubre, fecha a partir de la cual el
Departamento de Educación no ha dictado resolu-
ción ni acto administrativo alguno en relación con
el procedimiento selectivo. De hecho, el último
acto que se dictó en relación con el mismo, fue la
resolución 2423/2016, de la propia Directora del
Servicio de Recursos Humanos, por la que se pro-
cedió a nombrar como funcionarios en prácticas a
los aspirantes que habían superado el procedimien-
to selectivo, que fue dictada el día 21 de septiem-
bre, esto es, antes de que se produjera la suspen-
sión de la resolución recurrida.
En conclusión, ya se ha resuelto el recurso de

alzada presentado contra la resolución 1934, de 1
de agosto de 2016, y se ha levantado, por tanto, la
suspensión de la misma sin que de esta suspensión
se haya derivado consecuencia alguna para los
aspirantes que superaron el proceso selectivo de
maestros.
SRA. PRESIDENTA: Mila esker. Señor Gime-

no Gurpegui.
SR. GIMENO GURPEGUI: Gracias, Presiden-

ta. Pues bien, vuelta a la normalidad, vuelta al cole
y vuelta a las andadas, Consejero. Porque, claro,
tras las informaciones publicadas en un medio de
comunicación hemos visto que podría haberse que-
dado en suspenso, por un descuido de su Departa-
mento, la oferta pública de empleo de maestros de
2016, y esto es lo que ha ocurrido: usted ha firma-
do una orden foral de rechazo al recurso interpues-
to, pero la ha firmado a rebufo de la publicación de
una noticia. Por lo tanto, eso significa que usted
reconoce que lo ha hecho absolutamente mal, por-
que los recursos se responden con inmediatez. Por
lo tanto, si usted ha firmado el lunes una orden
foral a rebufo de una noticia es que reconoce, pri-
mero, que lo ha hecho mal; segundo, reconoce que
no se ha enterado; y, tercero, reconoce que se le ha
colado. Y con esos mismos servicios jurídicos que

usted dirige, que no han advertido del error, que se
les ha filtrado, que no se han enterado, ¿qué ocu-
rre? Que encima critican el recurso y dicen que no
tiene fundamento. Yo entiendo que es la única
manera de rechazarlo.
Pero es que el tema no está ahí, Consejero. Los

actos públicos de firmas de contratos se deben
hacer en el aire, los contratos los debe firmar cada
uno en su casa, no deben ser actos públicos, ni
actos ni disposiciones de una resolución. El hecho
está en cómo estaba la resolución, Consejero. Esta-
ba suspendida, y cuando una resolución está sus-
pendida, el resto de los actos son inválidos. ¿Por
qué? Pues porque estaba suspendida, Consejero,
porque la resolución estaba absolutamente suspen-
dida y no se pueden dictar actos. Por lo tanto,
usted está equivocado. O los tiene que repetir o los
tiene que convalidar, que son dos cosas que se pue-
den discutir. Se puede repetir, pero la ejecutividad
estaba suspendida. Cuando se solicita una suspen-
sión y no se deniega, está suspendido. Y la no
resolución, el efecto de no resolver significa que la
resolución no es ejecutiva. Y esto es lo que ocurre.
Además, lo tendría que haber publicado en el
BON, porque hay muchas personas afectadas con
graves consecuencias, con posibles graves conse-
cuencias. Ya le dijimos que cambiar de directores
generales, que cambiar de secretario técnico, no
era cualquier cosa, no era un cambio de zapatos. Y
ya le dijimos que cambiarlo en el inicio del
comienzo de curso, descabezar servicios, descabe-
zar secretarías técnicas, sin operatividad y tras una
oposición era un momento inoportuno.. Y para
muestra, un botón. No han respondido a un recurso
en tiempo y forma en medio de la cascada de ceses
que usted tenía en el departamento.
Y esta es la cuestión, que la seguridad jurídica

es lo que exigen todos los ciudadanos para que no
se violen sus derechos. Y, si no, se led tienen que
reparar, se les tienen que recuperar y se les tienen
que asegurar. Y eso es lo que necesitan las perso-
nas que se pueden ver afectadas por este tipo de
decisiones que usted tome.
Mire, la sentencia del  TSJN, que ya se ha deba-

tido en la Comisión de Régimen Foral, avala que
usted es un político poco garantista en lo jurídico.
Eso ya lo avala. Pero su falta de respuesta puede
tener consecuencias graves por un acto negligente
de un Consejero que tiene la consideración de
sobresaliente de su Presidenta,de un Consejero que
es la expresión física de la inseguridad jurídica, y
eso es lo que ocurre. Usted es el titular de la inse-
guridad jurídica, de un Consejero que no se entera
de los recursos que se le ponen, de un Consejero
que ha conseguido que el Departamento de Educa-
ción sea un caos administrativo, de un Consejero
que ha conseguido que cualquier profesional que
se presente a una prueba selectiva de educación en
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esta Comunidad padezca indefensión aprendida,
pero lo más sobresaliente de todo esto es que la
Presidenta no asuma ninguna responsabilidad en
esta cuestión.
Por lo tanto,  nosotros queremos saber dos cues-

tiones hoy. Primero, queremos soluciones y clari-
dad, porque  nosotros preguntamos en nombre de
personas que tienen muchas dudas, pocas certezas,
desde luego, y no tienen un canal tan directo para
solventarlas. Creemos que se merecen respuestas,
creemos que se merecen concreciones y creemos
que se merecen seguridad con respecto a la cues-
tión. Pero es que, además, creemos que van a estar
muy atentos a su respuesta y lo que quieren es cla-
ridad, transparencia y lo que le digo, concreción.
Y queremos saber si la Presidenta va a calificar

de sobresaliente esta acción también. Queremos
saber si usted la va a calificar también de sobresa-
liente o se va a bajar ya del caballo y va a entender
que la supuesta bondad de la gestión ha llegado a
su fin, ya ha agotado la reserva de su confianza, y
ha tocado ya el relevo. Y se lo digo porque es un
clamor en la comunidad educativa, y se lo digo
porque la educación, con mayúsculas, necesita
recuperar la dignidad. Y se lo digo porque esa edu-
cación, que no tiene dignidad ya en esta Comuni-
dad, duerme con su enemigo en la consejería aquí
y duerme con su enemigo en el ministerio. Y esta
es la cuestión. Entonces, lo que ha hecho usted es
aliviar con su firma un error, pero no ocultarlo. Ha
abierto un proceso de inseguridad jurídica y, de
verdad, Consejero, voy a acabar, porque la Presi-
denta me apremia, y le voy a decir que si usted no
se avergüenza de lo que hace, permítame que lo
haga yo por usted. Muchas gracias.
SRA. PRESIDENTA: Muchas gracias. Señor

Consejero, dispone de dos minutos.
SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN (Sr.

Mendoza Peña): No los agotaré, señora Presidenta,
porque la respuesta está dada y no la voy a repetir,
porque será reflejada en las actas de la Cámara. He
contestado a su pregunta sobre qué va a ocurrir
con las disposiciones y actos que quedan impugna-
dos. No hay ninguna disposición ni acto que quede
impugnado porque precisamente no se ha produci-
do ninguno durante este periodo de treinta días
hábiles que había pasado después de que entrase
en vigor la suspensión. Por lo demás, señor Gime-
no, pues, como siempre, agradezco sus consejos en
lo que valen y le aconsejo que, además de por los
medios de comunicación, se informe por otras vías
y, sobre todo, reflexionaré –no le quepa ninguna
duda– sobre sus valoraciones sobre mí y mi actua-
ción. Muchas gracias.
SRA. PRESIDENTA: Mila esker, Kon tseilari

jauna.

Pregunta de máxima actualidad sobre la
negociación con el Gobierno central para
acordar la actualización de la aportación
al Estado para el quinquenio 2015–2019,
presentada por el Ilmo. Sr. D. José Miguel
Nuin Moreno.
SRA. PRESIDENTA: Gai zerrendako seigarren

puntura goaz. Izquierda-Ezkerra foru parlamenta-
rien elkarteak aurkeztutako gaurkotasun handiko
galdera da, 2015-2019 bosturtekorako Estatuari
egin beharreko ekarpena gaurko tze aldera Gobernu
zentralarekiko negoziazioari buruzkoa. ¿Señor
Nuin Moreno?

[Muchas gracias, señor Consejero. Pasamos al
sexto punto en el orden del día. Es una pregun-
ta de máxima actualidad, presentada por la
Agrupación de Parlamentarios Forales de
Izquierda-Ezkerra, sobre la negociación con el
gobierno central para acordar la actualización
de la aportación al Estado para el quinquenio
2015-2019. ¿Señor Nuin Moreno?].
SR. NUIN MORENO: Muchas gracias, señora

Presidenta. La pregunta es sencilla. En relación
con el Convenio y la negociación para la actualiza-
ción de la aportación, en qué situación se encuen-
tra esta negociación con el Gobierno central y si
hay alguna previsión temporal para que culmine
este proceso de negociación.
SRA. PRESIDENTA: Berriz ere Kon tseilari

jauna.
SR. CONSEJERO DE HACIENDA Y POLÍTI-

CA FINANCIERA (Sr. Aranburu Urtasun): Eske-
rrik asko. Repito lo que acabamos de decir a la
anterior pregunta. Estamos en contacto con el
Ministerio y ya hemos establecido una próxima
reunión de carácter técnico –cuando digo ”técnico”
estoy hablando de “alto nivel”; lógicamente, de
expertos– que tendrá lugar el próximo viernes, día
20, pero ya con trabajo real en cuanto al estudio
que  nosotros presentamos en octubre con la idea
de ir profundizando, ir avanzando en esos datos en
esa información.
Tengo que insistir en que para  nosotros, para la

Comunidad Foral de Navarra es importantísimo
que se llegue a un acuerdo cuanto antes, por eso
hemos urgido tanto la necesidad de llegar a acuer-
dos, de hacer esta negociación de la aportación,
porque es evidente que esas diferencias de millo-
nes de euros, que pueden no ser importantes para
el ministerio, para los presupuestos y las cuentas
de la Comunidad son muy importantes. Es decir,
me da igual que  nosotros adelantemos el dinero o
que lo adelanten ellos, pero esas desviaciones
millonarias que se han producido históricamente
perjudican gravemente la gestión presupuestaria de
la Comunidad Foral. Por lo tanto, nuestro interés
es, cuanto antes, llegar al acuerdo de la aportación
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económica del año base, también de los ajustes de
la imposición indirecta –espero que en las tesis que
 nosotros estamos manteniendo– y que de esa
manera tengamos por lo menos un quinquenio con
un cierto equilibrio y sosiego en cuanto a la plani-
ficación financiera de nuestras cuentas.
Y este es el calendario a corto plazo, más allá

no puedo decir. Está pendiente también, como he
dicho antes,  la designación de los miembros de la
Comisión coordinadora. Nos aseguran en el minis-
terio que lo harán este mes. Con lo cual esto, si es
así, podría facilitar los avances de la negociación.
Gracias.
SRA. PRESIDENTA: Mila esker. Señor Nuin

Moreno, cuatro con cuarenta y seis.
SR. NUIN MORENO: Muchas gracias, señora

Presidenta. Agradecemos la información. Básica-
mente, con un retraso de dos años –porque el quin-
quenio vigente lleva ya más de dos años transcurri-
dos– el proceso de negociación está en marcha. La
negociación de alto nivel técnico se reunirá el día
20 y este mes nos acaba de decir el Consejero que
el Estado nombrará su parte en la Comisión de
coordinación, ya es una parte política.
 Nosotros, en ese sentido, queremos expresar,

como hemos venido haciendo hasta ahora, la
importancia y la gravedad de este asunto, la preo-
cupación. Este retraso está perjudicando seriamen-
te a Navarra. Desde luego, ahí está el informe del
mes de octubre, elaborado por los técnicos de
Hacienda, que se remitió a la Administración del
Estado, que se remitió al Gobierno central, y que
pone de manifiesto una situación grave, una situa-
ción de perjuicio. Un informe que muestra entre
cien y doscientos cincuenta millones de euros al
año se sobrepago. Y unas cifras que no salen de un
cálculo de los cambios que el Gobierno de Navarra
o que Navarra quisiera introducir en el Convenio,
y esto es importante. Ahí están cuestiones que, sin
duda, hay que debatir con el Estado y que habrá
que cambiar, como en qué medida se imputa tam-
bién a la aportación todo lo que tiene que ver con
la deuda del Estado, que decía el señor Araiz y
contestaba antes también el señor Aranburu. Pero
es que ni siquiera esto es tenido en cuenta para el
cálculo de ese sobrecoste de entre cien y doscien-
tos cincuenta millones, sino que ese cálculo nace
del trabajo que han hecho este verano los técnicos
de Hacienda de aplicar estrictamente lo que hay en
la ley, lo que hay en la normativa del Convenio
Económico y qué aportación saldría. Y si sale esa
cifra tan importante y que se ha venido arrastrando
al menos en los últimos años, en años de crisis
económica, de enorme dificultad de la Hacienda
Foral y de recortes presupuestarios graves, nos
damos cuenta, yo creo que todo el mundo, de la
gravedad de la situación y también –aunque esto es
otro debate– de las posibles responsabilidades

políticas de otros Gobiernos, de no haber cogido el
toro por los cuernos en su momento, si esta situa-
ción, esta misma, se estaba ya dando, y haberla
puesto encima de la mesa también para que se
abordase en su momento.
En cualquier caso,  nosotros creemos que a par-

tir de aqu, lo que es evidente es la urgencia de esta
negociación, y la urgencia de una negociación que
se tiene que hacer desde la lealtad institucional,
desde la solidaridad interterritorial y desde la
transparencia. Porque, efectivamente,  nosotros
estamos de acuerdo con una frase que decía el
Consejero ayer, esto no es una cuestión de nacio-
nalismo, es una cuestión de aritmética y de legali-
dad. Y la mejor forma de garantizar que esta cru-
cial cuestión no se deslice en el terreno resbaladizo
del agravio territorial o de la confrontación territo-
rial es la transparencia. La transparencia. Y
 nosotros, desde luego, creemos que se hará bien
haciendo públicos los informes técnicos, tanto el
proceso negociador como toda la transparencia
sobre el acuerdo final; tanto los informes de Nava-
rra como los informes de la parte del Estado. Y de
esa forma, con absoluta transparencia, se alcance
un acuerdo que sea justo para el Estado, que sea
justo para Navarra, que no importe situaciones
como la que denuncia el informe de Hacienda de
sobrepago por parte de Navarra, y que, desde
luego, consiga superar una situación, como ha
dicho el Consejero y  nosotros lo compartimos, de
dificultad en estos momentos para la Hacienda
Foral y para las arcas de Navarra, porque la situa-
ción en la que estamos ahora no es justa, es una
situación, desde luego, de grave desequilibrio en
contra de Navarra.
Por lo tanto,  nosotros agradecemos la informa-

ción, esperamos que estas conversaciones técnicas
de alto nivel que se ponen en marcha a partir del
día 20 trabajen con rapidez, con agilidad y con
profundidad, y que la parte política del proceso
con la Comisión de coordinación también se ponga
en marcha y también, con las gestiones políticas
del Gobierno de Navarra, se pueda culminar cuan-
to antes –desde luego, en el año 2017– el acuerdo
correspondiente. Nada más.
SRA. PRESIDENTA: Gracias, señor Nuin

Moreno. Señor Consejero, dispone de tres minu-
tos. Ez.

Pregunta sobre la colocación de la ikurriña
en la fachada oficial de ayuntamientos
navarros, presentada por el Ilmo. Sr. D.
Juan Luis Sánchez de Muniáin Lacasia.
SRA. PRESIDENTA: Punto séptimo del orden

del día: pregunta presentada por el Grupo Parla-
mentario Unión del Pueblo Navarro sobre la colo-
cación de la ikurriña en la fachada oficial de Ayun-

D.S. del Parlamento de Navarra / Núm. 57 Sesión núm. 55 / 12 de enero de 2017

16



tamientos navarros. Señor Sánchez de Muniáin
Lacasia.
SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA:

Buenos días. Voy a hacer una pregunta al Gobier-
no menos transparente de España, y lo digo preci-
samente porque ahora se ha presumido de transpa-
rencia al hablar de un informe que no tenemos
ninguno de los grupos. Todo el mundo se refiere a
un informe que no conoce, salvo que lo conozca
de una manera no sé si fraudulenta, pero, en cual-
quier caso, al menos este grupo lo ha pedido y se
le ha negado. Hace pocos días ha recibido una
negativa del Consejero en el sentido de que este
famoso informe no lo va a tener usted porque se
pueden comprometer los intereses de Navarra, por
facilitar la información parlamentaria. Luego, de
transparencia, menos. Ahora, ahora lo va a dar,
pero hace pocos días lo ha negado y hoy estamos
hablando de un informe que no conocemos, pero
esto es otra cosa.
Esto es una pregunta que, efectivamente –per-

done, Presidenta–, la registré el 1 de julio, justo
cuando se inauguraba la temporada en la que algu-
nos alcaldes nacionalistas aprovechan para colgar
en las fachadas públicas sus símbolos. Y la pregun-
ta es bien clara: ¿por qué, a la vista de la actuación
ilegal determinada por los tribunales, el Gobierno
de Navarra no ha ejercido ni una sola vez el deber
de control de la legalidad de las corporaciones
locales, que tiene atribuida en los artículos 335.1 y
341 a 343 de la Ley de Administración Local?
¿Por qué, a la vista de la vulneración del ordena-
miento foral por parte de varios Ayuntamientos
navarros en materia de símbolos, no hemos cono-
cido la interposición de ningún recurso por reque-
rimiento para anular estos actos ilegales? Esta es la
pregunta. Muchas gracias.
SRA. PRESIDENTA: Gracias. Escuchada la

pregunta, lehendakari andrea, zurea da hi tza.
SRA. PRESIDENTA DEL GOBIERNO DE

NAVARRA (Sra. Barkos Berruezo): Eskerrik asko,
presidente anderea. La pregunta era, en concreto:
¿piensa la Presidenta del Gobierno cumplir con sus
obligaciones legales al respecto? Y la respuesta es:
sí, no le quepa a usted ninguna duda. Y la interpre-
tación, al amparo de lo que la legislación dice,
tiene otras muchas posibilidades de lo que usted
pretende dibujar en estos momentos, señor Sán-
chez de Muniáin.
Y esto se lo responde el Gobierno tan transpa-

rente como que en una negociación tan sensible
para esta Comunidad Foral como es la del Conve-
nio, en el caso en el que la competencia correspon-
de a la Comisión coordinadora y no a la negocia-
dora, este Gobierno ha decidido compartir con los
grupos parlamentarios aquello que la propia ley ni
tan siquiera exige, señor Sánchez de Muniáin, pero

lo hará siempre, lógicamente, con arreglo a lo que
la oportunidad cierta exige. Y la oportunidad cierta
exige, señor Sánchez de Muniáin, que ese docu-
mento lo conozcan primero las partes concernidas
por la ley a la negociación, es decir, Gobierno del
Estado y Gobierno central, y lo conocerán, lógica-
mente, los grupos parlamentarios por decisión de
este Gobierno, que no de la ley –algo que ustedes
no practicaron nunca– cuando estimemos que el
momento es el procedimental, como en el caso de
la pregunta que ahora nos ocupa. Gracias.
SRA. PRESIDENTA: Mila esker. Señor Sán-

chez de Muniáin Lacasia, tres minutos con treinta.
SR. SÁNCHEZ DE MUNIÁIN LACASIA:

Pues, mire, también incumple la ley, porque por
mucho que usted decida cuándo nos va a dar el
informe, tiene que atender unas obligaciones de
información al Parlamento, y si un Parlamentario
le requiere información, su obligación, señora Pre-
sidenta, es facilitar esa información, y no puede
decidir a su libre albedrío cuándo ni cómo ni a
quién va a suministrar la información. Y eso sí que
es falta de transparencia y falta a las obligaciones.
En realidad, la respuesta a la pregunta es que,

efectivamente, no hemos conocido ni un solo
requerimiento, ni un solo recurso, a aquellos que
vulneran la ley. Eso sí, si vulneran la ley por exhi-
bir símbolos propios del nacionalismo vasco en
Navarra. Porque aquí parece ser que usted está
dando continuamente el mensaje de que quien es
nacionalista tiene un salvoconducto para saltarse la
ley. Ni un solo recurso. Las actuaciones ilegales
son conocidas. La ilegalidad de las mismas está
decretada por sentencia firme, primero, por los
juzgados de lo contencioso y, después, por la sala
confirmando y rechazando aquellos recursos.
Luego es una ilegalidad que el Gobierno de Nava-
rra no ha perseguido porque dice –como ha dicho
usted– que hay sentimientos nacionalistas que
deben ser respetados.
Pues, efectivamente, los sentimientos tienen

que ser respetados, pero los sentimientos de nadie,
en democracia, están por encima de la ley. Ni los
sentimientos de un nacionalista ni los sentimien-
tos de cualquier creencia ideológica o religiosa
están por encima de la ley en democracia. Los
sentimientos claro que han de ser respetados, pero
la realidad de las instituciones también ha de ser
respetada y hay que cumplirla y hay que hacerla
cumplir.
Tener sentimientos nacionalistas no es un sal-

voconducto para saltarse la ley. Y su prioridad es
el nacionalismo. En educación, lógicamente, es un
caos, pero, efectivamente, en el asunto que les
interesa avanza. El empleo no avanza en Navarra,
avanza mucho menos que en España, pero, lógica-
mente, a la hora de incentivar otras iniciativas

D.S. del Parlamento de Navarra / Núm. 57 Sesión núm. 55 / 12 de enero de 2017

17



nacionalistas, hay mucha más prisa. Pero mientras
usted sea Presidenta, lo que debe hacer es respetar
las leyes, hacerlas cumplir, respetar las institucio-
nes de Navarra, hacer cumplir las leyes de Nava-
rra y no solo aquellas que les interesan, sino todas,
todas las leyes navarras; no menospreciarlas, sino
hacerlas cumplir. Esa es su obligación, hacer cum-
plir las leyes y respetar las instituciones de Nava-
rra. No le quepa duda, por ejemplo, de que si
hubiese un Gobierno de Unión del Pueblo Nava-
rro hubiese protestado por esa propuesta que
menosprecia no solo el sentir mayoritario de la
población navarra sobre el Día de Navarra, sino
que, además, hubiese manifestado su opinión y no
habría escurrido el bulto. No le quepa la menor
duda. Pero su obligación es cumplir las leyes y
respetar las instituciones navarras, aunque no sean
de su gusto, y no dejar que se abra paso su ideolo-
gía por encima de la ley y por encima de las insti-
tuciones navarras.
SRA. PRESIDENTA: Lehendakari andrea, hiru

minutu eta berrogeita bi segundo dituzu.
SRA. PRESIDENTA DEL GOBIERNO DE

NAVARRA (Sra. Barkos Berruezo): Eskerrik asko,
presidente anderea. Efectivamente, no hay senti-
miento que pueda estar por encima de la ley. Esto
lo compartimos, pero lo compartimos hoy porque
ustedes han venido a este lado de la posición,
señor Sánchez de Muniáin. Quiero recordarle que
cuando ustedes gobernaban, efectivamente, yo no
sé si hubieran ido a protestar al Parlamento Vasco,
que no sé si hubiera tenido –repito– algún tipo de
razón de ser, no en la posición del sentimiento,
sino en el momento procedimental. Pero, en cual-
quier caso, que ustedes sí pretendieron retorcer la
ley hasta el punto de poder castigar determinados
sentimientos lo demuestra el hecho de que con este
mismo asunto tuvieron que llevar a cabo una serie
de modificaciones legislativas en otros ámbitos
para castigar a los Ayuntamientos por la vía de las
aportaciones a las Haciendas Locales. ¿Se acuer-
da? Tuvieron que retorcer la ley hasta ese punto.
Por lo tanto, bienvenido al club. Efectivamente, el
sentimiento –tampoco el suyo– no puede servir
para vulnerar la ley y tampoco para retorcerla
hasta el punto de castigar aquello que ni la propia
ley estima que es castigable. Sí, sí, absolutamente
de acuerdo.
Me pregunta usted por la cuestión y me dice

que no vayamos a nuestro libre albedrío. De nin-
guna manera, repito, todo lo contrario, señor Sán-
chez de Muniáin, e insisto –y, además, me congra-
tulo–, bienvenidos al club.
Mire, el uso de los símbolos de Navarra está

regulado en la Ley Foral 24/2003, de 4 de abril. El
artículo 4.1 de dicha ley foral establece que el
Gobierno de Navarra podrá impugnar ante la juris-
dicción contencioso-administrativa los actos de

cualquier corporación o autoridad que contradiga
lo previsto en la misma, pero somete tal impugna-
ción al cumplimiento del requisito previo del
requerimiento recogido en la legislación local.
Reiteradas sentencias han determinado la imposi-
bilidad de acudir a la vía contenciosa sin haber
procedido a tal requerimiento previo. La Ley Foral
de Símbolos de Navarra no contempla ningún régi-
men ni procedimiento sancionador frente a los
incumplimientos de la misma. Por eso tuvieron
ustedes que retorcer la cosa, señor Sánchez de
Muniáin, se lo recuerdo.
Las Leyes Forales 20/2012, de 26 de diciem-

bre, y 21/2014, de 12 de noviembre, ambas regula-
doras del Fondo de Participación de las Haciendas
Locales en los Tributos de Navarra, incluyeron en
el apartado de ayudas por abonos al cargo electo
una especie de régimen sancionador por incumpli-
miento de la legislación de símbolos y que fue
objeto, en su día, de informe negativo por parte del
Consejo de Navarra; lo quiero recordar. Posterior-
mente, y mediante Ley 24/2015, de 28 de diciem-
bre, se modificó la citada Ley Foral 21/2014,
suprimiéndose toda referencia a ese régimen san-
cionador.
La actual regulación del Fondo de Participación

recogida en la Ley Foral 21/2016, de 21 de diciem-
bre, persiste en la idea de no sancionar los posibles
incumplimientos dentro de una norma que atiende
únicamente a la obligación constitucionalmente
establecida de financiación de las Haciendas Loca-
les con cargo a los ingresos tributarios de Navarra.
El control de la legalidad de los actos de las entida-
des locales corresponde al Gobierno de Navarra en
los términos previstos en el capítulo 2 del título 9
de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Admi-
nistración Local de Navarra. Así, el artículo 342 de
la referida Ley Foral de Administración Local regu-
la la figura del requerimiento previo, al que conce-
de un breve plazo de quince días hábiles para su
interposición. La competencia para formular el
requerimiento previo corresponde al departamento
responsable en materia de Administración Local
–en la actualidad, al Departamento de Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Administración Local–,
de acuerdo con lo establecido por la disposición
adicional segunda del Decreto Foral 279/1990, de
18 de octubre, de impugnación de acuerdos de las
entidades locales, si bien –se le ha olvidado a usted
esta parte, señor Sánchez de Muniáin– el requeri-
miento está condicionado al conocimiento de la
infracción y a su ejercicio en un plazo que –como
ha quedado dicho– es breve.
Para finalizar, podemos exponer las siguientes

conclusiones: la Ley Foral de símbolos de Navarra
no contiene un régimen ni un procedimiento san-
cionador para sus incumplimientos, las sanciones
recogidas en la anterior norma reguladora del
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Fondo de Participación fueron derogadas y la
norma vigente en la actualidad no contempla
medida sancionadora alguna. Ante un incumpli-
miento de la Ley Foral de Símbolos de Navarra
por parte de una entidad local al Gobierno de
Navarra a través del Departamento de  Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Administración Local, y
en el ejercicio de la función de control de legalidad
que le compete, requerirá a la entidad local infrac-
tora. Para ello, obviamente, deberá tener conoci-
miento contrastado del incumplimiento y ejercer el
requerimiento en el plazo de quince días hábiles,
señor Sánchez de Muniáin. Gracias. 
SRA. PRESIDENTA: Mila esker, Lehendakari

andrea.

Pregunta sobre el conflicto con el Estado tras
el último pago anual de la aportación de
Navarra al Estado, presentada por la
Ilma. Sra. D.ª María Victoria Chivite
Navascués.
SRA. PRESIDENTA: Gai zerrendako zor -

tzigarren puntuarekin hasiko gara. Nafarroako
Alderdi Sozialista parlamentu-taldeak aurkeztu
duen galdera, Nafarroak Estatuari egin beharreko
ekarpenaren urteko azken ordainketaren ostean
Estatuarekin sortutako gatazkari buruzkoa.

[Muchas gracias, señora Presidenta. Empeza-
mos con el octavo punto en el orden del día. Es
una pregunta realizada por el Grupo Parla-
mentario del Partido Socialista de Navarra
sobre el conflicto con el Estado tras el último
pago anual de la aportación de Navarra al
Estado].
Tiene la palabra la señora Chivite Navascués.
SRA. CHIVITE NAVASCUÉS: Gracias, Presi-

denta. Cuenta el dicho: ”dime de qué presumes y
te diré de qué careces“, y esto tiene que ver con la
transparencia de la que presume este Gobierno.
Pero, bueno, a la pregunta.
El pasado 31 de diciembre, el Gobierno, de

manera unilateral, decidió, en su pago al Estado en
el último trimestre, pagar sesenta millones de
euros y no los ciento cincuenta y tres que venía
pagando en los tres trimestres anteriores. Esta
decisión lo que ha provocado es que el Estado, con
el que, desde luego, desde nuestro punto de vista,
debemos mantener una relación de acuerdo y una
relación bilateral, nos ha acusado de incumplir el
Convenio; un Convenio que es cierto que está pro-
rrogado, pero es el que, en estos momentos, está en
vigor. Al Partido Socialista le preocupa esta situa-
ción, le preocupa este conflicto que existe en estos
momentos y nos gustaría saber cómo lo va a resol-
ver el Gobierno. Muchas gracias.
SRA. PRESIDENTA: Mila esker. Lehendakari

andrea, zurea da hi tza berriz.

SRA. PRESIDENTA DEL GOBIERNO DE
NAVARRA (Sra. Barkos Berruezo): Eskerrik
asko. Niego la mayor, señora Chivite, no existe
conflicto con el Estado, no existe conflicto en nin-
gún caso. Es cierto que las declaraciones del
Secretario de Estado en aquel momento –no fue el
31 de diciembre, fue el 30 de diciembre y, ade-
más, tuvieron la comunicación pertinente en el
momento pertinente– han venido siendo contesta-
das, primero, por la propia posición del Gobierno.
Es decir, hay una diferencia de criterio en la inter-
pretación de la ley, pero  nosotros sostenemos que
el artículo 63.2 avala la posición del Gobierno. No
es cierto, de ninguna manera, que este Gobierno
hubiera ocultado su decisión. Es una partida reco-
gida perfectamente en los presupuestos aprobados
en enero de 2016 en esta Cámara, y tuvieron
conocimiento de ellos todas sus señorías. Y, efec-
tivamente, a la decisión de trabajar en supuesto
sentido unilateral, lo único que se ha hecho es res-
ponder a una posición igualmente unilateral, la del
Estado, al pretender aplicar la transitoria segunda
de la ley del Convenio. 
Mi pregunta sería con qué posición y decisión

unilateral –en el sentido en que no hay acuerdo en
este momento entre el Estado y el Gobierno de
Navarra– va a estar su grupo, señora Chivite, si
con la que defiende los intereses generales de
Navarra en solidaridad con el conjunto del Estado
o la que todavía sigue en el vacío, porque no diré
que vaya en contra, ni muchísimo menos. Y no
diré que vaya en contra, señora Chivite, porque
niego –repito– la mayor. No existe conflicto con el
Estado y, sin duda, la mejor prueba son las declara-
ciones de la Delegación del Gobierno esta misma
semana, el pasado lunes, por boca, además, de la
Delegación del Gobierno, en expresión de la posi-
ción del Ministerio de Hacienda, el que no tiene ni
vocación ni intención –tal cual ha dicho este
Gobierno desde el primer momento– de hacer de
esta cuestión un conflicto. Pero sí es cierto tam-
bién que el Gobierno, este Gobierno, tiene una
especial y profunda intención de trabajar con cele-
ridad y con rapidez que, cierto es, no hemos visto
en la otra parte. Gracias.
SRA. PRESIDENTA: Muchas gracias. Señora

Chivite Navascués, cuatro minutos.
SRA. CHIVITE NAVASCUÉS: Pues ya que

pregunta por la posición del Partido Socialista,
aunque creo que no es lo que debería haber hecho
en su intervención, le diré que el Partido Socialista
está en el acuerdo, en un acuerdo justo, en un
acuerdo bilateral, en un acuerdo solidario y en un
acuerdo objetivo. Y, por cierto, cuando el Partido
Socialista estaba gobernando en Navarra –y ha
estado gobernando a la vez que en España–, en
materia de Convenio Económico, hemos tenido
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unos buenos acuerdos muy beneficiosos para
Navarra y también solidarios con el Estado.
Como digo, esa es nuestra posición y espera-

mos que por su parte y también por parte del
Gobierno de España haya voluntad política para
llegar a ese acuerdo que, como digo, es lo que
beneficia a Navarra: el acuerdo y el acuerdo bilate-
ral. ¿Y sabe cómo se consigue un buen acuerdo,
señora Presidenta? ¿Sabe cómo se consigue una
posición de fuerza? Llevando a la parte de Navarra
unida. Usted, que presume de transparencia, no
presuma de transparencia, porque el 14 de octubre
este partido tuvo una reunión con usted en su des-
pacho y le dijo que le haría llegar ese famoso estu-
dio que tres meses más tarde no conocemos. Por lo
tanto, usted no presuma de algo que no practica.
Nos dijo que nos iba a dar el estudio, ese estudio
no lo tenemos y hoy es el día en que usted no nos
puede pedir un acto de fe, porque el Convenio no
es un acto de fe. Y de momento no hemos recibido
los números que maneja el Gobierno de Navarra,
por lo tanto, no nos vamos a posicionar en el fondo
de la cuestión, sobre si tenemos que aportar sesen-
ta, cien, ciento veinte o treinta. ¿Por qué? Porque
como no tenemos el estudio económico no pode-
mos opinar sobre el fondo de la cuestión. Y, bueno,
pues ayer mismo, y hoy también, los diferentes
grupos parlamentarios le han pedido a usted ese
estudio, porque parece razonable que el punto de
partida para que todos los grupos de esta Cámara y
para conseguir esa unanimidad tengamos ese estu-
dio económico, ese estudio técnico que han hecho
por parte del departamento.
En cuanto a las formas, lo que le tengo que

decir es que no nos han gustado, porque, insisto,
estamos en el acuerdo y en la bilateralidad del
mismo. Por lo tanto, no estamos cuestionando si la
aportación que ha hecho en el último trimestre es
la correcta o no es la correcta, porque para saber si
es la correcta o no lo primero que necesitamos es
el estudio económico. Lo que estamos cuestionan-
do son las formas, que, cuando menos, nos han
parecido llamativas. Según dijo ayer el señor Aran-
buru, se había hecho este pago para preservar los
intereses de Navarra y yo, sinceramente, no sé si
esto lo que esconde detrás es que había un proble-
ma de tesorería, como ya nos viene advirtiendo la
Cámara de Comptos, que parece probable también.
En todo caso, nos parece también –y aprovecho

mi intervención para hacer una crítica al Gobierno
de España– una excusa bastante pobre que como
estaban en funciones no se podía negociar, porque
creo que la parte técnica podría haber avanzado
bastante y la parte política ya se hubiera hecho
más tarde. Por lo tanto, mi crítica también al
Gobierno de España.
Yo, desde luego, no termino de entender la

estrategia del Gobierno de Navarra: dejo de pagar

y quiero conseguir un buen acuerdo. Pues yo con-
sidero que la unilateralidad no ayuda al entendi-
miento. Eso es lo que yo considero. Desde luego,
lo que no sé si es verdad es que no hicieron el pago
porque tenían problemas de tesorería o no hicieron
el pago con base en unos números que  nosotros
–como digo– desconocemos.
En todo caso, entendemos que existe una difi-

cultad por tener un Convenio prorrogado, sobre
todo para hacer un presupuesto. Yo creo que es
deseable la celeridad en la negociación. Pedimos
que cuanto antes convoque a la parte de Navarra
para conocer la situación y acordar aquí todos uni-
dos la posición que tenemos que defender con el
Estado, y el punto de partida –como ya digo– tiene
que ser el estudio económico. Y cuando tengamos
las cifras nos pronunciaremos. Yo creo que las for-
mas tienen que ser exquisitas por las dos partes,
porque si se está intentando negociar esa liquida-
ción con el Gobierno de España y no ha tenido res-
puesta, eso se cuenta y se explica.
Esperamos que el color político de una parte no

sea un problema para la otra, porque por encima de
las siglas está el sentido del acuerdo y del pacto en
el que se sustenta el Convenio y que, además, está
avalado por la Constitución, que lo respalda y
ampara. Ojalá pronto tengamos un buen acuerdo, y
reitero la petición, que deseo que sea escuchada
por la Presidenta, de que la Comisión negociadora
por la parte de Navarra se reúna cuanto antes.
Muchas gracias.
SRA. PRESIDENTA: Gracias. Señora Presi-

denta, dispone de tres minutos.
SRA. PRESIDENTA DEL GOBIERNO DE

NAVARRA (Sra. Barkos Berruezo): Gracias, seño-
ra Presidenta. Vamos a ver, señora Chivite, por
centrar las cosas, vamos a hablar del asunto en sus
términos correctos. En primer lugar, las arcas fora-
les. Usted teme que estemos tratando... Si dijimos
desde el primer momento, cuando llegamos a este
Gobierno, que las arcas forales no estaban, ni
mucho menos, en una manera razonable ni solven-
te ni sólida, por mor de aquellos Gobiernos que
ustedes ayudaron a poner y a posicionar al frente
de la Comunidad Foral de Navarra. Si no se lo
contaron, no es mi problema, usted comprenderá.
 Nosotros, cuando llegamos, lo contamos.
Dos. La documentación y el documento que

nos están pidiendo. Ayer mismo, señora Chivite, el
Consejero, en Comisión, les informó de que por
una cuestión bien básica, comprensible creo que
por todas las partes, de cortesía, antes de reunirnos
con el Gobierno central no lo íbamos a entregar. Y,
ciertamente, ustedes ya en el mes de noviembre
tuvieron conocimiento, por palabras nuestras, del
Consejero y mías personalmente, de las conclusio-
nes básicas de ese documento. Me dice usted: ”No
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me pida actos de fe“. Estoy de acuerdo. Es que no
se los he pedido nunca, señora Chivite, y a ver si
entendemos una cosa. La cifra referida al año
2016, el ajuste y la estimación que ha hecho la
Hacienda Foral de Navarra no tiene nada que ver
con este documento, tiene que ver con el 63.2 de la
Ley del Convenio, cuando dice: ”Si al cumplirse
alguno de los plazos en los que debe realizarse el
ingreso de la aportación líquida provisional no
hubiese sido posible fijar esta, el ingreso se efec-
tuará con arreglo a la última aportación líquida
provisional fijada“. Una cifra que este Gobierno
propuso al Parlamento en el proyecto de presu-
puestos de 2016 a finales de 2015, que este Parla-
mento ha tenido oportunidad de conocer –sí,
señor– en la tramitación de los presupuestos. Y que
la consideración jurídica del Estado es otra apelan-
do a la transitoria segunda del Convenio; sí, hay
una diferencia, y, ciertamente, en la diferencia y en
el no acuerdo de la posición... No, el reconoci-
miento de cuál es la posición del Estado no impli-
ca, ni muchísimo menos, compartir la posición del
Estado. Y cuando no existe acuerdo, efectivamen-
te, cualquier tipo de trámite en ese momento y
forma será unilateral. Ustedes deciden cuál es la
unilateralidad que debemos apoyar en estos
momentos: aquella que beneficia al acuerdo al que
debemos llegar porque será mucho más cercana,
aquella que beneficia a las arcas forales y, por lo
tanto, a los intereses generales, o aquella que en
estos momentos simplemente es una cifra sugerida
por los martillazos con los que hemos venido acor-
dando los años base del quinquenio y que en abso-
luto es una cifra acordada. Es tan unilateral como
esta.
En cualquier caso, señora Chivite, a la bilatera-

lidad y la reivindicación de la bilateralidad se le
responde también con la valentía y la firmeza de la
defensa de las posiciones, y yo aquí le vuelvo a
preguntar al Partido Socialista dónde está.
SRA. PRESIDENTA: Mila esker, Lehendakari

andrea.

Pregunta sobre el sistema de financiación de
los Servicios Sociales de Base, presentada
por la Ilma. Sra. D.ª Nuria Medina Santos.
SRA. PRESIDENTA: Como se les ha anuncia-

do al inicio de la sesión, el punto décimo ha sido
pospuesto a un siguiente Pleno.

Pregunta sobre las declaraciones de la Porta-
voz del Gobierno de Navarra en relación
con la Ley Foral de Símbolos, presentada
por el Ilmo. Sr. D. Carlos García Adanero.
SRA. PRESIDENTA: Seguimos con el punto

undécimo del orden del día: pregunta presentada
por el Grupo Parlamentario Unión del Pueblo
Navarro sobre las declaraciones de la portavoz del

Gobierno de Navarra con relación a la Ley Foral
de Símbolos. Señor García Adanero.
SR. GARCÍA ADANERO: Gracias, señora

Presidenta. Señorías. Yo lo que quería saber es,
según la portavoz del Gobierno, qué sensibilidad
no se ve atendida por esta bandera.
SRA. PRESIDENTA: Gracias. Señora Con-

sejera.
SRA. CONSEJERA DE RELACIONES CIU-

DADANAS E INSTITUCIONALES (Sra. Ollo
Hualde): Egun on guztioi eta urte berri on. En pri-
mer lugar, le iba a tranquilizar al señor Esparza,
que ya he llegado, porque he visto que me ha echa-
do de menos, pero veo que ahora el que no está es
él. 
Señor García Adanero, el 1 de julio de 2016

usted registró en este Parlamento una pregunta
sobre unas declaraciones que yo hacía sobre la Ley
de Símbolos actual, que no atendía a todas las sen-
sibilidades de Navarra. Ese mismo día, otro com-
pañero de su partido, el señor Sánchez de Muniáin,
registraba la pregunta que la Presidenta acaba de
responder. Lo cierto es que, seis meses y medio
después, he tenido que consultar la hemeroteca de
ese día para situar el contexto y la literalidad de
esas afirmaciones. Y lo cierto es que también me
ha permitido hacer esa mirada hacia ese pasado
reciente para refrescar algunas de las acciones del
Gobierno que, apoyadas por la mayoría de esta
Cámara, se han impulsado en aras de una sociedad
más tolerante, más justa, más solidaria y más igua-
litaria. Medidas de las que ustedes pueden discre-
par, de las que pueden pedir más información, pero
que, al parecer, no les interesa y ustedes se han
quedado estancados en la ikurriña, como muestra
el Pleno de control de hoy: de cinco preguntas, dos
de ikurriñas y una del Día de Euskadi.
Pues bien, las declaraciones que hice fueron en

respuesta a una pregunta del 29 de junio en la
rueda de prensa, después de la sesión de gobierno,
con motivo de una sentencia del Tribunal Superior
de Justicia de Navarra sobre la presencia de ikurri-
ñas en diversos Ayuntamientos de Navarra. Le
resumo mi respuesta: respeto absoluto por parte
del Gobierno a las diferentes y dispares sentencias
judiciales sobre este tema, respeto a las competen-
cias municipales en este ámbito; la reforma de la
Ley de Símbolos para convertirla en una ley más
integradora, más acogedora está incluida en el
acuerdo programático, con lo cual entendemos que
este Parlamento será quien la impulse. Desde el
Gobierno, trabajaremos con ellos, con ustedes,
porque entendemos que la Ley de Símbolos actual
no reconoce a toda la ciudadanía navarra. Y, efecti-
vamente, hay hechos más que constatables que
demuestran esta afirmación, hechos que demues-
tran que parte de la ciudadanía no se ve reconocida
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completamente en la actual Ley de Símbolos,
hechos que han motivado esas sentencias que
generan tanta inseguridad jurídica y que fueron el
origen de mi respuesta.
SRA. PRESIDENTA: Mila esker. Señor García

Adanero, cuatro con cincuenta y seis.
SR. GARCÍA ADANERO: Entiendo que para

el Gobierno de Navarra esta bandera sigue sin
representar al conjunto de los ciudadanos de esta
Comunidad, hay algunas sensibilidades que no se
sienten identificadas con esta bandera. En todo
caso, no pensará que hagamos  nosotros como el
cuatripartito, que usted nos dé las preguntas que le
tengamos que hacer, ¿no?. Podemos hacer las pre-
guntas que nos dé la gana, ¿o también quieren con-
trolar eso? Que nos den las preguntas y así usted se
sienta cómoda, para que nos diga todo lo que ha
debido hacer durante todo este tiempo que lleva en
el cargo. Porque, claro, esto ya es el colmo.
Yo entiendo que a ustedes les pueda parecer

esto folclórico, pero, mire, por esta bandera, en
esta Comunidad, hay gente que ha muerto. Y por
imponer otra, en esta Comunidad, ha habido gente
que ha matado. Por lo tanto, esto no es folclore.
Esto, para  nosotros, es muy serio. Y si a ustedes les
parece un chiste, una gracieta o lo que sea, pues
allá ustedes, pero para  nosotros los símbolos son
fundamentales en una Comunidad. Y más en una
Comunidad como esta, que tenemos otra al lado
que pretende que  desaparezca. Pero, claro, es que
usted está en la parte de los que quieren que
 desaparezca, ese es el problema. Porque el artículo
2 del Estatuto de Gernika dice lo que dice. Y el
artículo 5 del Estatuto de Gernika establece cuál es
la bandera de la Comunidad Autónoma Vasca, la
que ustedes quieren imponer aquí. Ese es el pro-
blema, que ustedes son un Gobierno –que es el
único que existe en España– que tiene como obje-
tivo político que ese Gobierno  desaparezca como
tal, que forme un cuarto estadio, como estaba en el
escudo, que hubo que quitar, señora Presidenta
–antes hablaba de respeto–, a través del Tribunal
Constitucional, el escudo de Navarra del escudo de
la Comunidad Autónoma Vasca. Ese es el respeto.
Por eso, el día 3 no es una cosa anecdótica, es muy
importante este tema, que están los veinticinco
escaños guardados en el almacén del Parlamento
de Vitoria para que vayan veinticinco ciudadanos
de esta Comunidad. Pero es que ustedes están a
favor de eso. Ese es el problema, que están a favor.
Y, por lo tanto, quieren imponernos los símbolos
de otra Comunidad. Y yo lo único que le puedo
decir es que no piense que los miles y miles de
votantes de UPN, mientras ustedes quieren quitar-
nos los símbolos de esta Comunidad para imponer-
nos los de la Comunidad Autónoma Vasca, vamos
a estar mirando para otro lado y vamos a dejarles
que hagan lo que les dé la gana. Por lo menos, lo

denunciaremos. Aunque a usted le molesten las
preguntas, aunque les parezca que esto es folclore
 nosotros denunciaremos eso. Porque, evidente-
mente, aquí hay mucho en juego, y aquí hay un
Gobierno nacionalista que aspira... Y así lo dice el
Partido Nacionalista Vasco en sus principios ideo-
lógicos. Sortu, el otro día ya hablaba del año 2026,
pero lo dice en sus estatutos. Los partidos que for-
man Geroa Bai. Todos estos partidos tienen como
objetivo político que Navarra  desaparezca como
Comunidad política diferenciada en este país, es
así, y salvo que digan lo contrario y hayan renun-
ciado a sus principios –que lo dudo– están en esa
línea. Por lo tanto, a todo lo que respecta a los sím-
bolos  nosotros le damos mucha importancia, y nos
parece que se desprecia esta bandera para imponer-
nos la ikurriña. 
SRA. PRESIDENTA: Gracias, señor García

Adanero. Señora Consejera, tres minutos.
SRA. CONSEJERA DE RELACIONES CIU-

DADANAS E INSTITUCIONALES (Sra. Ollo
Hualde): Está claro que no hay peor ciego que el
que no quiere ver, y que, desde luego, no es nece-
sario incidir mucho en el hecho de que hay una
parte de la ciudadanía navarra que no está de
acuerdo con una ley que impide que algunas sensi-
bilidades puedan expresarse y puedan compartir,
no excluir. Es más, ustedes fueron los primeros
que fueron conscientes de este hecho, como antes
ha señalado la señora Presidenta. Y ante esa reali-
dad tozuda de la ciudadanía navarra, una realidad
tozuda para ustedes, ustedes optaron por utilizar el
palo frente a la zanahoria, eludieron el diálogo y la
búsqueda de consensos y practicaron la política de
castigos también en este ámbito, sustentada en la
amenaza de sanciones económicas para toda la
ciudadanía de un municipio si el alcalde o alcal -
desa de ese pueblo, recogiendo la voluntad del
pueblo, colocaba la ikurriña. Y provocaron conflic-
tos innecesarios en Ayuntamientos, como, por
ejemplo, el de Aibar/Oibar, en el que, desde la
década de los 70 se ponía la ikurriña hasta este
año, por primera vez, que no se pudo poner debido
a esa política de sanciones que ustedes impusieron.
Pero esa es su cultura política, señor Adanero,

una cultura basada en que en lugar de respetar a
quien opina de una forma diferente, en lugar de
trabajar para integrar a quienes piensan de otro
modo, en lugar de impulsar leyes que den respues-
ta a todos y todas los navarros y navarras, todas y
todos tenemos iguales derechos, se dedican a
imponer y a obligar y, si no, a multar a quien no
comparte su opinión y su visión. Y eso, señor
Adanero, es propio de otros tiempos, tiempos que
deberían quedar lejos, muy lejos, en una sociedad
democrática, pero está claro que no han
 desaparecido del todo. Otros tiempos que ustedes
han hecho que estén presentes en nuestro espacio
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público durante décadas ya en democracia, porque
¿le tengo que recordar, señor Adanero, la posición
de su partido en los debates del Parlamento sobre
la retirada de la laureada del escudo de Navarra?
O, por no irnos tan lejos, ¿es necesario que le
recuerde que su partido incumplió sistemática-
mente la Ley de Símbolos, esta a la que tanto alu-
den ahora, y mantuvo el escudo franquista con la
cruz laureada de San Fernando en el Palacio de
Navarra hasta que este Gobierno la retiró para tra-
bajar en que el escudo de Navarra luzca en la casa
de todos y todas sin la agresión que representaba
la laureada?
Haría bien, por tanto, señor Adanero, en dedi-

car su tiempo y el de todas y todos a problemas
que realmente preocupan a la ciudadanía, y no tra-
tar de crispar un debate político cuando el debate
social es tranquilo, sereno y maduro. Aunque qui-
zás es que se sienten cómodos en esa política, con
pe minúscula, esa política que no busca resolver
los problemas reales de la ciudadanía, sino generar
ruido, tensión y crispación. Esa que busca dificul-
tar la convivencia normalizada de navarros y nava-
rras, esa política que hoy reflejan sus preguntas,
cinco preguntas: dos, ikurriña; una, Día de Euska-
di; una, educación; una, seguridad.
SRA. PRESIDENTA: Mila esker, kon tseilari

andrea.

Pregunta sobre el grado de cumplimiento de
la Ley Foral 14/2015, de 10 de abril y su
calendario, presentada por la Ilma. Sra.
D.ª María Luisa De Simón Caballero.
SRA. PRESIDENTA: Gai zerrendako hamabi-

garren puntua a tzeratua izan da.
[El decimosegundo punto del orden del día ha
sido pospuesto].

Pregunta sobre las medidas y recursos especí-
ficos tomados para atender la violencia
sexual en el Plan de Acción de  desarrollo
de la Ley Foral 14/2015, de 10 de abril,
presentada por la Ilma. Sra. D.ª María
Teresa Sáez Barrao.
SRA. PRESIDENTA: Aurrera goaz hamahiru-

garren puntura. Galdera, Podemos-Ahal Dugu par-
lamenentu-taldeak aurkeztu du, apirilaren 10eko
14/2015 Foru Legea gara tzeko ekin tza planean
sexu indarkeria arta tze aldera hartutako neurriei
eta berariazko baliabideei buruzkoa. Señora Sáez
Barrao.

[Pasamos al decimotercer punto. La pregunta
la ha presentado el Grupo Parlamentario
Podemos-Ahal Dugu, sobre las medidas y
recursos específicos tomados para atender la
violencia sexual en el Plan de Acción de

 desarrollo de la Ley Foral 14/2015, de 10 de
abril].
SRA. SÁEZ BARRAO: Eskerrik asko, presi-

dente anderea. Urte berri on. Feliz 2017 con mayor
igualdad. La pregunta es tan sencilla como esto,
qué medidas y recursos específicos se han tomado
para atender la violencia sexual en el plan de
acción de  desarrollo de la Ley Foral 14/2015, de
10 de abril, para actuar contra la violencia hacia
las mujeres en relación con lo recogido en la ley, el
Convenio de Estambul y recomendaciones de la
Plataforma CEDAW Sombra. Insisto, medidas
para el tema de violencia sexual.
SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Hual-

de Iglesias): Gracias, señora Sáez Barrao. Para res-
ponder, tiene la palabra la Consejera.
SRA. CONSEJERA DE RELACIONES CIU-

DADANAS E INSTITUCIONALES (Sra. Ollo
Hualde): Egun on berriro. De conformidad con el
derecho internacional, los Estados tienen obliga-
ciones claras de promulgar, aplicar y supervisar
una legislación que responda ante todas las formas
de violencia contra las mujeres, y la propia Ley
Foral 14/2015 está enmarcada dentro de ese marco
jurídico internacional en la materia, como son las
directrices de la convención sobre la eliminación
de todas las formas de discriminación contra la
mujer, la Declaración de Beijing y, en especial, el
Convenio de Estambul.
Esta Ley Foral 14/2015 para actuar contra la

violencia hacia las mujeres contempla la violencia
sexual como una de las formas de violencia ejerci-
da hacia las mujeres, junto a la violencia física,
psicológica y económica, y define la violencia
sexual como cualquier acto de naturaleza sexual
no consentido en el que medie violencia, intimida-
ción, prevalencia o manipulación emocional. Por
ello, la ley foral contempla la violencia sexual que
tiene lugar en distintos ámbitos: de pareja, expare-
ja, laboral, educativo, familiar, espacio público, y
la ligada a la explotación sexual.
Las medidas y acciones que establece el plan

de acción de  desarrollo de la ley foral que se apro-
bó el pasado mes de noviembre no se especifican
para cada tipo de violencia, sino que se plantean
para todas las formas de violencia ejercidas en
todos los ámbitos que recoge la ley foral. 
En este contexto, desde el Gobierno, en el año

2016 y, principalmente, a través del Instituto Nava-
rro de Igualdad, se han  desarrollado distintas medi-
das y acciones que pasaré a destacar.
En el ámbito de investigación, se han introduci-

do mejoras en la recogida de información. Así, los
informes mensuales de denuncia recogen la violen-
cia sexual denunciada atendiendo a las variables
edad y tipo de relación entre agresor y víctima. En
la línea de esta mejora de la información, también
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se ha iniciado la adaptación conforme a las formas
de violencia que contempla la ley foral de la infor-
mación a solicitar a quienes conforman el acuerdo
interinstitucional para la coordinación efectiva en
la atención y prevención de la violencia contra las
mujeres.
En el ámbito de prevención y sensibilización,

dentro de la campaña del 25 de noviembre, Día
Internacional de la Eliminación de la Violencia
contra las Mujeres, se elaboraron diversos folletos
informativos sobre los recursos y prestaciones en
materia de violencia contra las mujeres, poniendo
una especial atención en las jóvenes. La campaña
”Y en fiestas ¿qué?, Ayuntamientos por la Igual-
dad“ ha centrado su objetivo en la prevención de
las agresiones sexistas y en la sensibilización sobre
la no tolerancia social y el rechazo hacia esas agre-
siones por parte de toda la ciudadanía. Este año se
ha prestado una atención especial a los medios de
comunicación y al tratamiento de las noticias en el
tema de la violencia contra las mujeres que estos
hacen como agentes socializadores y de transmi-
sión y cambio de valores de la sociedad.
Respecto al ámbito de la atención y recupera-

ción de las mujeres, hay que resaltar que este año
se ha ampliado a toda Navarra la cobertura de los
equipos de atención integral a víctimas de violen-
cia de género, incluyendo la atención de las zonas
que hasta ahora estaban  desatendidas, que era toda
la zona norte de Navarra y comarca de Pamplona y
las áreas de servicios sociales de Tafalla. En este
momento, todas las navarras pueden disponer de
este servicio.
En el ámbito de formación de profesionales, el

Programa de reflexión se ha centrado en la violen-
cia hacia las mujeres jóvenes, prestando especial
atención a la violencia sexual. Por otro lado, este
año, y de forma pionera, se ha puesto en marcha
un proyecto formativo en colaboración con el Ser-
vicio Navarro de Empleo, con la impartición del
curso de formación de formadoras en autodefensa
feminista, con el objetivo de capacitar a mujeres
de diferentes localidades de Navarra para impartir
talleres de autodefensa.
Respecto al ámbito de coordinación, se ha reac-

tivado el Foro navarro contra la trata de mujeres
con fines de explotación sexual, que aglutina, ade-
más de a departamentos del Gobierno de Navarra,
a las entidades de iniciativa social que  desarrollan
proyectos de intervención en materia de explota-
ción sexual y trata de mujeres y niñas. Se ha reco-
gido y actualizado la información disponible y se
ha elaborado un informe sobre la situación y plan
de actuación de este foro. Además, se ha aprobado
y puesto en marcha el protocolo de coordinación y
actuación con mujeres y niñas víctimas de trata
con fines de explotación sexual.

Para finalizar, respecto a las directrices y reco-
mendaciones en torno a la prevención y atención
de la violencia sexual del Convenio de Estambul,
dirigidas a mejorar el acceso a la salud sexual y
reproductiva y a prestar una atención adecuada a
las víctimas, además del protocolo de actuación
existente contemplado en el marco del acuerdo
interinstitucional, se ha venido elaborando el
Decreto Foral de Salud Sexual y Reproductiva,
que ustedes ya conocen y que ya se encuentra en
fase de implementación.
SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO (Sr. Hual-

de Iglesias): Gracias, señora Consejera. La señora
Sáez Barrao tiene cuatro minutos y treinta y uno.
SRA. SÁEZ BARRAO: Eskerrik asko, señora

Consejera. Vuelvo a repetir que la pregunta era
muy concreta y relacionada con el tema específico,
no en general, de la violencia contra las mujeres,
sino específicamente del apartado de la violencia
sexual. Y ¿por qué? En primer lugar porque, efec-
tivamente, es de obligado cumplimiento para quie-
nes estamos firmando el acuerdo programático,
porque tenemos un punto, el 16, en el área de
igualdad que así nos lo recuerda, pero también
porque la ley aprobada en Navarra, específicamen-
te, la Ley Foral 14/2015, en su artículo 38 se dedi-
ca a la recuperación para víctimas de violencia
sexual, que nos habla de que tendrá que tener
recursos especializados para garantizar la adecuada
recuperación de las mujeres, recursos que se pres-
tarán a través de apoyo psicológico, social, orien-
tación y acompañamiento jurídico, que se estable-
cerá una coordinación, etcétera, pero que, además,
serán veinticuatro horas telefónicos yde atención
personalizada a víctimas y a familiares en horario
de mañana y tarde. Y es específica para recupera-
ción para víctimas de violencia sexual.
Esto entendemos que no aparece reflejado cla-

ramente en el plan de acción de la Ley Foral.
Decimos por imperativo, porque la ley nos lo

dice, porque nos lo dice el acuerdo programático,
pero también porque hablamos de una durísima
realidad en que la sociedad ha estado mirando para
otro lado constantemente, donde, cuando se ha
hablado de violencia, esta ha quedado al margen,
incluso cuando hemos hablado de la violencia con-
tra las mujeres ha quedado en segundo lugar, cen-
trándonos mucho más en los malos tratos y olvi-
dando esta crudísima realidad, que significa, por
los pocos datos que se conocen, que en Europa
más de 3,7 millones de mujeres hemos dicho que
en algún momento de nuestra vida hemos sufrido
violencia sexual o que en el Estado español en
siete años haya habido denuncias de 141 040 deli-
tos. Y digo denuncias porque las denuncias son
poquísimas, porque si difícil ha sido hasta ahora
denunciar la violencia contra las mujeres en gene-
ral, la violencia sexual es prácticamente imposible,
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porque las mujeres son cuestionadas una y otra
vez. Así que no tiene nada que ver la denuncia con
la realidad.
Pero, en cualquier caso, una realidad con la que

vivimos todos los días y que parece que no nos
impacta igual que otras violencias. Cojan ustedes
el periódico del mismo día y verán: “Ingresa en
prisión por agredir sexualmente a una amiga que
dormía en su casa”, “Seis años de cárcel por abu-
sar de la hija menor de su mujer en el piso fami-
liar”, “El alcalde y vecinos de Egüés rechazan abu-
sos a una mujer en las piscinas”. Y así,
sistemáticamente, todos los días tenemos datos de
violencia sexual en sus diferentes manifestaciones.
Aquí, en concreto, en Navarra, recuerden que sola-
mente en el primer trimestre de 2016 hubo un
aumento referente al primer trimestre de 2015 de
catorce casos a treinta y cinco, en un trimestre
solamente.
Es decir, estamos hablando de un tema muy

duro que está denunciado, efectivamente, por el
informe CEDAW Sombra, que dice claramente a
todos los Gobiernos cómo deben actuar, y esto tam-
bién es importante que el navarro lo coja. Estamos
viviendo un problema que si lo invisibilizamos
estamos dejando a las víctimas y a las supervivien-
tes consideradas como personas de segunda catego-
ría. Es fundamental que lo pongamos en valor y
para ponerlo en valor hay que hacer una buena
atención, que es lo que le pedimos desde Podemos-
Ahal Dugu, que se cumpla la ley, el artículo 38, y
que, desde luego, haya un servicio específico. Y
¿por qué específico? Porque para atender bien a
quienes sufrimos violencia sexual, a las mujeres y
las niñas, especialmente, es necesario entender qué
significa, es necesario entender las consecuencias y
secuelas no solo físicas, sino también mentales, y
que, además, no son solo del momento, sino de
años y años. Y, además, enmarcarlo en toda una
situación de cómo podemos vivir con nuestro cuer-
po y con nuestras realidades de falta de empodera-
miento y de desigualdad. Esto es fundamental, per-
sonas expertas en traumas severos, estrés
postraumático y atención médica especializada. Por
lo tanto, creemos que ese servicio es fundamental.
Pero también consideramos que, hoy en día, los

sucesos de San Fermín, los sucesos que ha habido
sistemáticamente nos demuestran que falta forma-
ción en los entes, en la Judicatura, que falta forma-
ción en la salud, que falta formación en la educa-
ción, que falta formación sobre qué es la violencia
sexual y cómo combatirla y cómo interpretarla. Y
falta, desde luego, todavía mucha sensibilización,
porque todavía hay personas que piensan que las
mujeres se lo merecen, que por qué visten así, que
por qué salen por la calle a esas horas o por qué
han consentido estar en un momento determinado
con una persona y luego le han dicho ”no”. Y eso

es lo que nos preocupa; que se cumpla este artículo
y, desde luego, que se trabaje también este aspecto
con los hombres. Creemos que esto no se ha hecho
y les insistimos: esto es fundamental, es una elec-
ción social que debemos hacer, es un tipo de vio-
lencia a la que no debemos dejar de mirar.
SRA. PRESIDENTA: Mila esker. Kon tseilari

andrea, minutu bat eta berrogeita hiru segundo
dauzkazu.
SRA. CONSEJERA DE RELACIONES CIU-

DADANAS E INSTITUCIONALES (Sra. Ollo
Hualde): Simplemente, quiero volver a insistir en
que el plan de acción de  desarrollo de la ley foral
que se aprobó el pasado mes de noviembre y que
tiene acciones y actuaciones en un horizonte de seis
años, hasta el año 2021, con un montante, un presu-
puesto total, de 22,5 millones de euros, contempla,
evidentemente, acciones para cada tipo de violencia
y, desde luego, está incluida la violencia sexual,
que, como es evidente, está recogida en esa ley foral
que precisamente fue una ley pionera en reconocer
los distintos tipos de violencia. Simplemente quiero
tranquilizar a la señora Sáez porque, evidentemente,
en ese plan de acción claro que se va a ir a acciones
concretas contra la violencia sexual. Eskerrik asko.
SRA. PRESIDENTA: Mila esker, kon tseilari

andrea.

Pregunta sobre la construcción de un Institu-
to de Enseñanza Secundaria en Sarrigu-
ren, presentada por la Ilma. Sra. D.ª
María Teresa Sáez Barrao.
SRA. PRESIDENTA: Seguimos con el punto

decimocuarto, pregunta también presentada por
Podemos-Ahal Dugu, sobre la construcción de un
instituto de enseñanza Secundaria en Sarriguren.
Señora Sáez Barrao.
SRA. SÁEZ BARRAO: Voy a recordar lo que

decimos. En el Pleno del 26 de mayo, a una pre-
gunta que hicimos aquí, formulada por este grupo
parlamentario, se nos contestó que se iba a cons-
truir un centro de Secundaria a Sarriguren, y se
respondió que se estaba haciendo un estudio de
viabilidad para acometer la construcción, dentro de
esta legislatura, de ese instituto de Secundaria en
Sarriguren, estimando entonces la necesidad de
seis líneas de ESO y cuatro líneas de Bachiller, con
un coste de unos 7.500.000, IVA incluido. Esta fue
la respuesta.
En estos momentos, creemos que esta no es la

situación, por lo menos lo que está viviendo la
población de Sarriguren y, en concreto, el Ayunta-
miento. Nos gustaría que explicara si esta previ-
sión ha cambiado para esta legislatura, cuál es el
plan de etapas establecido para la construcción de
esta infraestructura, tanto para ESO como para
Bachiller.
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SRA. PRESIDENTA: Mila esker. Kon tseilari
jauna, zurea da hi tza.
SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN (Sr.

Mendoza Peña): Eskerrik asko, presidente andrea.
Gracias, señora Sáez. El Servicio de Infraestructu-
ras del Departamento de Educación prevé, como
usted ha dicho y estaba ya previamente anunciado,
construir un centro de Secundaria que abarque
tanto la Educación Secundaria Obligatoria como el
Bachillerato, en dos fases.
Por un lado, este mismo año se prevé licitar y

redactar el proyecto de ejecución de la primera
fase del centro, que constará de veinticuatro unida-
des, con un presupuesto cercano a los seis millones
de euros, con el fin de ejecutar la obra y concluirla
antes del 1 de septiembre de 2018.
Este nuevo instituto comenzará a impartir pri-

mero de ESO en el curso 2018/2019 e irá amplian-
do progresivamente su oferta a razón de un nivel
por curso. La construcción de esta primera fase
cubre las necesidades de ESO y Bachillerato al
menos hasta el curso 2022/2023.
Por otro lado, se prevé también licitar y redac-

tar el proyecto de ejecución de la segunda fase del
centro, que se dimensionará en función de la
matrícula que este centro tenga en los primeros
cursos. Si se cumplen las previsiones del departa-
mento, sería necesaria la ejecución de las obras de
esta segunda fase en el curso 2023/2024. En este
curso se prevé una escolarización ya de veintiocho
grupos, frente a los veinte del curso 2022/203.
Para las previsiones de escolarización, se han

marcado tres tramos: 2018-2023, los cinco prime-
ros, acabará casi con la conclusión de la primera
promoción de la ESO; 2023-2026, que nos permi-
tirá un redimensionamiento, y una opción final,
2026-2029. Se aconseja la revisión de todas estas
previsiones antes del final de cada tramo a fin de
que ajustemos a la realidad el dimensionamiento
total del centro.
Para ello, no partimos de la nada, sino que

hemos tomado como referencia Mendillorri, por
ser el contexto de  desarrollo urbano, evolución de
población y oferta educativa más similar a Sarrigu-
ren. No obstante, contamos también con que
pudiera haber elementos diferenciales entre ambas
poblaciones que influyan a la baja o a la alta las
previsiones, y por eso están marcadas las revisio-
nes al final de cada uno de los tres tramos que le
he comentado antes.
Para que el centro de referencia pueda entrar en

funcionamiento, tal y como lo tenemos previsto, el
1 de septiembre de 2018, el Ayuntamiento del
Valle de Egüés debe formalizar la cesión de una
parcela de trece mil metros cuadrados, libre de car-
gas, durante este mes de enero de 2017. Cualquier
retraso en este trámite condicionaría los plazos

antes señalados y por eso, previamente, desde el
año pasado, el Ayuntamiento estaba apercibido de
que cada vez el periodo de comienzo de la licita-
ción se iba estrechando, por lo que –repito– tiene
que ser este mes cuando el Ayuntamiento del Valle
de Egüés tenga que ceder la parcela al Departa-
mento de Educación para iniciar todo el trámite de
licitación y construcción.
Por lo tanto, y en resumen, en respuesta a su

pregunta, seguiremos con esta previsión inicial de
centro para ESO y Bachiller, y los plazos se cum-
plirán siempre y cuando estos trámites previos, que
corresponden al Ayuntamiento del Valle de Egüés,
se ejecuten en los términos y en el tiempo que ya
estaban establecidos previamente.
SRA. PRESIDENTA: Mila esker. Señora Sáez

Barrao, cuatro minutos.
SRA. SÁEZ BARRAO: Eskerrik asko, señor

Consejero. Nos alegra saber un poco más de cuál
es la previsión, pero, en cualquier caso, quere-
mos explicarle por qué nos preocupa que esto se
aclare.
Usted acaba de decir aquí unas cosas y duda-

mos de que todo el conjunto de los grupos políti-
cos del Valle de Egüés tengan claramente la res-
puesta de cuál es el cronograma, cómo se va a
incluir Bachiller, basándose en qué previsiones. En
esa previsión que ustedes están haciendo para
Secundaria, si están contando con Mendillorri o
no, si están contando con todos los modelos que
existen en Sarriguren, si incorporan... Porque
saben ustedes que hay PAI, que hay modelo D, que
hay un montón de cuestiones, si está todo incorpo-
rado en este planteamiento.
Y, por supuesto, el tema de Bachiller, porque es

algo que, efectivamente, les preocupa y mucho, el
hecho de que una población juvenil se quede en el
Valle y tenga una respuesta pública, porque sí que
la tiene privada, y mucha y bastante lucrativa, y,
sin embargo, desde lo público, no existe absoluta-
mente nada.
El Ayuntamiento, desde luego, ha hecho su

tarea, porque lleva mucho tiempo. En enero de
2016 se presentó ya una moción planteando este
tipo de cuestiones. Después, en este Parlamento,
hicimos la pregunta. El Ayuntamiento ha vuelto a
hacer otra moción donde pide aclaraciones y exige,
que realmente..., es decir, no tiene ningún proble-
ma en que se acelere la parcela, pero, por favor,
que les aclaren cuál es el criterio, cuántas líneas de
ESO van a entrar y, sobre todo, el tema de Bachi-
ller y el cronograma. Esto es lo que les están
pidiendo y, por lo tanto, es una reunión que tienen
que hacer con los grupos del Ayuntamiento, que
creemos que ya les han convocado para este vier-
nes. Lo que le queremos reprobar es que ha pasado
un año entero para poder decir lo que acaba de
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decir usted ahora. Pues siéntense, aclárenle a este
Ayuntamiento, en este caso, cuál es el plantea-
miento desde sus preocupaciones, porque, en
buena lógica, aunque sea un tema que dependa del
Departamento de Educación, es muy interesante
que el Ayuntamiento se preocupe por qué tipo de
educación va a tener, por qué recursos en su locali-
dad. Y esta preocupación que está explicando no
solo es de Secundaria, sino también de la no obli-
gatoria, de Bachiller, para que realmente haya una
oferta pública.
Todo esto debería significar haber trabajado

conjuntamente para que pudieran entender y decir:
“Pues sí, nos parece acertado o no acertado lo que
los técnicos de Educación están valorando”, por-
que, quizás, no están valorando esta línea o no
están contemplando esta posibilidad, etcétera.
Esto es lo que les piden y en esto es en lo que

están insistiendo, esas reuniones de valoración, el
cronograma y el buen planteamiento de trabajo.
SRA. PRESIDENTA: Gracias. Señor Conseje-

ro, uno con cuarenta y dos.
SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN (Sr.

Mendoza Peña): Gracias, Presidenta. Mire, señora
Sáez, si con algún Ayuntamiento ha tenido reunio-
nes este departamento yo creo que en el podio la
medalla de oro se la lleva precisamente el Ayunta-
miento del Valle de Egüés, y no por otra cuestión,
sino porque, al mismo tiempo que estamos acaban-
do toda la enseñanza Primaria, estamos ya planifi-
cando esta situación, y si alguien ha sido conscien-
te de todas estas situaciones ha sido el propio
Ayuntamiento a lo largo del año y medio que lleva
este Gobierno.
Y quiero decirle que el problema exclusiva-

mente se centra y, además, todo el mundo lo ha
podido seguir por la prensa, en la parcela. Es decir,
el proyecto está hablado, discutido, dialogado y,
lógicamente, mejorado por las aportaciones del
propio Ayuntamiento, pero es una discusión inter-
na donde el Departamento de Educación no va a
entrar. Simplemente,  nosotros hemos marcado el
espacio que necesitamos, trece mil metros cuadra-
dos. Y hay algunas pretensiones dentro del propio
Ayuntamiento que pretenden, por las razones que
sean, que sea otra parcela que no cumple con estos
requisitos. Y este es el único requisito que pone el
departamento precisamente para cumplimentar los
grados exigibles a un centro educativo de las
dimensiones que se están preparando. Así que me
parecen totalmente injustas sus afirmaciones, pero
no cabe duda de que, a más a más, no hay mayor
información porque tienen toda la información.
Muchas gracias.
SRA. PRESIDENTA: Mila esker.

Pregunta sobre la Oferta Pública de Empleo
para 2017 del Departamento de Educa-
ción, presentada por el Ilmo. Sr. D. Alberto
Catalán Higueras.
SRA. PRESIDENTA: Gai zerrendako hama-

bostgarren puntua. Unión del Pueblo Navarro par-
lamentu-taldeak aurkeztu duen galdera, Hezkun tza
Departamentuaren 2017rako Lan Eskain tza Publi-
koari buruzkoa.

[Decimoquinto punto en el ordel del día. Pre-
gunta realizada por el Grupo Parlamentario
Unión del Pueblo Navarro sobre la Oferta
Pública de Empleo para 2017 del Departamen-
to de Educación].
Señor Catalán Higueras.
SR. CATALÁN HIGUERAS: Muchas gracias,

señora Presidenta. Señorías, muy buenos días.
Decía anteriormente, al inicio de esta sesión plena-
ria, la propia Presidenta que hay cuestiones que
generan alarma y preocupación. Evidentemente, es
el caso del Departamento de Educación. Y si me lo
permite la señora Ollo, realizaré la pregunta que
viene incorporada, porque, claro, esto también
genera preocupación, señora Ollo, a miles y miles
de navarros y, por lo tanto, no serán única y exclu-
sivamente las preguntas de autobombo que ustedes
se realizan, sino también las que preocupan real-
mente a los ciudadanos.
Y, por cierto, señora Ollo, cuando hable de la

gestión de Unión del Pueblo Navarro en relación
con la laureada del Palacio, lo único que le digo es
que se informe. Antes de hablar, infórmese, por-
que, si no, el silencio es muy significativo.
Por otro lado, lo que es evidente es que el

Departamento de Educación se sigue convirtiendo
en la casa de los líos. No hay día que no salga en
los medios de comunicación, pero siempre para
mal. Hoy mismo, por la vulneración de la legali-
dad en una cuestión tan importante como es la
preinscripción de tres años en los centros educati-
vos. Y no sabemos si al final es por negligencia,
torpeza, incapacidad o las tres cosas, o, lo que
sería más grave, intencionadamente para defender
una postura sectaria en la que se discrimina a los
colectivos y a la persona, fundamentalmente, de
este Gobierno por pensar de forma diferente, por
discrepancias ideológicas o incluso también lin-
güísticas.
Por lo tanto, en este caso, una cuestión que

preocupa, señores del Gobierno, es qué va a ocu-
rrir con la oferta pública de empleo de Secundaria
para el año 2016. ¿Se va a convocar?, ¿Sí?, ¿no?,
¿no se sabe¿ ¿Qué es lo que va a ocurrir, señor
Consejero?
SRA. PRESIDENTA: Gracias. Señor Consejero.
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SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN (Sr.
Mendoza Peña): Gracias, Presidenta. Gracias,
señor Catalán. Respecto a su afirmación, le acon-
sejo lo mismo que le he dicho antes al señor Gime-
no, infórmese directamente por el Departamento y
no por los periódicos, porque la hoja de matricula-
ción, en primer lugar, todavía no es pública y, en
segundo lugar, es una única para toda Navarra. O
sea que, por favor, antes de afirmar, infórmese.
Pero voy al contenido de su pregunta, y empe-

zaré por puntualizarle que la oferta pública de
empleo no se convoca, sino que se aprueba. Es el
Gobierno de Navarra quien lo hace a partir del
momento –hasta ahora, por lo menos– en que los
Presupuestos Generales del Estado son aprobados,
ya que en ellos aparece la tasa de reposición que
nos permitirá saber qué plazas podemos aprobar en
la oferta pública de empleo que aprueba el Gobier-
no de Navarra.
Así, pues, y mientras no cambien las circuns-

tancias –que puede que así sea en fechas breves,
según se nos ha anunciado o hemos podido leer,
eso sí, en los periódicos, pero como noticia, no
como afirmación–, la oferta pública de empleo
docente y el compromiso de promover la convoca-
toria de sucesivas oposiciones de personal docente
a lo largo de la legislatura es precisamente uno de
los compromisos de este Gobierno. Y en el
 desarrollo de este compromiso, el pasado curso
2015/2016, como usted sabe, se procedió a la apro-
bación y convocatoria de doscientas plazas para el
cuerpo de maestros. En estos momentos ya está
resuelta la oposición y los aprobados están en fase
de prácticas.
Respetando la lógica alternancia entre etapas

educativas, corresponde, en 2017, realizar una con-
vocatoria centrada, preferentemente, en cuerpos y
especialidades de la enseñanza Secundaria, tenien-
do en cuenta, además, que no se convocan oposi-
ciones en Educación desde el año 2010 en ese apar-
tado y ello ha generado una importante cantidad de
vacantes disponibles para ser cubiertas por concur-
so-oposición. Compruébelo usted, señor Catalán,
desde 2010; ustedes han estado hasta 2015.
La intención de este Gobierno para cubrir las

necesidades de la plantilla docente es aprobar, de
acuerdo con las fechas que marcan las diferentes
leyes estatales, esta OPE docente para 2017 tan
pronto como se conozca la tasa de reposición y, en
su momento también, lógicamente, como conse-
cuencia, las correspondientes oposiciones.
Así, el Departamento de Educación convocará

las oposiciones para educación Secundaria con las
siguientes especialidades, que ya fueron comunica-
das a las fuerzas sindicales en la Mesa Sectorial de
Educación el martes 27 de diciembre de 2016, y
esta sí que ha sido una noticia que ha publicado el

Gobierno de Navarra, con lo cual se supone que,
dada la fecha de la pregunta, usted ya sabe la res-
puesta, pero se la voy a repetir gustosamente.
En el cuerpo de profesores de Secundaria se

van a plantear –y repito, siempre en función de las
disponibilidades que nos permitan, hasta ahora,
por lo menos, las tasas de reposición– en Econo-
mía en castellano, en Educación Física en castella-
no y en euskera, Física y Química en castellano y
en euskera. Aquí, en la tasa de reposición, incluire-
mos las veinte plazas pendientes de la OPE de
2015, que fueron aprobadas por el último Gobier-
no de UPN y que en su día fueron recurridas ante
el Ministerio de Hacienda y que deben convocarse
antes de 2018. Y fueron recurridas precisamente
porque ustedes hicieron muy mal la convocatoria.
Por otra parte, en el cuerpo de profesores de For-
mación Profesional, Instalaciones Electromecáni-
cas en castellano, Mecanizado y Mantenimiento de
Máquinas en euskera, Operaciones y Equipos de
Producción Agraria en castellano, Procedimientos
Sanitarios y Asistenciales en castellano, y Sistemas
y Aplicaciones Informáticas en castellano.
Y del cuerpo de inspectores, aquí se convoca-

rán las catorce plazas pendientes de la OPE de
2015, que convocaremos este año, libres de toda
culpa, por el mal hacer, porque ustedes pretendie-
ron hacer electoralismo y en vez de aprobarlas
cuando era su obligación, con fecha 31 de diciem-
bre, con los presupuestos, las retrasaron, quizá por
motivos electorales, a marzo de 2015, previendo
que a los dos meses iba a haber unas elecciones.
Siguiendo con el proceso, las fechas definitivas

de la convocatoria de oposición –ahora ya estoy
hablando de las oposiciones, no de la OPE, porque
la OPE ya es pública, nos falta concretar las pla-
zas, que vendrán dadas por las tasas de reposición–
depende de la Ley General de Presupuestos del
Estado y, en su caso, cabría una segunda posibili-
dad que también en Comisión se le ha dicho usted,
que sería el establecimiento, por parte del Gobier-
no de Madrid, de un real decreto. O cabría una ter-
cera posición, que fuese, precisamente, que el
Gobierno retirase el tema de la tasa y entonces nos
dejase convocatoria libre. Por cierto, le han apre-
miado desde Europa precisamente por el grado de
interinidad que está provocando esta situación
referida a las tasas de reposición.
Entonces, de acuerdo con los plazos estableci-

dos, la OPE debería aprobarse, lógicamente,
teniendo en cuenta cómo se soluciona el tema de
las tasas de reposición, a finales de este mes para,
a continuación, poder convocar las oposiciones
para el principio del verano. Es decir, más allá
sería imposible convocar oposiciones, precisamen-
te porque ustedes saben perfectamente que las
oposiciones en Educación deben realizarse en
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verano so pena de que cerremos los centros en
cualquier otra fecha que se convoquen.
Acabo. En cuanto a los criterios para establecer

qué especialidades se convocan, hemos tenido en
cuenta, ante todo, las necesidades actuales de plan-
tilla, teniendo en cuenta que laprevisión del depar-
tamento es mantener la regularidad de las convo-
catorias de OPE alternando Primaria y Secundaria.
Y otro de los puntos que tomaremos en considera-
ción a la hora de fijar la convocatoria, como no
puede ser menos, será el efecto llamada en el caso
de especialidades que no salgan a concurso en
otras comunidades.
SRA. PRESIDENTA: Gracias. Señor Catalán

Higueras, tres con diecinueve.
SR. CATALÁN HIGUERAS: Señor Consejero,

“dime de qué presumes y te diré de qué careces”.
La culpa siempre es de los demás, incluso cuando
se les recurre a ustedes, y hay sentencias desfavo-
rables incluso, por ejemplo, a la OPE, a la oferta
pública de empleo de maestros para el año 2016.
¿También la culpa es de Unión del Pueblo Nava-
rro? No, la culpa es suya. Y lo mismo va a ocurrir
con esta oferta pública de empleo que ustedes
hacen tarde y mal. Se lo dijimos en septiembre ya,
señor Consejero. Su respuesta ¿cuál fue? No sabe,
no contesta. Se lo volvimos a decir en octubre,
señor Consejero. Y usted ¿qué dijo? “No, hablare-
mos con los sindicatos”. Se lo decimos ahora y
dice: “Sí, se va a celebrar en junio, pero, claro,
depende de la tasa de reposición de Madrid”. ¿Y
los sindicatos, señor Consejero? ¿Qué le han dicho
los sindicatos? Que no celebre y que no se realicen
los exámenes en el mes de junio. Y a usted le da
igual. ¿Qué han hecho en otras comunidades autó-
nomas? Acumular estas plazas a las del año que
viene, el año 2018. Y usted ¿qué hace? Oídos sor-
dos a lo que hacen los Consejeros de otras comuni-
dades autónomas.
Pero incluso también habla usted del efecto lla-

mada. ¿Ha analizado convenientemente ese efecto
llamada, señor Consejero? Desde nuestro punto de
vista, creemos que no. Estamos a 12 de enero y se
está jugando con el futuro profesional y también
personal de cientos de ciudadanos navarros, de
ciudadanos y de profesores interinos, y también de
otros cientos de ciudadanos navarros que quieren
optar a incorporarse al sistema educativo navarro.
Y con eso no se puede jugar, señor Consejero.
Usted quiere echar balones fuera y decir que la
responsabilidad es de los demás. Asuma sus pro-
pias responsabilidades, señor Consejero. Cada
decisión que toman ustedes es un lío, una confron-
tación, una polémica. Día a día. El Departamento
de Educación no deja de ser la casa de los líos, y la
propia Presidenta del Gobierno en su día intervino
al Departamento. Lo va a tener que hacer. Va a
tener que asumir las responsabilidades del Depar-

tamento de Educación, señor Consejero, por su
incapacidad, por su negligencia, por su torpeza,
por las tres cosas o, lo que es peor, por el sectaris-
mo que viene caracterizando al Departamento de
Educación a la hora de imponer, por encima de
cualquier otro criterio, incluso de criterios jurídi-
cos, sus objetivos nacionalistas determinados. Lo
de la imposición a la Ribera del euskera es una
auténtica barbaridad, y ustedes lo están haciendo
saltándose a la torera lo que marca la orden foral
que regula la cuestión. Y, además, lo que nos teme-
mos, señor Consejero, es que lo hayan hecho
intencionadamente, porque, si no, señor Consejero,
no cabe mayor torpeza, no cabe mayor negligen-
cia, no cabe mayor incapacidad y, por lo tanto, lo
único que le quedaría a usted y a su equipo renova-
do, que sigue cometiendo los mismos errores, las
mismas equivocaciones, que pagamos todos los
ciudadanos, en un tema tan sensible como la edu-
cación es la dimisión.
SRA. PRESIDENTA: Muchas gracias, señor

Catalán Higueras.

Pregunta sobre la Oferta Pública de Empleo
del Servicio Navarro de Salud-Osasunbi-
dea para 2017, presentada por el Ilmo. Sr.
D. Dabid Anaut Peña.
SRA. PRESIDENTA: Pasamos al punto deci-

mosexto: pregunta presentada por el Grupo Parla-
mentario Euskal Herria Bildu Nafarroa sobre la
Oferta Pública de Empleo del Servicio Navarro de
Salud-Osasunbidea para 2017. Señor Anaut Peña.
SR. ANAUT PEÑA: Egun on eta eskerrik asko.

Gobernuak adierazi zuen aurreko urtean lan
eskain tza publiko bat atera tzekoa asmoa zeukala,
Osasunbidean hain zuzen ere. Horren arabera,
hainbat lanpostu aterako dira: erizainak, medikuak,
pediatrak, psikologia klinikokoak, fisioterapeutak
eta hainbat. Horrek denek, noski, eman beharko
diote zerbi tzua eta arreta Nafarroako herritarrei.
Eta badakigu, hemen ere askotan azaldu delako,
badagoela eskaera bat, hain zuzen ere, zerbi tzu eta
aten tzio hori euskaraz jaso tzeko.

[Buenos días y muchas gracias. El año pasado
el Gobierno manifestó que tenía intención de
sacar una oferta pública de empleo, concreta-
mente en Osasunbidea. Se sacarían puestos de
enfermeras, médicos, pediatras, de psicología
clínica, de fisioterapeutas y demás. Todos ellos
deberán dar servicio y atención a la ciudada-
nía navarra. Y sabemos, porque se ha dicho
muchas veces, que hay una petición por la que
se solicita poder recibir ese servicio y esa aten-
ción en euskera].
Hemen azaldu izan da behin baino gehiagotan,

etorri direlako hona esatera Mendialdeko herritar
askok sinatu dutela eskaera hori eta oso eskakizun
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zabala da Mendialdean, baina ez bakarrik Men-
dialdean, Iruñerrian ere bai. Orain dela gu txi lagun
ba tzuk egon ziren osasun e txe batean en tzerratuta.
Uste dut arduradun batek ere esan ziela beren
eskaera hori nolabait atendituta izango zela.

[Se ha explicado muchas veces aquí, porque
han venido a decírnoslo, que muchos ciudada-
nos de la Montaña han firmado esa petición y
que es una petición muy extendida en la Mon-
taña, pero también en la Comarca de Pamplo-
na. Hace poco unas personas estuvieron ence-
rradas en un centro de salud. Creo que algún
responsable les dijo que su petición sería aten-
dida de alguna manera].
Parlamentu honek berak ere hizkun tza eskubi-

deen inguruko adierazpenak egin izan ditu,
mozioak onartu dira. Badaukagu euskararen lege
bat, oso exkaxa, bide batez esanda, baina horrek
berak ere esaten digu hizkun tza eskubide ba tzuk
badauzkagula.

[También este Parlamento ha hecho declara-
ciones relacionadas con los derechos lingüísti-
cos, se han aprobado mociones. Tenemos una
ley del euskera, muy escasa, todo hay que
decirlo, pero que nos dice que tenemos unos
derechos lingüísticos].
Eta gainera, badaukagu akordio programatiko

bat ere, hi tzez hi tz esaten duena: “Beharrezkoa da
hizkun tza-politika berri bat aplika tzea, herritar
guztien hizkun tza-eskubideak berma tzeko eta
hizkun tza-normalizazioaren bidean aurrera egite-
ko”. Hori da nolabaiteko eskaera eta konpromiso
bat ere bai.

[Tenemos, además, el acuerdo programático,
que dice literalmente: “Es necesaria una nueva
política lingüística que garantice los derechos
lingüísticos del conjunto de la ciudadanía y
que avance en la normalización lingüística”.
Esa es la petición y el compromiso].
Gaurko panorama zein da? Ba, gaurko egunean

Nafarroako osasun sistema publikoak ezin du
hizkun tza-eskubideen arreta eta berme hori berma-
tu, ezin du ziurtatu. Hori da egoera. Hemen ere
aipatu izan dugu behin baino gehiagotan adibide
oso konkretu bat: Nafarroako ospitale konplexu
horretan 5.500 lanpostuetatik bakarrak daukala
hizkun tza-eskakizuna ezarrita. Horrek ez du esan
nahi, noski, euskaldunik ez dagoenik, badago, eta
ba tzuetan, kasualitatez, euskaldunak topa dezake
euskaldun hori eta euskaraz egin, baina hori kasua-
litatez gerta tzen da eta, gure ikuspegitik behin tzat,
hizkun tza-arreta ezin da kasualitatez gertatu; gerta-
tu behar da bermatuta dagoelako eskubide hori, eta
horretarako beste zerbait beharko li tzateke.

[¿Cuál es el panorama actual? Pues hoy en día
el sistema público de salud de Navarra no
puede garantizar la atención de los derechos

lingüísticos, no los puede asegurar. Esa es la
situación. Más de una vez hemos citado aquí
un ejemplo muy concreto: de 5.500 puestos de
trabajo del complejo hospitalario de Navarra
solo uno tiene marcado perfil lingüístico. Por
supuesto, eso no quiere decir que no haya vas-
coparlantes, porque los hay y a veces, de
casualidad, el paciente vascoparlante puede
encontrarlos y relacionarse con ellos en euske-
ra, pero eso sucede de casualidad y, por lo
menos desde nuestro punto de vista, la atención
lingüística no debe darse de casualidad; debe
darse porque está garantizado ese derecho, y
para ello se necesitaría otra cosa].
Hori guztia kontutan izanda, gure ikuspegia da,

noski, gobernu hau behartuta dagoela politika akti-
bo eta positibo bat egitera, urra tsak egin behar
ditu, erretorikaz haratago noski.

[Teniendo en cuenta todo eso, nuestro punto de
vista es que este gobierno está obligado a
 desarrollar una política activa y positiva, que
tiene que dar pasos más allá de la retórica].
Eta galdera bera hortik dator: zer da Nafarroa-

ko Gobernuak egingo duena kasu honetan, Osa-
sunbidean egingo den lan eskain tza publiko horre-
tan, ziurtatu eta berma tzeko gizartetik eta
instituzioetatik datorren eskaera hori, hain zuzen
ere, hizkun tza-eskubideak berma tzea? Beraz, zer
da konkretuki egingo dena eta nola egingo zaio
aurre datorkigun deialdi honi?

[Y la pregunta es en esa línea: ¿qué va a hacer
el Gobierno de Navarra en el caso de la oferta
pública de empleo que se realizará en Osasun-
bidea, para que se vean garantizados los dere-
chos lingüísticos, tal y como solicitan la socie-
dad y las instituciones? Por tanto, ¿qué es
concretamente lo que se va a hacer y cómo se
hará frente a esa convocatoria que nos viene?]
SRA. PRESIDENTA: Mila esker, Anaut Peña

jauna. Señor Consejero.
SR. CONSEJERO DE SALUD (Sr. Domínguez

Cunchillos): Gracias, señora Presidenta. Efectiva-
mente, el acuerdo programático suscrito por las
cuatro fuerzas que sustentan el Gobierno recoge en
su punto 2.3, relativo a política lingüística, que en
el ámbito de las políticas públicas el Gobierno de
Navarra debe ser el principal impulsor de una polí-
tica lingüística proactiva y positiva, garantizando
que la ciudadanía que lo desee pueda comunicarse
en euskera con la Administración. Y se adopta el
compromiso de procurar dar la mayor atención
posible a la ciudadanía en euskera en el ámbito de
la Administración, en aras de garantizar sus dere-
chos lingüísticos.
En este sentido, como usted conoce bien, el

Gobierno de Navarra trabaja en la elaboración de
un decreto por el que se regula el uso del euskera
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en las Administraciones Públicas de Navarra.
Dicho decreto foral responde al acuerdo programá-
tico y a otras directrices como la Carta Europea de
las Lenguas, y busca posibilitar a las Administra-
ciones para que atiendan a la ciudadanía aplicando
una planificación que tenga en cuenta la normati-
va, la realidad sociolingüística de Navarra y los
recursos humanos y económicos disponibles.
El Departamento de Salud debe cumplir y cum-

plirá la normativa existente en cada momento, y en
este caso, en relación con la OPE de 2016, nos
tenemos que atener a la normativa existente al res-
pecto, normativa que todavía la constituye la Ley
Foral 18/1986, de 15 de diciembre, del Vascuence,
y el Decreto Foral 55/2009, de 15 de junio, que
regula el tratamiento del conocimiento del vas-
cuence en la plantilla orgánica de la Administra-
ción foral de Navarra y sus organismos autóno-
mos.
En las futuras convocatorias se tendrán en

cuenta las determinaciones y directrices que emita
el organismo autónomo Euskarabidea, Instituto
Navarro del Euskera, y que se recogerán en el
decreto que está en el proceso ya avanzado de ela-
boración en este momento.
En este sentido, el Gobierno de Navarra y, por

tanto, el Departamento de Salud, priorizan la aten-
ción a la ciudadanía y, reafirmando el derecho del
ciudadano a elegir la lengua en que se dirige a las
Administraciones Públicas e intentando garantizar-
lo siempre, deben cumplir y cumplirán, por tanto,
la normativa existente en cada momento, pero
intentando dar pasos para que dicho derecho no se
vea conculcado. Gracias.SRA. PRESIDENTA:
Muchas gracias. Señor Anaut Peña, dos minutos
con siete.
SR. ANAUT PEÑA: Jarrerari dagokionez

zalan tzarik ez dugu izango: nafar gobernuak
badauka egoera alda tzeko jarrera hori. Baina hor-
tik haratago, askotan esan dugun bezala, uste dut ja
urra ts ba tzuk egin beharko direla. Konpromisoa ez
dugu zalan tzan jarriko, baina hori ikusi nahiko
genuke neurri konkretu bihurtuta.

[En lo que respecta a su postura no tenemos
duda: la postura del gobierno es favorable a
cambiar esa situación. Pero, más allá de eso,
como hemos dicho muchas veces, creo se deben
dar pasos ya. No ponemos en duda su compro-
miso, pero nos gustaría verlo materializado en
medidas concretas].
Errealitate soziolinguistikoa aipatu duzu. Egia

esan, askotan atera tzen den kontua da. Errealitate
soziolinguistikoa oso gauza konplexua izan daite-
ke, baina, esate baterako, ezagu tza-indizeak eta
zenbat herritar diren euskaldunak, zenbat ia-eus-
kaldunak, zenbat ikasi nahiko luketen…, hori guz-
tia sar tzen da, baina uste dut errealitate soziolin-

guistikoaren pakete horretan ere sartu beharko
genukeela hizkun tza-eskubideen aitor tza, esate
baterako, eta uste dut errealitate soziolinguistikoa-
ren pakete horretan ere sartu beharko genukeela
eskaera soziala. Uste dut hori ere ase gabe dagoela.
Orduan, horretaz hi tz egiten dugunean nik uste dut
denari begiratu beharko genukeela.

[Ha mencionado usted la realidad sociolin-
güística. A decir verdad, es algo que sale
muchas veces a colación. La realidad sociolin-
güística puede ser algo muy complejo, con
datos como, por ejemplo, los índices de cono-
cimiento y cuantos ciudadanos son vascoha-
blantes, casi vascohablantes, cuántos querrían
estudiarlo…, todo eso entra, pero creo que en
ese paquete de la realidad sociolingüística
deberíamos incluir también el reconocimiento
a los derechos lingüísticos, por ejemplo, y creo
que en ese paquete de la realidad sociolingüís-
tica deberíamos incluir la demanda social.
Creo que cuando hablamos de esto, debemos
fijarnos en todo].
Eta bide batez esanda, errealitate soziolinguisti-

koa aipa tzen dugunean, beste errealitate asko beza-
la, ingurumenekoa edo berdintasunari dagokiona,
horiek aipa tzen ditugu –uste dut–, oso oker ez
banago, edo behin tzat gure ikuspegia hori da,
horiek aldatu nahi ditugulako. Errealitate soziolin-
guistikoa den bezalakoa da, baina uste dut Parla-
mentu honen gehiengoaren konpromiso eta nahia,
eta behin tzat gure indar politikoarena, badela erre-
alitate soziolinguistiko hori alda tzea, eta horrek,
nahitaez, eska tzen du, noski, neurri ba tzuk har tzea.

[De paso, cuando mencionamos la realidad
sociolingüística, como pasa con otras realida-
des, la medioambiental o la de igualdad, las
mencionamos –creo–, si no estoy equivocado, o
por lo menos ese es nuestro punto de vista,
cuando las queremos cambiar. La realidad
sociolingüística es la que es, pero creo que es
compromiso y voluntad de la mayoría de este
Parlamento, por lo menos sí que lo es de nues-
tra fuerza política, cambiar esa realidad socio-
lingüística, y eso implica necesariamente que
se tomen medidas].
Orduan, guk behin tzat nahiko genuke, eta hori

proposa tzen diogu gobernuari, dekretua gora edo
dekretua gora, lanpostu eskain tza hori diseina tzeko
momentua iri tsiko da eta hor norbaitek finkatu
beharko du zenbat lanpostutan izango den euskara
eskakizuna edo meritu. Eta momentu hori iristen
denerako gure proposamena da kontuan har dadila
hemen esaten ari den guztia: zein den errealitate
soziolinguistikoa, baina horren barruan sartuta zein
den herritarrak aspaldi egiten ari diren eskakizun
hori, hemen bertan nik uste dut gehiengoaren
babesa jaso duena.
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[Entonces, por lo menos  nosotros querríamos,
y es lo que le proponemos al gobierno, más
allá de decretos, que cuando llegue el momento
de diseñar esa oferta pública de empleo
alguien fije en cuántos puestos serán necesa-
rios con euskera o con euskera como mérito. Y
para cuando llegue ese momento, nuestra pro-
puesta es que se tenga en cuenta todo lo que se
está diciendo aquí: cuál es la realidad sociolin-
güística, pero incluyendo en ella la petición
que los ciudadanos llevan haciendo desde hace
mucho tiempo, que yo creo que es apoyada de
manera mayoritaria aquí].
Eta hori esanda, buka tzeko, badakigu ez dugula

euskara lau urtetan normalizatuko eta hizkun tza-
eskubideen berme osoan ez dugula legegin tzaldi
honetan egingo; badakigu horrek bide luzea dauka-
la; baina uste dut urra ts ba tzuk eman daitezkeela
eta oinarri ba tzuk jar daitezkeela dagoeneko. Eta
gure proposamena eta eskakizuna da hori, hain
zuzen ere, ja egiten hastea.

[Y dicho eso, para terminar, sabemos que el
euskera no se va a normalizar en cuatro años y
que no vamos a conseguir una completa garan-
tía de los derechos lingüísticos en esta legisla-
tura; sabemos que eso requiere de un largo
camino, pero creo ya que se pueden ir dar
pasos y poniendo algunas bases. Y esa es con-
cretamente nuestra propuesta y nuestra peti-
ción: que se empiece a hacer algo].
SRA. PRESIDENTA: Mila esker, Anaut Peña

jauna. Señor Consejero, dispone de dos con cua-
renta y cinco.
SR. CONSEJERO DE SALUD (Sr. Domínguez

Cunchillos): Simplemente, quiero hacer referencia
a lo que ha comentado al principio de la pregunta,
de que hace un tiempo un grupo de padres hicieron
un encierro en un centro de salud porque no eran
atendidos por pediatras que supiesen euskera. Me
reuní personalmente con ellos. Entiendo perfecta-
mente su sensibilidad, pero también nos encontra-
mos a veces con una realidad no menor y que agra-
va toda esta situación, que es la falta de
profesionales tanto para atención en euskera como
en castellano. El problema que se planteaba era
que no había pediatras suficientes. Ese era el pro-
blema fundamental.
Simplemente quiero insistir en que el Departa-

mento de Salud siempre busca permitir que los
ciudadanos ejerciten sus derechos, pero, evidente-
mente, el número de plazas con perfil lingüístico
de la OPE de 2016 –que para unos puede parecer
escaso, para otros excesivo–, desde luego, está
ajustado a la normativa que actualmente está en
vigor y que el Departamento de Salud debe respe-
tar. Nada más, gracias.

SRA. PRESIDENTA: Muchas gracias, señor
Consejero.

Pregunta de máxima actualidad sobre la Sen-
tencia de la Sala de lo Contencioso–Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Navarra que estima el recurso de D.
Jaime Ignacio del Burgo, presentada por la
Ilma. Sra. D.ª Laura Lucía Pérez Ruano.
SRA. PRESIDENTA: Gai zerrendako hama-

zazpigarren puntura goaz. Podemos-Ahal Dugu
parlamentu-taldeak aurkeztutako gaurkotasun han-
diko galdera da, Nafarroako Justizia Auzitegi
Nagusiko Administrazioarekiko Auzien Salaren
Epaiari buruzkoa, zeinaren bidez onartu bai tzen
Jaime Ignacio del Burgo jaunaren errekur tsoa.
Pérez Ruano anderea, zurea da hi tza.

[Pasamos a decimoséptimo punto del orden del
día. Es una pregunta de máxima actualidad
presentada por el Grupo Parlamentario Pode-
mos-Ahal Dugu sobre la Sentencia de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Navarra que estima el
recurso del señor Jaime Ignacio del Burgo.
Tiene la palabra la señora Pérez Ruano].
SRA. PÉREZ RUANO: Eskerrik asko, presi-

dente anderea. Egun on guztioi. El pasado 21 de
diciembre conocimos cómo la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Navarra revocaba una decisión del Gobier-
no por la cual se sustituía el servicio de escolta a
un expresidente de esta Comunidad por un sistema
de contravigilancia. Una de las cuestiones que más
nos llamó la atención cuando entramos en las insti-
tuciones fue precisamente la existencia de una par-
tida de 958 000 euros para ex altos cargos y expre-
sidentes del Gobierno. Y preguntando por la
misma se nos respondió que su pago se destinaba a
las cesantías y el uso de coches oficiales y escoltas
de expresidentes una vez cesados en sus funciones.
En Podemos-Ahal Dugu nos preocupa la segu-

ridad de todas las personas por igual, ostenten o no
un cargo determinado, hayan sido o no Presidentes
o Presidentas. Creemos que, en la medida que
supone un gasto para el erario público, esta necesi-
dad de seguridad tiene que estar objetivada y, en
cualquier caso, ha de ser real y no producir ningún
tipo de desigualdad respecto de otro tipo de situa-
ciones. Nos cuesta entender que nuestros máximos
representantes políticos, una vez cesados en el
cargo, sigan beneficiándose de recursos públicos,
diferenciándose así del resto de la ciudadanía, por-
que, de hecho, ¿en qué se justifica que un expresi-
dente requiera de una seguridad mayor de la que
pueda requerir una mujer maltratada? ¿O cómo
entender que haga uso de un coche oficial cuando
ya no desempeña ningún cargo de representación?
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Una de las causas que motivan el recurso de
casación, y, de hecho, el Tribunal Superior de Jus-
ticia deja abierta esta vía, es que la resolución sien-
te doctrina sobre normas que puedan ser gravosas
para los intereses generales, así como extensibles
en sus efectos.
En Podemos-Ahal Dugu creemos que toda

medida que profundice en las diferencias entre
cargos públicos y ciudadanía no hacen sino
aumentar la desconfianza de esta respecto a las
instituciones y de ahí nuestra pregunta: qué accio-
nes se plantea el Gobierno de Navarra a la vista de
esta sentencia, si va a presentar o no recurso de
casación frente a la misma y si se plantea la modi-
ficación del régimen de coches oficiales, escolta y
demás atribuciones a expresidentes del Gobierno
de Navarra. Mila esker.
SRA. PRESIDENTA: Mila esker zuri ere.

¿Señora Consejera?
SRA. CONSEJERA DE PRESIDENCIA,

FUNCIÓN PÚBLICA, INTERIOR Y JUSTICIA
(Sra. Beaumont Aristu): Egun on denoi. En primer
lugar, me pregunta, señora Pérez, las acciones que
se plantea el Gobierno y si se va a recurrir en casa-
ción. Pues bien, le diré que no, que no se va a
recurrir en recurso de casación la sentencia, que es
del 16 de diciembre. Y no lo vamos a hacer –aun-
que discrepemos de ella– porque en este procedi-
miento  se ha debatido únicamente normativa foral
y, consecuentemente, la competencia para resolver
el recurso de casación no sería del Tribunal Supre-
mo, sino que sería de la propia sala sentenciadora.
Es decir, la sala que ha resuelto lo que ha resuelto
tendría que resolver nuestro recurso. Y es obvio, a
la vista de la argumentación –es una sentencia
larga– que no va a cambiar de opinión. Nos parece
que sería suicidente poner un recurso de esas con-
diciones, y lo hemos visto con detenimiento.
Además, no puede olvidarse que la sentencia

desestima todas las alegaciones jurídicas que
había hecho el señor Del Burgo en su demanda,
imputando al Gobierno que los actos recurridos se
dictaron porque se le consideraba enemigo del
pueblo vasco o también decía en su demanda que
se trataba de un ajuste de cuentas. También decía
que si había habido desviación de poder y no sé
cuántas tonterías más. La sala desestima absoluta-
mente todos esos argumentos y únicamente lo que
hace, en interpretación de los informes policiales
que determinaron la resolución de la Dirección
General de Interior del 28 de septiembre de 2015,
que el Gobierno ratificó por acuerdo del 14 de
octubre, es entender que no está garantizada en
absoluto la seguridad de esta persona, que es insu-
ficiente una contravigilancia para resolver según
qué situaciones, aunque pudimos probar en la fase
probatoria del procedimiento que, desde que se
dictó la resolución hasta esa fase probatoria no se

había detectado absolutamente ningún indicio y
que, por tanto, se confirman los informes policia-
les precedentes.
Y como es una cuestión de hecho, hay que

valorar –usted es abogada, como yo; me enten-
derá perfectamente– que el recurso de casación
es un recurso extraordinario y, consecuentemen-
te, las cuestiones de hecho están vedadas al
recurso de casación o por lo menos lo dificultan.
Nos lo hemos planteado mucho, pero vemos que
no es viable.
A continuación, usted me pregunta también si

tiene el Gobierno previsto modificar la ley de
incompatibilidades, la Ley Foral 16/1996. Efecti-
vamente, habrá que dejar claro que esa ley no
regula el régimen de prorrogativas y de honores de
los Presidentes y Consejeros del Gobierno tras su
cese, sino únicamente, como usted ha recordado, el
régimen de cesantías y la incompatibilidad para
poder realizar actividades privadas relacionadas
con expedientes sobre los que se ha dictado resolu-
ción en el ejercicio del cargo, o celebrar contratos
de asistencia durante los dos años siguientes que
tengan que ver con el ejercicio de esa responsabili-
dad previa en la Administración.
Efectivamente, el acuerdo programático prevé

expresamente aprobar con carácter imprescindible
un código ético que, superando las leyes actual-
mente vigentes de código de buen gobierno y de
incompatibilidades, defina qué conductas se consi-
deran inadecuadas, establezca un procedimiento
sancionador y determine que ese procedimiento
sancionador sea incoado, instruido y resuelto por
un órgano independiente del Gobierno. Sobre esto
le diré que, efectivamente, el Gobierno prevé
modificar la actual ley de incompatibilidades de
los miembros del Gobierno y altos cargos, pero
esta es una ley de mayoría absoluta que se la trae-
remos al Parlamento a lo largo de este año 2017.
Por último, me pregunta si, a la vista de esta

sentencia, se plantea el Gobierno la modificación
del régimen de coches oficiales, de escolta y
demás atribuciones a los expresidentes. Le diré
que sí, que está en revisión esa normativa –como
otras, esta también lo está– y, en concreto, aplica-
ble al caso, se trata del Decreto Foral 180/1984,
del 14 de agosto, que regula el Estatuto de los
expresidentes y exconsejeros, diciendo en su artí-
culo 2 que el Gobierno de Navarra adoptará las
resoluciones que sean precisas para preservar la
seguridad personal de los expresidentes. Y está en
revisión justamente porque es tan genérica esta
denominación que da lugar, después, a esas inter-
pretaciones. Entonces, está claro que la experien-
cia demuestra... Se ha estudiado el tema suficien-
temente por Policía Foral para valorar que este
decreto foral, manteniendo esa prevención, porque
todos queremos garantizar la seguridad de todo el
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mundo,se pueda acotar más y no dé, igual, lugar a
situaciones como esta, donde una persona que
dejó de ser Presidente hace casi treinta y cinco
años, y lo fue, además, de manera muy efímera,
porque estuvo un año entre el 79 y el 80 y unos
meses a comienzos del 84... Eso es algo que pro-
bablemente hay que ponderar en pro de los intere-
ses públicos.
También está la Ley Foral 14/2004, de 3 de

diciembre, del Gobierno y de su Presidente, cuan-
do se refiere al Estatuto de los Presidentes, y dice:
”Los Presidentes del Gobierno de Navarra, tras
cesar en su cargo, tendrán los honores que les
correspondan y ocuparán, en los actos oficiales de
la Comunidad Foral, el lugar protocolario que
reglamentariamente se determine“. Quizás sea una
mención excesivamente genérica, pero aquí esta-
mos hablando ya de una ley, es decir que ustedes
también pueden sugerirnos si les parece que una
ley tan antigua pudiera actualizarse y matizar
cosas o, desde el Gobierno, en ese marco de revi-
sión de las normativas en el que estamos, podamos
considerar. Supongo que le he contestado a su pre-
gunta. Eskerrik asko.
SRA. PRESIDENTA: Gracias, señora Conseje-

ra. Señora Pérez Ruano, dos con treinta y seis.
SRA. PÉREZ RUANO: Muchísimas gracias

por la información. Seguramente habrán estado
ustedes estudiando en profundidad las posibilida-
des de recurrir esa sentencia y, desde luego, com-
partir la necesidad de actualizar toda esa legisla-
ción que permite este tipo de resoluciones que
sencillamente no compartimos. Discrepamos
porque, como decimos, se trata de un gasto lo
suficientemente considerable como para revisar
este tipo de situaciones y evitar sus consecuen-
cias, como hemos dicho, porque con ellas se
otorga a los expresidentes un estatus más elevado
que genera luego esas suspicacias en la ciudada-
nía. Y, de hecho, ya hay varias comunidades que
así lo han hecho. Se han suprimido tales privile-
gios en Andalucía, La Rioja, Aragón, Cantabria,
Asturias, Baleares, Canarias, Murcia... No así en
otras ocho comunidades donde se siguen benefi-
ciando no solo de pensiones vitalicias, de chófe-
res, despachos, asistentes personales, sino que
pertenecen a consejos consultivos por lo cual
perciben alrededor de setenta mil euros anuales,
cuando no acaban en consejos de administración
de grandes empresas como es el caso de la expre-
sidenta, doña Yolanda Barcina. Todo un retiro
dorado. Por lo tanto, en la medida en que las
leyes están para ser cambiadas, dentro de las
nuevas formas de hacer política es algo que hay
que contemplar.
Y decimos que casi hay que darle las gracias a

la expresidenta por haber renunciado a la cesantía,
que le hubiera permitido percibir el 80 por ciento

de su salario anterior, derecho al que no han renun-
ciado todas las personas. Por lo tanto, desvirtúan
con ello el objetivo de estas cesantías, que no es
sino compensar el perjuicio económico que supone
el acceso a un trabajo que tuviera una relación con
el ejercicio de las funciones anteriores, impidiendo
con ello las puertas giratorias.
Sin embargo, ya vemos que hay quienes lo

emplean como complemento de una nueva acti-
vidad, y llama especialmente la atención cuando
dicha nueva actividad es el ejercicio de la acti-
vidad parlamentaria. Por lo tanto, como un
complemento mensual que perciben ex altos
cargos de UPN –por pasar a la oposición– con
el cual se podría sufragar, ni más ni menos, que
la renta garantizada para dos personas durante
dos años. Decimos que es una cuestión que
debe revisarse y, por lo tanto, insistiremos en la
necesidad, en la medida en que estas personas
no renuncien voluntariamente a dichos privile-
gios, de profundizar en un código ético que
acabe con esta brecha entre representantes y
representados. Mila esker.
SRA. PRESIDENTA: Muchas gracias.
SR. GARCÍA ADANERO: Señora Presidenta...
SRA. BELTRÁN VILLALBA: Señora Presi-

denta, una cuestión de orden...
SR. GARCÍA ADANERO: Yo, con el artículo

ochenta y...
SRA. PRESIDENTA: Hay dos palabras. Pón-

ganse de acuerdo ambos.
SR. GARCÍA ADANERO: Por el artículo 84

quería intervenir para defender el honor de la seño-
ra Barcina.
SRA. BELTRÁN VILLALBA: Yo, señora Pre-

sidenta, quería pedir que la señora Beaumont, por
favor, retire las palabras que ha dicho sobre que el
señor Del Burgo dice tonterías en sus alegaciones
en función de la demanda que presentó defendien-
do la necesidad de mantener su escolta. Le pido,
señora Beaumont, que retire las palabras sobre que
son tonterías las alegaciones que hizo el señor Del
Burgo.
SRA. PRESIDENTA: Gracias, señora Villalba.

Le paso la palabra al señor García Adanero.
SR. GARCÍA ADANERO: Muchas gracias.

Para dejar claro que la señora Barcina está en su
plaza, sacada por oposición, de catedrática en la
Universidad Pública de Navarra, y sus posibles
nombramientos en otros lugares nada tienen que
ver con su condición de expresidenta del Gobierno
de Navarra.
SRA. PRESIDENTA: Gracias.
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Pregunta sobre el  desarrollo y/o modificación
de la Ley Foral 5/2010, su grado de cum-
plimiento y su calendario, presentada por
la Ilma. Sra. D.ª María Luisa De Simón
Caballero.
SRA. PRESIDENTA: El punto decimoctavo ha

sido aplazado para un próximo Pleno.

Pregunta sobre cómo se van a trasladar a la
legislación navarra determinadas medidas
en relación con los permisos de materni-
dad y paternidad, presentada por la Ilma.
Sra. D.ª María Teresa Sáez Barrao.
SRA. PRESIDENTA: Entramos en el punto

decimonoveno, pregunta presentada por el Grupo
Parlamentario Podemos-Ahal Dugu sobre cómo se
van a trasladar a la legislación navarra determina-
das medidas en relación con los permisos de
maternidad y paternidad. Señora Sáez Barrao.
SRA. SÁEZ BARRAO: Doy por reproducida

la pregunta.
SRA. PRESIDENTA: Muchas gracias. Señora

Consejera.
SRA. CONSEJERA DE PRESIDENCIA,

FUNCIÓN PÚBLICA, INTERIOR Y JUSTICIA
(Sra. Beaumont Aristu): Egun on berriro. Vamos a
ver, me preguntaba, señora Sáez, que cómo se
planteaba el Gobierno trasladar, dentro de las com-
petencias que ostenta Navarra en la materia, la
medida contenida en una proposición no de ley
que se aprobó en el Congreso de los Diputados a
los efectos de equiparar y de hacer intransferibles
los permisos de maternidad y paternidad en la
legislación laboral, con una referencia que hace
usted en su pregunta a los puntos 23 y 25 del
acuerdo programático.
Le diré que, efectivamente, esa proposición de

ley lo que viene a determinar es tramitar, de forma
inmediata, una reforma integral del sistema de per-
misos y prestaciones de paternidad y maternidad
para el cuidado y atención de menores en casos de
nacimiento, adopción o acogida. Dice que el obje-
tivo de dicha reforma es que en esos casos el per-
miso sea de igual duración para cada cuidador o
cuidadora, intransferible en su totalidad, con una
prestación del cien por cien de la base reguladora y
con igual protección del puesto de trabajo durante
el ejercicio de los derechos de maternidad y pater-
nidad; que dicha reforma debe establecer ese obje-
tivo y un calendario completo hasta alcanzarlo,
mediante el aumento del actual permiso de paterni-
dad hasta alcanzar las dieciséis semanas, duración
igual a la actual de maternidad, y que la citada
reforma suponga, así mismo, un cambio de deno-
minación de los permisos de maternidad y paterni-
dad por permisos y prestaciones para el cuidado y

atención de menores por parte de sus cuidadores,
en esos casos de nacimiento, adopción o acogida.
En definitiva y como resumen, la reforma a la

que insta la iniciativa pretende, en aras de una
igualdad efectiva y real entre mujeres y hombres,
en cuanto a alcanzar una idéntica posición no dis-
criminatoria en su condición de capital del merca-
do laboral, ampliar el permiso de paternidad hasta
la dieciséis semanas, igualándolo al de maternidad.
En nuestro caso, en la propuesta de modifica-

ción del Decreto Foral 11/2009, que regula las
vacaciones, licencias y permisos del personal de la
Administración de la Comunidad Foral, cuya
modificación parcial está actualmente en proceso
de negociación con los sindicatos, no estaba pre-
visto. Ciertamente, no habíamos previsto la consi-
deración de esta cuestión ni tampoco se nos había
planteado por parte de ningún sindicato. En todo
caso, sí que se iba a modificar la redacción porque
se estaba prestando a algunas interpretaciones que
habían sido objeto también de resoluciones judi-
ciales innecesarias, porque si lo regulamos bien no
será necesario en cuanto a si se puede disfrutar
desde el momento del parto o a lo largo de toda la
licencia o el permiso.
Tenemos que hacer referencia, necesariamente,

al artículo 49.c) del Estatuto Básico del Empleado
Público, normativa estatal que contempla en su
redacción vigente una duración de cuatro semanas
para ese permiso y que la contempla para su entra-
da en vigor posterior, porque actualmente son
quince días. Al tiempo de aprobarse ese Estatuto
Básico del Empleado Público en el año 2007, se
incluyó una disposición transitoria en el sentido de
que se pretendía alcanzar ese objetivo de cuatro
semanas a los seis años de su entrada en vigor, seis
años que ya se cumplieron en 2013. Pero, entre
tanto, se aprobó también otra ley estatal –esto es
un poco un batiburrillo–, la Ley 9/2009, de 6 de
octubre, de ampliación de la duración, que fijaba
su entrada en vigor a partir del 1 de enero de 2011.
Más adelante, el legislador ha ido posponiendo sis-
temáticamente y desde entonces la entrada en
vigor de esta disposición y, por fin, en la Ley de
Presupuestos Generales del Estado para 2016,
vigente en la actualidad, se modificó su disposi-
ción final segunda y establece la entrada en vigor a
partir del 1 de enero del 2017, es decir, de este año.
De acuerdo con ello, el Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, aprobó el texto refundi-
do y estableció que hasta esa fecha seguiría siendo
de quince días.
En este sentido, la actual disposición adicional

única –y en ese sentido estamos seguros y tranqui-
los  nosotros– de ese Decreto Foral 11/2009 al que
me he referido antes, de vacaciones, licencias y
permisos, está estableciendo taxativamente que
serán de aplicación directa a los funcionarios de la
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Administración de la Comunidad Foral de Navarra
–de las Administraciones Públicas de Navarra– las
modificaciones que sobre el permiso retribuido por
paternidad puedan establecerse con carácter gene-
ral para el personal funcionario de las Administra-
ciones Públicas, al objeto de aplicar directamente
la extensión del permiso de paternidad a las cuatro
semanas en el momento en que este derecho sea
reconocido legalmente y se haga materialmente
efectivo.
Y, por responder a la segunda cuestión de su

pregunta, si se va a incluir esta medida en la futura
reforma del Estatuto del personal al servicio de las
Administraciones Públicas o en las cláusulas
sociales que deben preverse en la legislación foral
de contratos públicos, le contestaré a ambas cosas
que sí. Efectivamente, estamos trabajando con un
grupo de trabajo, constituido por letrados de dife-
rentes departamentos, en un borrador de reforma
íntegra del estatuto de la función pública y, conse-
cuentemente, esta será una cuestión que en ese
marco será abordada.
Lo mismo que la Ley Foral de Contratos Públi-

cos, que creo –como he estado de viaje, no me ha
dado tiempo a repasarlo a última hora– que en el
borrador que está ahora mismo en proceso de par-
ticipación no se ha establecido, no se ha regulado
esta cuestión. Pero estamos a tiempo porque toda-
vía el Gobierno no la ha aprobado ni siquiera
como proyecto de ley para traerlo aquí, al Parla-
mento; luego, estarán las enmiendas. Bueno, la
respuesta, en definitiva, es que sí, que lo vamos a
contemplar. Eskerrik asko.
SRA. PRESIDENTA: Muchas gracias también

a usted, señora Consejera. Señora Sáez Barrao, sus
cinco minutos.
SRA. SÁEZ BARRAO: Muchísimas gracias,

señora Consejera, de verdad, por la explicación
que nos ha dado, detallada y, además, explicando
muy bien lo que significa el contenido de la reivin-
dicación de permisos iguales, intransferibles y
pagados al cien por cien, que es, en definitiva, lo
que Podemos-Ahal Dugu está insistiendo que se
lleve a cabo y no lo que en este momento ha anun-
ciado la Ministra.
¿Por qué? Le queríamos comentar lo que usted

ha comentado, que, efectivamente, es lo que tiene
obligación de llevar a cabo, lo que aprueba el Esta-
do. Desde luego, no va a servir realmente para
avanzar en igualdad. Hay una frase que dice una
compañera mía –a la que yo se la he copiado–, que
es que un poquito más de igualdad no es igualdad
y, por lo tanto, cuatro semanas que, además, no son
ininterrumpidas no van a ayudar a equiparar esta
situación. ¿Por qué? Recordemos lo que supone
para las mujeres ausentarnos dieciséis semanas.
¿Qué ocurre luego? Pues, fíjense ustedes, supone

que el 45 por ciento no regresa a su puesto de tra-
bajo, el 35 por ciento lo hace a tiempo parcial y el
7 por ciento pierde su empleo. Esta es la realidad,
por lo tanto, es verdad que esta discriminación de
los permisos sobre maternidad y paternidad supo-
ne, desde luego, que nos constituye a las mujeres
en una mano de obra de alto riesgo. Eso es así. Y
luego produce –perdonen, si hacen un poquito de
silencio...–,  desde luego, el paro, la feminización
de la pobreza, la brecha salarial, el techo de cristal.
Todo eso, porque seguimos manteniendo un mer-
cado laboral que es claramente vertical y horizon-
tal en este sentido y que, además, no tiene en cuen-
ta para nada la importancia de que realmente todas
las personas tengan el mismo derecho. ¿Qué senti-
do tiene que un derecho que es el cuidado sea
transferible? ¿Ustedes transferirían cualquier otro
derecho? ¿El derecho a salud, el derecho a la edu-
cación, el derecho a la jubilación, el derecho a las
vacaciones? Un derecho es un derecho y no puede
ser nunca transferible. Por lo tanto, deben tenerlo
en igualdad todas las personas.
Pero en este caso queremos insistir, además, en

lo que significa realmente, desde el punto de vista
de la situación de desigualdad entre hombres y
mujeres. Claramente, el ejemplo de estos permisos
nos está recordando cómo hacemos una mirada
diferenciada para los hombres y para las mujeres
de esta sociedad, haciéndonos todavía responsa-
bles del cuidado única y exclusivamente y, desde
luego, llevando a muchísimas mujeres a ser real-
mente malabaristas y heroínas para poder salir
adelante cuidando, trabajando y haciendo todo lo
que están haciendo en estos momentos. Además de
que incluso los planteamientos que hoy hay sobre
los permisos de maternidad y paternidad excluyen
otras posibilidades de parejas, porque están hechos
solo pensando en aquellas parejas que están casa-
das o son parejas de hecho, y dejan fuera otras
posibilidades.
Así que este es un tema muy importante en

estos momentos para esta sociedad si de verdad
nos creemos la igualdad. Pero no solo por un pro-
blema del derecho de las mujeres, que es muy
importante, también es un derecho de los niños y
las niñas, el derecho a tener a sus padres, esa rela-
ción, porque recuerden que una persona se cons-
truye también en la relación afectiva y hay una
frase muy bonita que a mí siempre me gustó, y es
que si no hay igualdad afectiva es imposible que
haya igualdad efectiva en la sociedad. Los niños y
las niñas tienen derecho a tener a sus padres mien-
tras crecen, y los hombres, como tales, si, desde
luego, están cotizando, ¿por qué no van a tener
derecho a disfrutar de este permiso en igualdad de
condiciones? Porque haciendo el cuidado se apren-
de a apreciar el cuidado. Es la única manera, no
viéndolo como algo en lo que colaboro; no, no, yo
cuido y, por lo tanto, comparto el crecimiento de
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estas criaturas para esta nueva sociedad. Esto es
fundamental. Los países donde sí están aplicando
este criterio, como Islandia y, en menor medida,
Suecia, están demostrando cómo ha habido gran-
des avances de la participación de los hombres en
el mundo del cuidado y, por lo tanto –insisto–, en
una situación de igualdad.
La demanda social ya está aquí. Por lo tanto, lo

que  nosotros le estamos diciendo al Gobierno de
Navarra es que vaya más allá. Claro, que cumpla
la normativa –la que usted ha explicado muy bien,
señora Beaumont, y se lo agradecemos mucho–,
pero, desde luego, también puede dar ejemplo con
su propio funcionariado y negociar un poco más.
Ser ejemplificante. Y, además, exigir al Gobierno
del Estado también, conjuntamente, Gobierno y
Parlamento, que se aprueben los permisos iguales,
intransferibles y pagados al cien por cien. Y, desde
luego, lo que usted ha dicho, que en todas las cláu-
sulas sociales se obligue a cumplirlo, que se obli-
gue, no solo que se ponga, sino que, realmente, se
tenga en cuenta cuando hacemos contrataciones,
que luego no lo tenemos nunca en cuenta.
Un Gobierno puede ser un referente para toda

la sociedad. Puede ser educativo, puede hacer una
gran sensibilización demostrando que la vida de
las personas es importantísima y que cuidarlas es
fundamental, que eso no tiene sexo, que lo pode-
mos hacer los hombres y las mujeres en igualdad
de condiciones. Y, desde luego –perdonen– quiero
recordarles, como les he dicho, que esto es bueno
para las mujeres y las madres, bueno para los hom-
bres y los padres, es bueno para los niños y las
niñas, es bueno para las familias, es bueno para las
empresas, es bueno para la economía, es bueno
para la sociedad y es bueno para el Estado, así que
tenemos que pujar, claramente, por ello.
SRA. PRESIDENTA: Muchas gracias. Señora

Consejera, ha consumido todo su tiempo en su pri-
mera respuesta.

Pregunta sobre la intención del Gobierno de
suprimir el servicio de protección prestado
por la Policía Foral en el Parlamento
durante el turno de noche, presentada por
el Ilmo. Sr. D. Sergio Sayas López.
SRA. PRESIDENTA: Hogeigarren puntura

goaz. Unión del Pueblo Navarro parlamentu-talde-
ak aurkeztu duen galdera da, Foruzaingoak Parla-
mentuan gaueko  txandan ematen duen babes-
zerbi tzua ken tzeko Gobernuak darabilen asmoari
buruzkoa.

[Pasamos el vigésimo punto. Es una pregunta
que ha presentado Unión del Pueblo Navarro
sobre la intención del Gobierno de suprimir
el servicio de protección prestado por la Poli-

cía Foral en el Parlamento durante el turno
de noche].
Señor Sayas López.
SR. SAYAS LÓPEZ: Gracias, Presidenta.

Buenos días, señorías. Pues, señora Consejera,
hemos conocido que parece que ya han llegado a
un acuerdo con los policías para mantener el ser-
vicio del Parlamento, cosa de la que nos alegra-
mos. Esperemos que, si es así, nos cuente ahora
el acuerdo al que ha llegado, porque no era esa la
intención inicial del Gobierno ni la que se había
trasladado. Entonces, nos alegramos de que a raíz
de iniciativas como las de este grupo parlamenta-
rio este edificio no quede sin protección. Muchas
gracias.
SRA. PRESIDENTA: ¿Señora Consejera?
SRA. CONSEJERA DE PRESIDENCIA,

FUNCIÓN PÚBLICA, INTERIOR Y JUSTICIA
(Sra. Beaumont Aristu): La pregunta era si el
Gobierno tenía intención. Bueno, yo tengo que
decir que eso no es correcto. Sí que había un
planteamiento, pero un planteamiento de trabajo,
simplemente, de Jefatura de Policía Foral y
Dirección General de Interior conmigo, de la que
ni siquiera en el Gobierno hemos hablado con
mucha precisión porque no era, como otros tan-
tos, más que un planteamiento de trabajo. Pero
como aquí todo se sabe enseguida y se corre y se
tergiversa que si no va a estar Policía Foral en el
servicio nocturno del Parlamento y que va a
haber vigilancia privada... O sea, unas cosas, de
verdad, increíbles hemos oído.
Este planteamiento de trabajo es un detalle de

un planteamiento más global consistente en que,
por virtud de diferentes circunstancias, como son,
por ejemplo, en resumen, la suscripción de dife-
rentes convenios con Ayuntamientos que tienen
Policía Local, para la prestación de servicios desde
Policía Foral; la sustitución de la vigilancia priva-
da en el Palacio de Justicia; la creación de nuevos
grupos de delincuencia económica, delincuencia
del automóvil, etcétera; el incremento de los
requerimientos judiciales a determinadas unidades
de Policía Judicial y de Policía Científica, dentro
del cuerpo de Policía Foral; toda esa situación, la
necesidad de dotar de personas a otras unidades, la
imposibilidad de hacerlo por la vía de la OPE
2016, porque vamos a hacer la convocatoria inme-
diatamente, pero es una oposición muy larga, tie-
nen que pasar por la Escuela de Seguridad y, con-
secuentemente, hasta primavera de 2018 no se
incorporarían esas treinta y siete personas; en ese
marco, Jefatura de Policía Foral lo que hizo fue un
análisis y un estudio de dónde se podía, a lo mejor,
reducir efectivos para aportarlos allí donde se con-
sideraba que eran más necesarios. Y ahí, en todo
ese marco, una posibilidad –solo una posibilidad–
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era la de la supresión del servicio nocturno de
Policía Foral de este Parlamento.
Pero, efectivamente, desde el principio, yo lo

hablé con la Presidenta del Parlamento, con algún
miembro de la Mesa también, y lo que vimos era
que había que hacer el esfuerzo para evitarlo, pero
siempre que lográramos que se pudiesen liberar
tres policías y un cabo de los que actualmente
están adscritos al Parlamento en general, que era lo
que desde Jefatura se consideraba que podía
extraerse de este colectivo y, junto con los otros,
paliar la situación –y, aun así, vamos a tener pro-
blemas– hasta –repito– que entren esas treinta y
siete personas de la oposición.
Y, en ese marco, hemos tenido sucesivas reu-

niones. Yo, personalmente, con Jefatura y con el
personal adscrito al Parlamento, y ellos mismos,
porque policías son y yo estoy agradecida de su
colaboración, que conocen las necesidades que
existen en otros ámbitos y grupos, nos hicieron un
planteamiento que, en definitiva, significaría redu-
cir el turno de mañana los lunes, martes, miércoles
y viernes, en lugar de seis policías, cinco, y única-
mente habría seis los jueves, que hay Pleno del
Parlamento. Por lo que respecta a los turnos de
tarde, todos los días habría cuatro en lugar de
cinco y únicamente cinco el día que hay Pleno.
Plantearon cuatro policías en turno de mañana y
tarde los fines de semana. Lo negociamos.
 Nosotros dijimos que con tres entendíamos que era
suficiente y lo han admitido. Y también plantearon
dos policías en turno de noche durante todo el año,
y  nosotros les hemos planteado que viernes y sába-
do deberían ser tres, en ese caso.
Entonces, con esa negociación que hemos teni-

do y esa redistribución lo han hablado con su res-
ponsable y, bueno, por nuestra parte, encantados
de haber resuelto este asunto de esta manera, con-
fiando en que se cumpla con la palabra y que, por
tanto, pueda permanecer así en el tiempo, porque,
desde luego, si se producen incidencias porque
tenemos demasiadas bajas o permisos para asisten-
cia a cursos o no sé cuántas cosas –que en su dere-
cho están y, por supuesto, se lo tenemos que otor-
gar–, pues no se podrá mantener el servicio en
condiciones completas, porque lo que no se va a
poder hacer es traer aquí de otras unidades. Eso
quedó perfectamente claro.
Confiando en que todos cumplamos con lo pro-

metido, hablado y acordado, se mantiene el servi-
cio nocturno.
SRA. PRESIDENTA: Gracias. Señor Sayas

López, cuatro con cuarenta y seis.
SR. SAYAS LÓPEZ: Gracias, Presidenta. Pues,

efectivamente,  nosotros nos alegramos de que
haya un acuerdo. Nos alegramos de que haya un
acuerdo, porque cuando el Gobierno dice que

había poco más o menos que un sondeo no era así,
era una propuesta real, una propuesta que había
sido trasladada a los sindicatos y que también
había sido trasladada a los propios policías. Por
tanto,  nosotros nos alegramos de que eso no vaya a
ser así.
Cuando hablaban de empresas privadas, efecti-

vamente, había dos caminos si se suprimía ese ser-
vicio. Era el camino de que fuese prestada esa pro-
tección del edificio por parte de una empresa
privada, como ocurre en la Audiencia, o que este
edificio se quedara sin protección. No sé cuál de
las dos cuestiones nos parecía peor. Obviamente,
no se puede dejar una institución como esta, por-
que es tener muy poca consideración hacia el Par-
lamento, sin ningún tipo de protección. Por tanto,
nos alegramos de que esa sea la solución.
Además, nos alegramos también de habernos

enterado antes, porque, si no, a lo mejor, estaría-
mos en un punto diferente en este momento. Y no
sé por qué se echa usted las manos a la cabeza por
que nos hayamos enterado antes. Eso es una cosa
que se llama transparencia. Un Gobierno que
apuesta por la transparencia lo que debería haber
hecho es comunicárnoslo previamente, no que nos
hayamos tenido que enterar por rumores. 
Y, por último, creo que la Policía Foral en su

conjunto necesita una reflexión, necesita un plan
de acción y este Gobierno no está asumiendo esa
responsabilidad que tiene encomendada. Y
 nosotros le ofrecemos nuestra colaboración para
dialogar con sensatez acerca de qué es lo mejor
para la policía. Porque esto no es solo un rumor,
esto ha sido una cuestión, ha sido otra la brigada
medioambiental y ha sido otra que no hemos podi-
do atender lo ocurrido en Castejón. Por tanto, es el
momento de que hagamos una reflexión seria; a
poder ser, entre todos. La mano tendida de este
grupo la tiene, aunque le diré que siempre que se
la hemos tendido nunca hemos tenido la llamada
de este Gobierno, ni tan siquiera para tener una
reunión. Muchas gracias.
SRA. PRESIDENTA: Gracias. Señora Conseje-

ra, dispone de un minuto si quiere replicar.
SRA. CONSEJERA DE PRESIDENCIA,

FUNCIÓN PÚBLICA, INTERIOR Y JUSTICIA
(Sra. Beaumont Aristu): No pensaba hacerlo salvo
por la última alusión. A ver, señor Sayas, tuvimos
reunión de la Comisión de Presidencia anteayer, si
no me equivoco. Estaba presente. No, no, pero es
que ha repetido lo mismo que dijo anteayer y yo le
contesté que en próximas fechas les vamos a traer
a todos ustedes el Plan Director de Policía Foral,
que es donde se van a reflejar las diferentes posibi-
lidades que existen de reestructuración, de policía
integral y hasta dónde, y traspaso de competencias
y cosas. Entonces, le contesté eso y hoy me vuelve
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usted a repetir lo mismo. Bueno, pues ya vendre-
mos con el plan director y nos reuniremos todos y,
por supuesto, encantados de recibir todas las apor-
taciones que ustedes nos quieran y puedan hacer,
que, por supuesto, las debatiremos entre todos e
intentaremos lograr el máximo consenso, si no la
unanimidad. Yo eso espero.
SRA. PRESIDENTA: Muchas gracias, señora

Consejera. Desde aquí, agradecemos tanto a la
Policía Foral que asista al Parlamento como a la
propia Consejera la labor que han hecho para lle-
gar a un acuerdo con las propuestas que se envia-
ron y que en Mesa se trataron.

Pregunta sobre el dispositivo y coste para dar
cumplimiento a la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Navarra por la
cual se revocó la decisión del Gobierno de
Navarra de sustituir la escolta del expresi-
dente Del Burgo por un sistema de contra-
vigilancia, presentada por el Ilmo. Sr. D.
Pa txi Leuza García.
SRA. PRESIDENTA: Pasamos al punto vigesi-

moprimero, pregunta sobre el dispositivo y coste
para dar cumplimiento a la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Navarra, por la cual se revocó la
decisión del Gobierno de Navarra de sustituir la
escolta del expresidente Del Burgo por un sistema
de contravigilancia, presentada por el señor Leuza
García, de Geroa Bai.
SR. LEUZA GARCÍA: Eskerrik asko, presi-

dente anderea. Señoras y señores Parlamentarios,
buenos días, eguerdi on. Antes de referirme a la
pregunta que ahora corresponde, quiero dejar muy
claro que ni este Parlamentario ni el grupo al que
representa cuestiona la sentencia –ojo, no quiere
decir que la comparta– ni cuestiona la protección
que cualquier persona necesite para su seguridad y
su integridad.
Dicho esto, creo que están de más expresiones

como las formuladas por la portavoz del Partido
Popular, señora Beltrán, calificando esta iniciativa
y otra de la misma índole como una ruindad e insi-
nuando que  nosotros ponemos precio a la seguri-
dad. Por lo tanto, señora Beltrán, le pido que haga
usted el favor de no cuestionar mi derecho, el que
tengo, a preguntar por cualquier asunto que con-
cierna al control del dinero público.
Centrándonos en la pregunta, hemos sabido

este mes de diciembre que la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Navarra ha estimado el recurso presentado
por el expresidente de la Diputación Foral Jaime
Ignacio Del Burgo contra la decisión del Ejecutivo
Navarro de sustituir su servicio de escolta por un

sistema de contravigilancia. Hay que decir también
que fue el propio Del Burgo –creo yo que leí, si no
estoy equivocado– el que dijo que su situación no
era la misma que en años anteriores. Por lo tanto,
si había una nueva situación, es lógico que el
departamento también pensara que podía haber
otra solución.
Esta estimación corresponde a la impugnación

del acuerdo del Gobierno de Navarra del 14 de
octubre de 2015, por el que se ratificaba una reso-
lución de septiembre de ese mismo año, por la que
se establecían las normas de protección de diferen-
tes autoridades de la Comunidad Foral. Hay que
recalcar que de ninguna manera se le había anula-
do su protección, sino que se habían sustituido los
servicios de protección del demandante por un sis-
tema de contravigilancia.
Los argumentos expuestos por el demandante

son varios y yo no voy a entrar en cuestión técni-
camente. Quiero pensar que los que recomendaron
este cambio de protección son profesionales y me
imagino que no tomaron una decisión de esta mag-
nitud a la ligera. Quiero pensar, de la misma mane-
ra, que el juez que ha tomado en consideración el
recurso habrá estado igualmente asesorado por
quienes entienden sobre estos asuntos.
Centrándonos en el tema, la decisión de liberar

a un número de escoltas –yo desconozco el núme-
ro– también tendrá que ver con la nueva reestruc-
turación que se pretende hacer dentro del cuerpo
de Policía Foral. Este pasado martes se nos infor-
mó en Comisión sobre el  desarrollo de diferentes
decretos y ya quedó en evidencia la falta de efecti-
vos para poder llegar a todo lo que nos gustaría
poder llegar: eventos deportivos y otros tantos ser-
vicios de los que, hoy por hoy, no se puede hacer
cargo el cuerpo por falta de policías. Podemos
hacer un repaso: la falta de reposición, no se per-
miten nuevas convocatorias. Creo que don Torcua-
to Muñoz dijo el otro día que se podría estar
hablando de una plantilla de mil ochocientos efec-
tivos, cuando estamos contando con una de mil
treinta o mil cuarenta, mil ochenta; por las diferen-
tes cuestiones que han pasado en los últimos cinco
años estamos en mil treinta.
Al margen de todos estos asuntos que sí tienen

que ver con el tema, las dudas que yo tengo y que
espero, señora Consejera, que usted me pueda
aclarar, siempre y cuando no pongamos en riesgo
la seguridad de nadie, son las siguientes: cuál es
el dispositivo –número de policías, coches, etcé-
tera– necesario para dar cumplimiento a dicha
sentencia y qué coste supondría para las arcas
forales anualmente el servicio de contravigilancia
ahora anulado, así como el nuevo servicio de
escolta. Mila esker.
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SRA. PRESIDENTA: Mila esker zuri ere.
Señora Consejera.
SRA. CONSEJERA DE PRESIDENCIA,

FUNCIÓN PÚBLICA, INTERIOR Y JUSTICIA
(Sra. Beaumont Aristu): Egun on. Me van a tener
que dar parcela en este Parlamento, ¿no?, con tan-
tas preguntas seguidas. A ver, anulada la resolu-
ción de 28 de septiembre de 2015 –que es la que
dispuso la sustitución de la escolta por la contravi-
gilancia– y el acuerdo de Gobierno que ratificó esa
resolución del Director General de Interior, volve-
mos a la resolución anterior, que es del antiguo
Director General de Interior, de 15 de junio de
2015, donde el señor Del Burgo tenía asignado un
policía y no tenía coche. Entonces, se ha emitido
informe por parte la Unidad del Área de Seguridad
Ciudadana, Brigada de Protección de Autoridades
de la Policía Foral, en la consideración de que la
restitución del servicio de seguridad, en cumpli-
miento estricto del fallo de la sentencia para el
expresidente Del Burgo, se debe llevar a cabo
mediante un único policía y sin vehículo oficial del
Gobierno, tal y como se venía realizando anterior-
mente a haber dictado los actos ahora anulados.
En cuanto a la valoración de los costes econó-

micos, el servicio de contravigilancia decidido en
septiembre del año pasado y que se viene prestan-
do hasta el día de hoy, y ya hacemos público que
no vamos a recurrir esa sentencia, supone una can-
tidad aproximada de quince mil euros anuales,
puesto que la contravigilancia del señor Del Burgo
se realiza de forma conjunta con la del resto de
miembros del Gobierno de Navarra, así como de
los diferentes departamentos dependientes de la
Administración.
Sin embargo, la asignación de un servicio conti-

nuo de escolta al expresidente Del Burgo por parte
de un policía tendría unos costes brutos mínimos de
en torno a los ciento veintiocho mil euros, puesto
que sería necesaria la adscripción de tres agentes a
este servicio con el fin de cubrir todo el año. A esta
cantidad habrían de añadírsele cifras que no pode-
mos estimar ahora mismo; serían los gastos deriva-
dos de dietas o desplazamientos, porque dependerán
de los viajes que pudiera hacer el señor Del Burgo.
Por tanto, creo que ya le he contestado. Es decir,

en primer lugar, es un único policía, sin coche, y el
coste de la contravigilancia serían quince mil –son
datos aproximados, en este caso– y el de escolta,
ciento veintiocho mil. Unas cuantas cositas se
podrán hacer con eso, ¿verdad? Es lo que hay.
SRA. PRESIDENTA: Gracias.
SR. LEUZA GARCÍA: Pues muchas gracias,

señora Consejera. Nos ha aclarado bastante bien
por lo menos las dudas que yo tenía. Hay mucha
diferencia. Entre quince mil y ciento veintiocho mil
euros, la verdad es que nos cuesta bastante. Y otra

cosa, son tres miembros de la Policía Foral. Segu-
ramente la contravigilancia –yo entiendo que,
desde ya, un servicio establecido– se podría hacer
cargo también del señor Del Burgo, y lo otro es una
asignación de tres policías para él, son tres turnos.
Poco más hay que decir. En primer lugar, hay que
lamentar que alguien tenga que tener escolta. Hay
otros expresidentes, como el señor Alli, por lo
menos, que ya renunció. Los argumentos que dio el
señor Del Burgo, desde luego, para mí son respeta-
bles, aunque, sinceramente –la señora Beltrán lo va
a cuestionar–, me parecen un poco exagerados; en
torno a la renovación de su licencia de armas y no
sé qué historias más. Pero, bueno, la verdad es que
el miedo y las reservas sobre muchos asuntos es
muy libre y, para mí, es muy respetable. No digo
más que que son ciento y pico mil euros lo que nos
cuesta a las arcas forales cuando el mismo señor
Del Burgo estimó en su momento que el grado de
inseguridad por su parte ya no era el mismo. Nada
más que darle las gracias. Nada más. Gracias.
SRA. PRESIDENTA: Muchas gracias, señor

Leuza García. Señora Consejera, dispone de dos
con cuarenta y cinco si quiere volver a responder o
replicar. No. Muchas gracias.

Pregunta sobre la concesión de un nuevo
préstamo a la empresa Davalor Salud, pre-
sentada por la Ilma. Sra. D.ª Ana María
Beltrán Villalba.
SRA. PRESIDENTA: Nos queda el punto

número 9, que lo habíamos aplazado, como último
punto del orden del día de hoy: Pregunta presenta-
da por la señora Beltrán Villalba, del Partido Popu-
lar de Navarra, sobre la concesión de un nuevo
préstamo a la empresa Davalor Salud. Señora Bel-
trán Villalba.
SRA. BELTRÁN VILLALBA: Gracias, Presi-

denta. Buenos días, señor Ayerdi. La pregunta,
aunque la ha dicho la Presidenta, se la quiero decir
yo también. Queríamos saber y conocer de usted,
de primera mano, por qué ha vuelto a conceder un
préstamo participativo, teniendo usted conoci-
miento certero y absoluto de la situación financiera
y de que es una inversión de riesgo, de 2,2 millo-
nes de euros –aunque no se hayan pagado todavía–
a la empresa Davalor. Gracias.
SRA. PRESIDENTA: Señor Consejero.
SR. CONSEJERO DE DESARROLLO ECO-

NÓMICO (Sr. Ayerdi Olaizola): Brevemente.
Davalor –ya lo he dicho varias veces– es un pro-
yecto empresarial alineado con la Estrategia de
Especialización Inteligente. Está claro que se ubica
en sectores que a todos los navarros nos interesa
 desarrollar. Tiene capacidad o posibilidad de crear
y consolidar empleo de calidad y de  desarrollar
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una cadena industrial detrás. Es un proyecto de
riesgo, como usted bien ha señalado.
Hecha esa presentación, lo que tengo que decir

sobre esto es que el consejo recibió un informe de
su equipo directivo, que hace dos días tuvieron
ocasión ustedes de escuchar de la directora gene-
ral, un informe en el que señalaba que se habían
producido cambios significativos, y no los voy a
repetir porque ustedes fueron testigos. Y, ante eso,
el consejo, simplemente, analizó ese informe,
valoró, exigió algunas condiciones adicionales y
tomó la decisión que usted plantea. Nada más.
SRA. PRESIDENTA: Muchas gracias. Señora

Beltrán Villalba, cuatro treinta y seis.
SRA. BELTRÁN VILLALBA: Gracias, señor

Consejero. Mire, ¿usted puede asegurar que Sode-
na, es decir, los técnicos, al consejo de administra-
ción y a usted como presidente, les remitieron un
informe en el que decían que adelante con otro
préstamo participativo a Davalor? ¿Puede afirmar
usted eso? ¿Que usted tiene un informe favorable a
todas luces para volver a invertir en Davalor? Por-
que yo creo que no.
En cualquier caso, la directora de Sodena, cier-

tamente, se vio comprometida el otro día cuando
vino aquí a comparecer en el Parlamento. Y no era
para menos, porque ella misma había dicho que no
era partidaria de invertir ni un euro más en Dava-
lor, e incluso daba casi la posibilidad de haber per-
dido el millón inicial. Esa era –cuando estuvimos
con ella y con usted también– su opinión. Y usted
dijo en ese momento: ”Bueno, bueno; al final, la
decisión es mía, porque soy el presidente del con-
sejo de administración“. Es así. De hecho, lo ratifi-
có aquí también cuando vino en sede parlamenta-
ria, que la decisión final de invertir más o no en
Davalor sería del presidente del consejo de admi-
nistración, es decir, una decisión absolutamente
política. Porque no es una decisión técnica, sí que
es una decisión política. Y le voy a decir por qué.
Porque usted está poniendo –pero, aparte, lo dice
sin ambages, sin tapujos, no le preocupa–en una
empresa que todos sabemos que tiene unas tensio-
nes de tesorería tremendas, un plan de negocio que
lleva sin cumplir muchísimo tiempo desde que
ustedes se lo tragaron o se lo quisieron tragar...
Que ya el millón de euros anterior fue para que no
se presentase el concurso de acreedores, y los cua-
trocientos mil que le han dado ya a Davalor han
sido –porque así lo dijo la señora Irigoyen– para
gasto corriente: para pagar nóminas, para pagar
suministros y para algunos pagos a proveedores.
Usted, cuando vaya cualquier otra empresa tam-

bién de estos mismos sectores estratégicos a llamar a
su puerta y decirle: “Señor Ayerdi, yo también tengo
tensiones de tesorería, yo también necesito que usted
me ayude a pagar personal, suministros y proveedo-

res“, ¿qué le va a decir? Pues tendrá que decirles que
sí, porque si lo ha hecho ya en dos ocasiones con
Davalor, lo tendrá que hacer con otras empresas tam-
bién. Y si son de estos sectores estratégicos, todavía
con más razón, porque, si no, habrá creado un agra-
vio comparativo de una magnitud considerable.
También le quería decir que usted sabe perfec-

tamente –y lo sabemos todos, porque así se ha
conocido en prensa y porque lo hemos hablado en
diferentes comparecencias– que esta empresa, téc-
nicamente, está en concurso. Si no ha instado nin-
gún proveedor o acreedor el concurso es porque no
hay nada que cobrar de ella. Las patentes –que
son, realmente, el único bien que tiene esta empre-
sa ahora mismo, el valor que puede tener–, ni
siquiera, por mucho que estén avalando el présta-
mo inicial, pertenecen a la propia empresa Dava-
lor, sino que están en otra empresa. Eso son datos
importantes que, aunque hayan salido muchas
veces, es importante reconocerlos. Aparte, ustedes
han pignorado estos 2,2 millones con acciones del
accionista mayoritario, que pueden no valer nada
si la empresa no vale nada. Por lo tanto, nadie
puede instar un concurso porque no hay nada que
cobrar ni se podrían repartir nada los acreedores.
También me preocupó lo que dijo el otro día la

señora Irigoyen sobre que todos los cambios a los
que usted alude –y por lo que ella parece ser que
cedió un poco al préstamo de 2,2 millones– fueron
porque se ha contratado a la empresa EVER, una
consultoría, para que haga un replanteamiento, un
nuevo plan de negocio, negocie con proveedores y
con acreedores la deuda, una refinanciación de la
deuda, una cogestión. A mí me parece que es abso-
lutamente insuficiente para estar arriesgando el
dinero de los navarros en este proyecto. Allá su
responsabilidad. Gracias.
SRA. PRESIDENTA: Gracias. Señor Conseje-

ro, cuatro minutos.
SR. CONSEJERO DE DESARROLLO ECO-

NÓMICO (Sr. Ayerdi Olaizola): Bien, señora Bel-
trán, a mí la verdad es que me parece que usted no
entiende lo que es Sodena ni lo que es el objeto
social de Sodena. Me dice: ”¿Puede usted asegurar
que aquí no hay ningún riesgo?”. Pero, oiga, ¿qué
quiere?, ¿que Sodena solo dé préstamos a compa-
ñías que tengan un rating AAA? ¿Eso es lo que
quiere usted? ¿Eso es lo que usted quiere? Eso es
lo que me ha preguntado: “¿Usted puede asegurar
que este proyecto no tiene ningún riesgo?”. Oiga,
pero ¿usted sabe lo que es Sodena? Que yo le he
escuchado en la legislatura pasada defender que
desde el Gobierno hay que apoyar a las empresas
que ya tenemos y que están en dificultades. ¿Qué
me quiere decir usted?, ¿que cierre la persiana de
Sodena y que no haga ninguna operación con nin-
guna empresa que no sea AAA? ¿Eso es lo que me
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quiere decir? ¿Eso es lo que me está contando?
Pero ¿de qué estamos hablando, señora Beltrán?
Usted sabe que fundamentalmente Sodena está

dando financiación a empresas en fases iniciales,
start-up, en fase que empiezan, pero no solo a esta,
a otras muchas, señora Beltrán, y también a empre-
sas que tienen dificultades. Y estamos acostumbra-
dos en Sodena el equipo directivo a escuchar plante-
amientos empresariales con planes de negocio que
suponen un riesgo en sí mismos, como todos los
planes de negocio, en las start-ups. Y estamos acos-
tumbrados a ver empresas donde los planes de
negocio que se nos plantearon luego no se cumplen,
y hay que revisarlos y hay que trabajarlos, y hay que
seguir acompañando. Y estamos acostumbrados –ya
no hablando de start-ups, sino de empresas que tie-
nen una trayectoria dilatada– a recibir a empresas en
dificultades. Y estamos acostumbrados a meternos
en ese escenario porque es que ese es el objeto
social de Sodena, esa es la razón de ser.
Entonces, ¿a qué viene que usted me diga si

puedo asegurar que no tiene ningún riesgo? Pero,
oiga, que eso es Sodena. Que Sodena no es otra
cosa. Esta es una operación con riesgo; claro,
como otras muchas.
Mire, entre las empresas innovadoras, yo diría

que, por ejemplo, muchas de las inversiones que
Sodena ha hecho en años pasados y que  nosotros
seguimos haciendo en el sector biomédico, por
ejemplo, o en otros, se sustentan en planes de via-
bilidad que ha habido que revisar, que ha habido
que rehacer, que hemos tenido que acompañar.
Oiga, ¿a cuántas segundas rondas de financiación
ha acudido Sodena para financiar planes de viabili-
dad a empresas? ¿A cuántas? Pero es que eso es

Sodena. Y ¿a cuántas empresas en dificultades
–que usted y yo lo hemos visto en la legislatura
pasada– ha apoyado Sodena? ¿Se acuerda usted de
la financiación de Sunsundegui? Una operación,
otra, otra y otra. ¿Se acuerda usted de otras que
podemos citar? Pero, hombre, que es que eso es
Sodena. Claro que hay un riesgo. Yo no puedo
garantizar que vamos a acertar en Sodena en todas
las operaciones que tomemos. No puedo garanti-
zarlo, es que nadie puede; no yo, nadie puede. Pero
creo que es que eso es Sodena y no entender eso
creo que es equivocarse. Nada más.
SRA. PRESIDENTA: Muchas gracias, señor

Consejero.

Designación de la Presidencia del Consejo de
Transparencia de Navarra.
SRA. PRESIDENTA: Entramos en el último

punto del orden del día, designación de la Presi-
dencia del Consejo de Transparencia de Navarra.
Los Grupos Parlamentarios Geroa Bai, Euskal
Herria Bildu Nafarroa y Podemos-Ahal Dugu y la
Agrupación de Parlamentarios Forales de Izquier-
da-Ezkerra solicitan a la Mesa del Parlamento de
Navarra el aplazamiento de la votación prevista en
el punto 22 del orden del día –este– al próximo
Pleno previsto para el día 19 de enero de 2017. Si
ningún grupo se opone, lo pospondremos para el
día 19. Muchas gracias, gracias a los medios de
comunicación, gracias al personal de la Cámara,
gracias, señorías. Que tengan una buena tarde. Se
levanta la sesión, bukatu da bilkura eta berriz ere
izan zorion tsu.
(SE LEVANTA LA SESIÓN A LAS 12 HORAS Y 30

MINUTOS).
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